
El NYT asegura se analizan nexos del presidente con el narcotráfico

López Obrador cuestiona la invasión a un país libre y soberano

Juan Emilio Aguillón                      

El portavoz del Consejo de

Seguridad Nacional de la Casa

Blanca, John Kirby negó que el

gobierno de Estados Unidos esté

realizando una investigación

sobre el presiente Andrés Manuel

López Obrador y sus presuntos

nexos con el crimen organizado.

"No hay ninguna investiga-

ción del presidente López

Obrador. El Departamento de

Justicia habría tenido la responsa-

bilidad de revisar cualquier tipo

de acusación", señaló Kirby en

rueda de prensa.

De acuerdo con el mandatario

federal, el medio de The New

York Times está trabajando en

una investigación sobre los pre-

suntos nexos de AMLO con el

crimen organizado, situación que

denunció este jueves durante su

conferencia matutina y tachó al

medio de ser un "pasquín inmun-

do".

“Es una vergüenza, no cabe

duda de que este tipo de periodis-

mo está en decadencia. Es un pas-

quín inmundo el New York

Times”, dijo López Obrador.

El presidente y The New York

Times se confrontaron luego que

el diario estadounidense expuso

una investigación del gobierno de

Estados Unidos sobre presuntos

vínculos y pagos del crimen orga-

nizado a hijos y colaboradores

cercanos del Mandatario para su

campaña presidencial de 2018.

En conferencia matutina, el

Presidente López Obrador reveló

el cuestionario que Natalie

Kitroeff, jefa de la corresponsalía

del Times en México, le envió al

vocero presidencial, Jesús

Ramírez, para que fijara una posi-

ción sobre la nota que publi-

carían.

Al leer las preguntas y exponer

el número telefónico de Kitroeff,

el Jefe del Ejecutivo calificó

como "falsario" y "pasquín" al

rotativo y a "quienes les manda-

ron a hacer el reportaje". 

Pidió al gobierno de Estados

Unidos informar sobre la investi-

gación, pues de confirmarse, dijo,

sería una intervención en un país

independiente y soberano.

"¿Con qué derecho investigan

a un gobierno legal y legítima-

mente constituido de un país

independiente? ¿Hay acaso un

gobierno del mundo? ¿Qué no

cada país es independiente y

soberano? ¿Qué autoriza a un

país a meterse en la vida interna

de otro?" cuestionó.

SEGUIMOS TRABAJANDO

Cuando se le preguntó al por-

tavoz cuál era su postura al res-

pecto, este respondió que la admi-

nistración de Biden continúa tra-

bajando con el gobierno de

México en las problemáticas que

involucran a ambos países.

“Continuamos trabajando con

la administración del Señor

López Obrador para hacer lo que

podamos para abordar la migra-

ción sin precedentes en el hemis-

ferio y la situación en la frontera,

que sigue siendo un gran enfoque

para el presidente Biden”.
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Kirby asegura que México y EU siguen trabajando juntos.

Apercibe INE a Samuel por declaraciones contra Xóchitl

El gasto a importantes rubros se redujo 30 por ciento y las sub-

venciones crecieron en promedio 25 por ciento.

Los Rayados del Monterrey buscarán vencer esta noche a los Bravos 
en Ciudad Juárez y continuar en la pelea por el liderato 

del futbol mexicano. 1/DEPORTIVO
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El gasto destinado a subsidiar

tarifas eléctricas llegó a 103 mil

millones de pesos en 2023, por

arriba de lo que el gobierno

ha invertido en proyectos

para salud, educación,

seguridad, protección

ambiental y agricultura juntos,

de acuerdo con cifras de la

Secretaría de Hacienda y

Crédito Público (SHCP).

Para esos cinco rubros se rea-

lizó inversión física por 96 mil

360 millones de pesos, con pro-

yectos como la construcción de

hospitales, escuelas, clínicas,

labores de mantenimiento y

supervisión, así como la compra

de equipos especializados o

maquinaria.

Sin embargo, el gasto en los

cinco sectores se redujo en con-

junto 30 por ciento en compara-

ción con 2022, mientras que los

subsidios a las tarifas eléctricas

vieron un incremento cercano a

25%.

Para el año en curso se plan-

teó que los subsidios a tarifas

eléctricas cuenten con un presu-

puesto de 83 mil millones de

pesos, pero el monto es suscep-

tible de ser modificado confor-

me pasen los meses.

En 2023, el Presupuesto de

Egresos de la Federación consi-

deró inicialmente un total de 76

mil 624 millones de pesos para

subsidios, pero de acuerdo con

estimaciones de la Comisión

Federal de Electricidad (CFE),

al final el monto se incrementó

en 34% sobre lo programado.

El año pasado México

enfrentó olas de calor, situación

que usualmente se refleja en las

tarifas de consumo básico de

electricidad, y de ahí los planes

del gobierno para que el ajuste

se reflejara lo menos posible

ante mayores costos de genera-

ción y, por consecuencia, en la

inflación general del país, de

acuerdo con expertos.

ESTRATEGIA 
DEL GOBIERNO

"Para la actual administra-

ción ha sido tema primordial

crear la imagen de que los pre-

cios de electricidad no suben de

manera drástica", señaló Carlos

Flores, especialista del sector

eléctrico.

Añadió que para lograr que

los precios de la electricidad al

consumidor final no se eleven

hay dos vías y ambas correspon-

den al gobierno federal.

La primera es convertir a la

CFE en una empresa eficiente,

competitiva, que sea capaz de

reducir sus costos; y la segunda

es subsidiar de manera masiva a

la empresa, tal cual ha sucedido

en la actual administración.

Ciudad de México.-                             

La Comisión de Quejas y Denuncias

del Instituto Nacional Electoral (INE)

resolvió apercibir al gobernador

Samuel García, en torno a sus asevera-

ciones contra la precandidata de la coa-

lición “Fuerza y Corazón por México”,

Xóchitl Gálvez, y le ordenó modificar

o eliminar el contenido de sus redes

sociales.

El Partido Revolucionario

Institucional (PRI) denunció al gober-

nador de Nuevo León por la difusión

de las manifestaciones emitidas

“Nuevo León informa”, llevada a cabo

el 8 de enero en el Palacio de Gobierno

del Estado.

En un comunicado emitido por el

INE, la Comisión acordó que la publi-

cación deberá ser modificada o elimi-

nada en plataformas digitales y redes

sociales, toda vez que se observó que el

mandatario nuevoleonés realizó diver-

sas manifestaciones en contra de inte-

grantes de la coalición “Fuerza y

Corazón por México” y de su entonces

precandidata presidencial.

A consideración del INE, estas ase-

veraciones podrían afectar la equidad

en el proceso electoral que se encuen-

tra en curso, ya que, desde una óptica

preliminar, éstas podrían incidir en el

ánimo de la ciudadanía.

Por lo anterior, se ordenó al

Gobernador de Nuevo León, así como

al Director General del Sistema de

Radio y Televisión, a que en un plazo

que no podrá exceder de 6 horas reali-

cen las acciones necesarias para elimi-

nar o modificar el contenido de la

rueda de prensa, principalmente lo

referente a las manifestaciones denun-

ciadas.

Este jueves, la Comisión de Quejas

y Denuncias del Instituto Nacional

Electoral (INE) resolvió, por unanimi-

dad de votos, 9 medidas cautelares

solicitadas por diversos partidos y per-

sonas, por la aparente comisión de

actos anticipados de campaña, vulnera-

ción a los principios de neutralidad y

equidad en la contienda, a las reglas de

difusión de los informes de labores de

las personas servidoras públicas,

calumnia y Violencia Política en contra

de la Mujeres en Razón de Género

(VPMRG), así como una medida cau-

telar oficiosa relacionada con los prin-

cipios de imparcialidad e independen-

cia en el marco del Proceso Electoral

Federal 2024.Pidieron al gobernador de Nuevo León modificar o retirar de sus redes el

contenido contra los integrantes de “Fuerza y Corazón por México”.

Chilpancingo, Gro./ El Universal.-

Las organizaciones criminales La

Familia Michoacana y Los Tlacos

pactaron una tregua tras la masacre

ocurrida esta semana en la comunidad

Las Tunas, municipio de San Miguel

Totolapan, en la región de la Tierra

Caliente de Guerrero.

El director de Centro de Defensa de

los Derechos de las Víctimas de la

Violencia Minerva Bello, el sacerdote

José Filiberto Velázquez Florencio,

informó que los hermanos Johnny y

Alfredo Hurtado Olascoaga, líderes de

La Familia Michoacana, hablaron por

teléfono con el líder de Los Tlacos,

Onésimo Marquina Chapa, y acor-

daron un cese al fuego.

La tregua se extiende a todos los te-

rritorios donde los dos grupos

mantienen disputa. 

Dijo desconocer en qué consistió la

tregua, "sólo que habrá cese al fuego".

Precisó que ni él ni los obispos de

Guerrero participaron.

El pasado 14 de febrero, el obispo

de la Diócesis Chilpancingo-Chilapa,

José de Jesús González Hernández,

reveló que a inicios de año dialogaron

con los líderes de ambos grupos en

busca de una tregua, pero estos se

negaron.

La negativa fue porque no quisieron

ceder la comunidad de Las Tunas.

En lo que va del año se han registra-

do dos masacres en la zona, una en la

comunidad de Buenavista de Hurtado,

y otra en Las Tunas, muriendo 26 per-

sonas.

Anuncian tregua entre Los
Tlacos y Familia Michoacana

Un total de 26 personas han muerto en masacres en Tierra Caliente.

Niega la Casa Blanca
investigar a AMLO

Año CVI   Número 39,870   Precio ejemplar

Superan subsidios
de CFE al gasto en
salud y seguridad

Tom Cruise será el artista 
estelar de la nueva cinta 
del director mexicano,
la cual ya está en fase 

de preproducción.
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n días pasados,
amanecimos con una
noticia que a nadie nos
sorprende, pues es algo
que venimos señalando
desde hace muchos

años: Metrorrey es un organismo que
se está quedando obsoleto y es muy
ineficiente, pues reportó que su déficit
operativo se disparó 63% en el 2023,
es decir, en números reales, de pasar a
tener en 2022 pérdidas por 322 mil-
lones de pesos, en 2023 las pérdidas
fueron de aproximadamente 526 mil-
lones de pesos.

Una nota periodística revela que,
pese a que el número de usuarios
aumentó, le aumentaron el precio del
boleto del metro y el organismo recibe
más apoyo económico estatal, se agra-
van las pérdidas. Es importante
señalar, que Metrorrey es un organis-
mo descentralizado, que cuenta con su
propio Consejo de Administración que
es la autoridad máxima de la institu-
ción, el cual, entre otras atribuciones,
tiene la de determinar las políticas,
estrategias, normas y criterios de orga-
nización y administración que orienten
las actividades del organismo,  admin-
istrar los ingresos del organismo y los
bienes que se incorporen a su patrimo-
nio y proponer las tarifas para el cobro
de los servicios a la autoridad compe-
tente, por mencionar solo algunas.

El desarrollo y operación eficiente
de un organismo público descentral-
izado como Metrorrey, crucial para la
movilidad y el bienestar de la comu-
nidad, requiere una integración en su
Consejo de Administración que refleje

la experiencia técnica y especializada
necesaria para abordar los desafíos
actuales y futuros en el sistema de
transporte público. Actualmente, la
composición del consejo se inclina
hacia la representación burocrática, lo
que puede limitar su capacidad para
tomar decisiones ágiles y efectivas, así
como su capacidad para innovar y
adaptarse a las demandas cambiantes
del entorno urbano.

Por todo ello presentamos una ini-
ciativa de reforma en la que se plantea
equilibrar la composición del Consejo
de Administración de Metrorrey, otor-
gando mayor peso a perfiles técnicos y
especializados que desde la academia
y la sociedad civil aportEN una visión
distinta al organismo, en áreas como
ingeniería civil, planificación urbana,
transporte público, tecnología de la
información, gestión de proyectos, y
otras disciplinas pertinentes. Al hacer-
lo, se busca capitalizar una serie de
virtudes operativas que contribuirán
significativamente al éxito y la efi-
ciencia del organismo.

Es decir, la inclusión de expertos en
áreas relevantes garantiza que el
Consejo esté equipado con el
conocimiento y la perspectiva necesar-
ios para tomar decisiones fundamen-
tadas y efectivas en relación con la
infraestructura, el mantenimiento y la
expansión del sistema de transporte.

Al hacer a este Consejo, un organis-
mo menos burócrata y más técnico, se
busca que sea más ágil en la identifi-
cación y respuesta a los problemas
operativos y las necesidades emer-
gentes del sistema del metro, lo que
permite una gestión más dinámica y
proactiva de los desafíos, así como ori-

entar las decisiones hacia soluciones
sostenibles y de largo plazo.

Por otra parte, un punto importante
a resaltar es que el que la academia y
la sociedad civil se encuentren en este
Consejo, se promueve una mayor
transparencia en la toma de decisiones

y una rendición de cuentas más sólida
frente a la comunidad y otras partes
interesadas. Por lo que, estamos con-
vencidos que esto puede contribuir a
una gestión más eficiente de los recur-
sos financieros y humanos de
Metrorrey, asegurando que se asignen
de manera óptima para maximizar los
beneficios para los usuarios y la comu-
nidad en general.

as recientes designaciones
del partido Morena de las
candidaturas al Senado por la
vía plurinominal favorecien-
do a Adán Augusto López y
Marcelo Ebrad, entre otros,

han movido el panal y las avispas políticas
andan más que furiosas, tanto por la par-
cialidad con que se eligieron a los prácti-
camente senadores, como por la imposi-
ción para pagar el favor de los menciona-
dos por haberse disciplinado al perder el
proceso de nominación a la presidencia de
la república. 

La preocupación o temor de Morena
para integrar las listas de los senadores,
diputados federales y de las diferentes
alcaldías que están en juego en este proce-
so electoral no es gratuita. La negociación
con los Partidos Verde y del Trabajo, así
como con los diferentes grupos que inte-
gran el partido oficial y la coalición
“Sigamos haciendo historia” no estuvo
nada sencilla y no se ha cerrado, porque
hasta ahorita los procesos internos de
Morena han tenido tropiezos que se han
traducido en el abandono de grupos de
militantes desplazados y con mayores
méritos que muchos de los elegidos y que
además recién llegaron a Morena prove-
nientes de partidos como el PRI y el PAN. 

Este tipo de situaciones lastiman la
imagen que como partido quieren dar los
morenistas, un partido disciplinado, unido
en torno al presidente y a su candidata,
monolítico, sin fisuras, pero sobre todo
destinado al triunfo en cuanta elección se
presenta. Un partido dispuesto a dominar
todo el escenario político nacional, como
antaño el PRI, copando los tres poderes de
gobierno y los tres niveles gubernamen-
tales.

En este sentido Morena no puede per-
mitirse disensos ni herejías políticas, que
de facto se dan a todos los niveles de mil-
itancia, porque rompería la imagen de un
avance imparable. Cada elección tiene que
ser ganada por los candidatos morenistas a
cualquier precio, incluso ofreciendo
embajadas y posiciones en la adminis-
tración pública, so pena de romper al inte-
rior y también hacia afuera. 

El presidente Andrés Manuel López
Obrador se ha convertido en jefe de cam-
paña de la candidata presidencial y en
torno suyo gravita la política interna del
partido y también la del país. Pero no
puede impedir que quienes han sido
desplazados por los recién llegados se
sientan defraudados, tal como sucedió en
las candidaturas a los gobiernos de los
nueve estados donde habrá elecciones este
año. Muchos militantes decidieron aban-
donar las filas del partido y se fueron con
todo y su base electoral y otros se
quedaron pero no se comprometieron a
apoyar al candidato en turno. 

Los dirigentes morenistas consideran
que no tienen todo a su favor, por eso en
varios estados del país se han elaborado
fórmulas separadas de los partidos que
forman la coalición “Sigamos haciendo
historia” para lograr más senadores, tanto
de elección directa, segunda opción y
plurinominales.

Eso significa un rango amplio de debil-
idad, pues a pesar de que Morena gobierna
en 23 estados no está del todo seguro
ganar en los que están en juego. Y la ambi-
ción manda, no el espíritu de servicio,
pues para las candidaturas plurinominales
se inscribieron 10 mil militantes. Ya se
verá el procedimiento para nominar al
bendecido. Y como en las ferias del rancho
se dicen que será mediante una tómbola.

Vaya. 

uienes han tenido diál-
ogos francos con
Claudia Sheinbaum
recientemente, a partir
de que Andrés Manuel
López Obrador le
entregó el “bastón de

mando”, dicen que se percibe la frus-
tración que carga porque el acto sim-
bólico de transmisión de poder que se
llevó a cabo el 18 de septiembre pasado
no fue tal. “Me dio el bastón, pero no el
mando”, reconoce en privado y en con-
fianza la aspirante presidencial. “Es
como una varita mágica sin poderes”,
agregan algunos de sus cercanos.

A Claudia Sheinbaum le han tocado
tiempos difíciles, como era de esperarse
para quien aspira a suceder a uno de los
presidentes más carismáticos y popu-
lares de la historia como López
Obrador, pero se han exacerbado al
grado de colocarla como una candidata
vulnerable.

A Sheinbaum la desgastó el proceso
interno de Morena, del cual salió triun-
fadora en una serie de encuestas que
levantaron dudas. Sobre todo se gener-
aron fisuras dentro del movimiento.
Durante su campaña para resultar la
“corcholata” ganadora se enfrentó
directamente con el excanciller Marcelo
Ebrard, quien impugnó el proceso y
documentó irregularidades, pero tam-
bién lo hizo en su momento con Ricardo
Monreal y Adán Augusto López, los
otros dos morenistas que participaron
en la contienda.

Y aunque la operación cicatriz se
intentó hacer de manera inmediata, el
daño estaba hecho. Ebrard tardó meses
en tomarse una foto con la virtual can-
didata, mientras que a Adán Augusto
López y a Monreal se les notaba
molestos en los eventos posteriores a la
definición. El exsecretario de
Gobernación se tomó unas largas vaca-
ciones para arreglar temas personales y

Monreal se alineó para regresar al
Senado y obtener un lugar en la Cámara
de Diputados en la siguiente
Legislatura.

Todo este proceso adelantado generó
un desgaste innecesario para
Sheinbaum, quien de por sí es consider-
ada una política subordinada al 100% a
su mentor, López Obrador, y sin una
verdadera personalidad propia. Más
aún, no es una candidata carismática
que transmite emociones ni empatía.
Todos estos factores la han puesto en
una situación vulnerable no solo frente
a la oposición, sino ante a los princi-
pales integrantes de las corrientes de
Morena, quienes tampoco la visualizan
como una líder, pese a que probable-
mente se convertirá en la sucesora de
AMLO.

Claudia Sheinbaum ha sido presa del
hambre de poder de su jefe político. Dos
semanas antes de entregarle el “bastón
de mando”, AMLO invitó a sus más cer-
canos amigos, lo mismo empresarios
que gobernadores e integrantes del
gabinete presidencial al primer recorri-
do del Tren Maya.

Ahí, frente a todos, el presidente fue
entrevistado por uno de los asistentes.
Entre muchas cosas que dijo, se sinceró
sobre su futuro y el de la candidata a
sucederlo en la Presidencia de la
República. “No me voy a meter en nada
en las candidaturas del 2024”, les decía
con semblante serio. Por eso, agregó,
semanas antes llevó a cabo una reunión
en la que convocó a su gabinete para
que le hicieran saber quiénes lo acom-
pañarían hasta el final de su adminis-
tración. Según AMLO, el acto simbóli-
co de transferencia del poder del bastón
de mando significaba ceder todas las
decisiones transexenales.

Tales palabras fueron música para
los oídos de Sheinbaum. Por fin podría
tomar sus decisiones como enfilar a sus
cercanos a la Cámara de Diputados y al
Senado, diseñar un plan de gobierno
propio y sacudirse las frases pegajosas

que usa AMLO casi todos los días. Por
fin comenzaría a tomar luz propia y
mostrar su verdadera personalidad que,
por más gris o poco cautivante, sería
suya.

Todo esto se ha ido por el caño de
Palacio Nacional. Apenas hace unos
días, Sheinbaum recibió las solicitudes
de quienes aspiran a un puesto en el
Congreso federal, ya sea para repetir en
el Senado o en Diputados o simple-
mente para cabildear su ingreso. La
respuesta de la “doctora” siempre fue la
misma: “voy a verlo con el Presidente;
no te puedo prometer nada, porque él es
quien decide y ya tiene muchos lugares
comprometidos”.

De nada sirvió a Sheinbaum el
“bastón de mando” en la Ciudad de
México para elegir a su posible sucesor,
Omar García Harfuch; los duros del
movimiento la grillaron para que
quedara Clara Brugada en su lugar.
Tampoco le alcanzó para que los
morenistas de la capital cabildearan efi-
cientemente para ratificar a su incondi-
cional, la fiscal Ernestina Godoy, en el
cargo, ni para evitar que algunos de los
ideólogos que más han hecho daño a su
sucesión, como el vocero presidencial
Jesús Ramírez, sean premiados y
“blindados” con un escaño en el
Congreso federal.

Todo esto tiene a Sheinbaum frustra-
da y molesta.

Posdata 1
En diciembre pasado, el empresario

Ricardo Salinas Pliego fue recibido en
Palacio Nacional por el presidente
López Obrador. La reunión fue para
intentar limar las asperezas muy mar-
cadas que surgieron hace varios meses
entre el magnate del retail, la banca y la
televisión y el gobierno de la 4T, inclu-
ido el mandatario.

Entre varios temas, se habló de la
“persecución” fiscal contra las empre-
sas de Salinas Pliego; la campaña de
redes sociales en su contra, orquestada

por el vocero Jesús Ramírez y otros per-
sonajes del ala dura y radical de
Morena; el recorte prácticamente a cero
de la publicidad gubernamental a TV
Azteca; la recuperación de una conce-
sión de un campo de golf en Huatulco;
la negativa para autorizar una concesión
minera en Baja California a una de sus
empresas y otros temas ideológicos
como el de la educación en México.

El empresario llevaba anotados todos
los temas relevantes por los que se sen-
tía agredido, perseguido y “traicionado”
por el presidente, a quien respaldó
desde sus tiempos como jefe de
Gobierno de la capital y hasta su llega-
da a la Presidencia, con la apertura de
sus espacios informativos. Ambos se
consideraban amigos.

López Obrador escuchó uno a uno
los puntos de Salinas Pliego y en resum-
idas cuentas le aseguró que no había
nada personal contra él y que el man-
datario no tenía que ver en las deci-
siones de sus funcionarios; que simple-
mente eran políticas de su gobierno,
pero que no se preocupara, porque no
continuaría lo que el empresario consid-
era una “persecución”.

No pasaron más que unos días para
que en redes sociales se desatara una
nueva campaña en contra de Banco
Azteca, propiedad de Salinas Pliego,
que fue una de las instituciones que se
utilizaron en la primera parte del gob-
ierno para dispersar el dinero de los pro-
gramas sociales de la 4T, a solicitud
expresa de López Obrador.

Ayer, el presidente negó a Salinas
Pliego la ampliación de la concesión
para operar el campo de golf
Tangolunda hasta 2027 y aseguró que el
predio será declarado Área Natural
Protegida.

La relación entre ambos volvió al
punto en que estaba antes de la reunión
de diciembre, aunque se asegura que
con Claudia Sheinbaum las cosas
pueden cambiar… si se convierte en
presidenta.

Se acuerdan de la fábula de
Esopo del labrador y la serpi-
ente?

Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea no es ningún improvisa-
do, llegó a la Suprema Corte de
Justicia sucediendo a Góngora

Pimentel mediante una compleja nego-
ciación en el Senado de la República. Eran
los tiempos de Felipe Calderón y desde
entonces Zaldívar afilaba el colmillo políti-
co.

Todos los presidentes han negociado con
la Corte, absolutamente todos, desde antes
que Ernesto Zedillo y el priato del 94 dis-
olviera y reestructurara, mediante un cisma
de reformas, al Poder Judicial, cuando los
tribunales no eran más que una extensión de
los deseos del Poder Ejecutivo, hasta la
nueva era del cabildeo y la presión política.

Y también todos los presidentes, desde la
reforma del 94, han tenido a sus ministros
consentidos y apoyadores y a sus ministros
estorbos. Lo único que ha cambiado es que
ahora López Obrador lo dice sin tabú ni
vergüenza.

En la política hay pactos de silencio que
se mantienen por el bien de la República, en
aquellos remotos días del decoro todos
mantenían el pico cerrado a sabiendas del
secreto a voces, de que existían negocia-
ciones a favor o en contra de los amigos o
enemigos del “estado” y sí, por lo regular,
ese “estado” era el Presidente y la cúpula en
turno.

El silencio de aquellas épocas garantiza-
ba cierta gobernabilidad, la imagen pública
de la división de poderes, de la autonomía,
de la democracia y cosas por el estilo, tam-
bién es cierto que la discreción ayudaba
mucho a que las derrotas fuesen menos
amargas y a que la balanza de poder estu-
viera un tanto más equilibrada.

López Obrador no es un hombre de
Estado sino un showman adicto al reflector,
el Presidente no gusta de gobernar sino de
entretener y evidentemente que las priori-
dades entre el performer y el estadista son
abismales: uno va por las maromas y pirue-
tas y el otro prefiere la solidez del suelo
firme.

Si el Presidente fuese un estadista, se
habría guardado el comentario de ayer en la

mañanera, ese balconeo que lo desnuda sin
piedad, esa fulminante declaración que
arrebata autoridad moral al que se supone es
su aliado.

Pero el Presidente no es un estadista y, al
parecer, tampoco un buen confidente.

Sin embargo, Zaldívar sabe a lo que
juega, dejó las sombras de las negocia-
ciones sibilinas en la Corte para entrar al
circo estridente de la política y ya coquete-
aba con las luces, cámara y acción desde
que abrió su TikTok siendo ministro, indig-
nando al círculo rojo, pero cautivando a un
joven mercado no politizado.

Lo de ayer no lo desactiva, a fin de cuen-
tas, como decía Séneca, caer está permitido,
levantarse es obligatorio.

DE COLOFÓN.
Y todo el berrinche de ayer fue para jus-

tificar la torpeza de la Fiscalía General de la
República contra Lozoya. Dice el
Presidente que los jueces son corruptos,
pero ¿no fue la FGR de Gertz Manero, en
primer lugar, la que no pidió para Lozoya
prisión preventiva oficiosa y hasta engañó a
los medios con un montaje cuando llegó de
España?

Ya falta menos, solo 221 días y se acaba
el sexenio.
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AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a febrero
de 2024
**PUBLIQUESE DOS VECES DE DIEZ EN
DIEZ DIAS**
EN ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO
50,927 (cincuenta mil novecientos veintisiete),
de fecha 26 (veintiséis) de junio de 2023 (dos
mil veintitrés), se radicó en esta Notaría a mi
cargo la SUCESIÓN LEGITIMA INTESTAMEN-
TARIA ADMINISTRATIVA A BIENES DEL
SEÑOR JOSE LUIS MORALES RIVERA,
habiéndose nombrado como ÚNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS, a su esposa LETI-
CIA ALVARADO SOLANO, a sus hijos LORENA
ELIZABETH MORALES ALVARADO, JOSE
LUIS MORALES ALVARADO y LUISA MARIA
MORALES ALVARADO y como ALBACEA a su
esposa LETICIA ALVARADO SOLANO, protes-
tando su fiel y legal desempeño. Lo que se pub-
lica para los efectos del artículo 882 (ochocien-
tos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Doy Fe.

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 147

GUAL-661104-NL2
(23 y 4)

EDICTO
En fecha 15 de Enero del 2024, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Numero ((100/215,864/2024))el
Juicio Sucesorio Testamentario Acumulado
Notarial a bienes del Señor ANASTACIO TIEN-
DA QUIROZ, el Señor JESUS TIENDA
PEDRAZA y el Señor ANASTACIO TIENDA
PEDRAZA,, habiéndose presentado ante el
Suscrito a denunciar dicho Juicio la Señora
MARIA CAROLINA GUZMAN VIRGEN, en su
carácter de única y universal Heredera de su
extinto esposo el Señor ANSELMO TIENDA
PEDRAZA, por lo tanto Única y Universal hered-
era de los autores de la sucesión y designada a
la Señora LUCILA DE LEON AGUIRRE como
Albacea de la presente Sucesión. Lo anterior se
publica mediante este aviso por dos ocasiones
de (10) diez en (10) diez días, en cumplimiento
a lo dispuesto en el segundo párrafo del artícu-
lo (882) ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, con-
vocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este
aviso.
Allende, Nuevo León, a 15 de Enero del 2024.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2 

SÉPTIMO DISTRITO
(23 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 15 de febrero del 2024, SE RADI-
CO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL JUICIO
HEREDITARIO ADMINISTRATIVO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DEL SEÑOR FELIPE LUIS
PEREZ SALINAS, MEDIANTE LA ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 55,589 DE FECHA 15 de
febrero de 2024, PASADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICA-
CION NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL POR-
VENIR, CONVOCANDO A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HEREN-
CIA A FIN DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO
dentro del término legal. Lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 882
ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L., 15 de febrero de 2024.
LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(23 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 14 de Febrero de 2024, mediante
Escritura Pública Número 37,458, se radicó en
esta Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la
Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora
MA. CARMEN DÍAZ RIVERA denunciado por
los señores ADAN GUSTAVO VÁZQUEZ DÍAZ,
LUCIA DEL CARMEN VÁZQUEZ DÍAZ y AZALIA
DE JESÚS VÁZQUEZ DÍAZ como Únicos y
Universales Herederos y como Albacea la cita-
da señora LUCIA DEL CARMEN VÁZQUEZ
DÍAZ de la sucesión, manifestando que aceptan
la herencia y reconoce los derechos hereditar-
ios y esta última el carácter de Albacea que le
fue conferido, expresando que procederá a for-
mular las Operaciones de Inventario y Avalúo.
Con fundamento en el artículo 882-ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, doy a conocer las anteriores
manifestaciones mediante esta publicación que
se hará por dos veces de 10-diez en 10-diez
días en el periódico "El Porvenir" que se edita
en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L. a 15 de Febrero
de 2024.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(23 y 4)

EDICTO
En fecha del (12) doce del mes de Febrero del
año (2024) dos mil veinticuatro, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Numero ((100/219,146/2024)) el
Juicio Sucesorio Testamentario Notarial a
bienes del señor RAUL GARZA MARTINEZ
quien también se ostentaba con el nombre de
RAUL GARZA, habiéndose presentado ante el
Suscrito a denunciar dicho Juicio como Única y
Universal Heredera y Albacea a la señora ELSA
GUADALUPE ALANIS MARTINEZ, del autor de
la sucesión. Lo anterior se publica mediante
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocándose a las per-
sonas que se consideren con derecho a la
herencia, para que acudan a deducirlo dentro
del término de (30) treinta días contados a par-
tir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 12 de Febrero del 2024.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(23 y 4)

EDICTO
En fecha (13) trece de Febrero del año (2024)
dos mil veinticuatro, se inició en esta Notaría
Pública ubicada en Treviño 531 Oriente, el
trámite del JUICIO SUCESORIO DE INTESTA-
DO A BIENES DEL SEÑOR NOE ROEL GON-
ZALEZ ALANIS, habiendo comparecido los
señores MARCELA BERENICE GONZALEZ
SALINAS, NOE ROEL GONZALEZ SALINAS,
REBECA NOHEMI GONZALEZ SALINAS Y
REBECA ILIANA SALINAS MOYA, en calidad de
Únicos y Universales Herederos y así mismo
teniéndose a la señora MARCELA BERENICE
GONZALEZ SALINAS aceptando el cargo de
Albacea, expresando que su oportunidad formu-
lará el Inventario y Avaluó correspondiente. Lo
anterior se publica de diez en diez días en
cumplimiento a lo dispuesto en el Segundo
Párrafo del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.

LICENCIADO ENRIQUE MALDONADO
CORPUS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 109 
MACE-701104-IK5

(23 y 4)

Ciudad de México/El Universal.-                   

Jorge Álvarez Máynez aseguró no tener
relación alguna con la agencia Badabun,
quien registró como propio el video conocido
como "el borrachazo" donde el emecista, que
presuntamente se encontraba bajo los efectos
del alcohol, se burló del Instituto Nacional
Electoral (INE) y lanzó críticas en contra de
Manlio Fabio Beltrones.

Tras registrarse como candidato presiden-
cial de Movimiento Ciudadano (MC), en
rueda de prensa, el político de 38 años asev-
eró que no tiene relación alguna con la agen-
cia Badabun quien registró como propio dicho
material audiovisual para bajarlos de redes
sociales y prefirió no emitir comentarios
respecto al asunto.

Al ser cuestionado sobre si la decisión de
arrancar su campaña en Sonora corresponde a
que es el bastión fuerte de Manlio Fabio
Beltrones, el emecista manifestó que "no tiene
nada que ver".

"En Sonora está muy bien representada la
vieja política y lo nuevo que representa
Movimiento Ciudadano y hay que mandar el
mensaje de que México es muchos Méxicos,
recorrer el país, ir a muchas regiones, ir a todo
el país, hacer una campaña a ras de tierra en

todo el país, desde Tijuana hasta Chetumal",
explicó el emecista.

Álvarez Máynez adelantó que mañana, tras
conversar con su familia, decidirá si va a
solicitar o no protección federal para recorrer
el país durante los próximos tres meses de
campaña electoral.

Ciudad de México/El Universal.-                    

La Comisión de Quejas y Denuncias del
Instituto Nacional Electoral (INE) exhortó a
Canal Once a que realice una cobertura equi-
tativa de las campañas electorales.

El PRD y el PRI denunciaron a Canal
Once, a Claudia Sheinbaum y Morena por la
presunta violación al modelo de comuni-
cación política, al evidenciar que existió una
cobertura desigual de precampañas.

Los partidos argumentaron que, con base
en el monitoreo de noticias de las precam-
pañas, se dio una mayor cobertura y con cali-
ficativos positivos a Morena, PT y PVEM.

El INE determinó que no eran procedentes
las medidas cautelares contra Canal Once,
pero sí hicieron un llamado a garantizar la
equidad en su cobertura.

La comisión emitió una recomendación al
concesionario del Instituto Politécnico
Nacional para que "se apegue a los
Lineamientos Generales que, sin afectar la
libertad de expresión y la libre manifestación
de las ideas ni pretender regular dichas liber-
tades, se recomiendan a los noticieros, respec-
to de la información y difusión de las activi-
dades de precampaña y campaña del PEF
2023-2024".

En este documento, avalado por el INE, se

hacen una serie de sugerencias que si bien no
son obligatorias, buscan impulsar la equidad y
transparencia en los mensajes transmitidos
por medios de comunicación.

MORENA DENUNCIA HASHTAGS

Morena y el PT, que postulan la candidatu-
ra presidencial de Sheinbaum Pardo, presen-
taron una denuncia ante el Instituto Nacional
Electoral (INE) para que investigue la presun-
ta campaña en redes sociales en contra de sus
partidos y del presidente Andrés Manuel
López Obrador, en la que se busca vincularlo
con el crimen organizado.

Los representantes del partido guinda,
Sergio Gutiérrez Luna, y del PT, Gerardo
Fernández Noroña, interpusieron una queja
ante la Unidad Técnica de Fiscalización y
acusaron que la oposición impulsa una
estrategia digital en contra del Jefe del
Ejecutivo federal, en la que estiman que han
gastado un millón de dólares a la semana.

"Hay una serie de granjas de troles, bots
sistematizados y cuentas reales que son las
que usan los trending topics para posicionar
una idea en el colectivo, una idea artificial,
pero además está financiada en el extranjero,
por cuentas y por empresas que se dedican a
defender causas de derecha en
Latinoamérica", subrayó Gutiérrez Luna.

Ciudad de México.-                             

La candidata a la Presidencia de la
República de la coalición “Sigamos
Haciendo Historia”, Claudia Sheinbaum,
calificó como burda la guerra sucia que
realizan en contra del movimiento al que
pertenece. 

“La campaña de guerra sucia contra
nuestro movimiento es tan burda, que el
Gobierno de Estados Unidos salió por
segunda ocasión a aclarar que NO hay
ninguna investigación contra el presi-
dente @lopezobrador_”, aseveró.

Sheinbaum Pardo incluso dijo que es
necesario recordarles que quien se
encuentra preso por vínculos con el nar-
cotráfico es quien fuera Secretario de
Seguridad Pública en un sexenio pasado.

“Hay que recordarles que el que fue su
secretario de seguridad está preso por
vínculos con el narcotráfico. Nosotros
propuestas, propuestas y propuestas. Y
ellos mentiras, mentiras y mentiras.
Bonita tarde”, apuntó.

Por otra parte, la candidata a la
Presidencia de la República de la coali-
ción “Sigamos Haciendo Historia”,

Claudia Sheinbaum, destacó el descenso
de la inflación en la primera quincena de
febrero, al ubicarse en 4.45%.

“La economía florece cuando hay
honestidad, disciplina y se riega desde
abajo”, publicó Sheinbaum Pardo en sus
redes sociales, así como una gráfica del
INEGI.

El índice de inflación en México es el
más bajo dese la segunda quincena de
noviembre, cuando se ubicó en 4.33%.

“Se llama economía moral, la cual es
sustantiva del humanismo mexicano”,
agregó.

Cabe mencionar que este jueves
Claudia Sheinbaum tuvo actividades pri-
vadas.

Ciudad de México.-                             

Xóchitl Gálvez, candidata presiden-
cial de la coalición “Fuerza y Corazón
por México”, se reunió con jóvenes de la
Universidad Panamericana a quienes
advirtió sobre la problemática del fen-
tanilo. 

Esta problemática, dijo, la trató con
legisladores estadounidenses en su más
reciente visita a ese país.

“El fentanilo le ha cobrado la vida a
más de 200 mil personas en Estados
Unidos en su mayoría jóvenes, pero aquí
las armas que provienen del dinero por la
venta del fentanilo están matando a los
jóvenes”, detalló. 

En tanto, el diputado federal perre-
dista, Luis Espinosa Cházaro anunció
que se integrará al equipo de Gálvez,
como su enlace empresarial y asesor en
temas de comercio internacional. Hasta
el momento el equipo de la aspirante no

ha confirmado esta información.
Este jueves fue el cumpleaños de la

candidata.
En redes sociales publicó un mensaje

en el que da "gracias a Dios y a la vida
por permitirme pasar un año más de vida
rodeada de la gente que más amo.

"Gracias a todas y todos los que me
acompañan cada día en este camino para
construir ese país que soñamos. Les
mando muchos besos y abrazos",
expresó.

También en redes sociales, diversos
actores políticos le han enviado mensajes
de felicitación, entre ellos el presidente
del PAN, Marko Cortés, quien compartió
una fotografía junto a la abanderada pres-
idencial."¡Muchas felicidades amiga
@XochitlGalvez! Viene el mejor año,
sigamos luchando por el país que tanto
anhelamos. Te mando un abrazo muy
fuerte", escribió el dirigente panista.

Guerra sucia contra nuestro 
movimiento es muy burda

Sheinbaum destacó el descenso de la inflación en la primera quincena de
febrero, al ubicarse en 4.45%.

Advierte Gálvez sobre el fentanilo a jóvenes

Este jueves fue el cumpleaños de la candidata.

INE exhorta a Canal Once a 
ser equitativo en coberturas

Iniciará Alvarez Máynez
su campaña en Sonora

Aseguró no tener relación alguna con la
agencia Badabun.
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Ciudad de México/El Universal.-

En una nueva emisión de "Con los

de Casa", el Director General Editorial

de EL UNIVERSAL, David Aponte,

junto con los columnistas Maite Azue-

la, Juan Pablo Becerra-Acosta y el pre-

sidente de la Coparmex, José Medina

Mora Icaza, hablaron sobre cómo afec-

ta la economía del país las extorsiones,

la inseguridad y la violencia.

En ese sentido, José Medina Mora

Icaza señaló que la inseguridad se da

en muchas regiones del país, que

aunque no es generalizada, indicó que

hay poblaciones en donde las autori-

dades se ven rebasadas pues han perdi-

do el control y la seguridad ya no

depende de ellas.

Mencionó que, con base en encues-

tas realizadas a empresas, éstas revelan

que 1 de cada 10 empresas ha sido víc-

tima de algún tipo de delito en los últi-

mos 12 meses, ya sea robo de mer-

cancía, de vehículo, extorsión y delitos

cibernéticos.

De modo que Medina Mora Icaza

apuntó que a raíz de la inseguridad las

empresas han tenido que invertir en la

protección de sus vehículos, instala-

ciones y equipamiento por delitos

cibernéticos y recalcó que desde luego

los consumidores son quienes terminan

pagando tales afectaciones con precios

más altos.

A pregunta expresa de la columnista

Maite Azuela en torno a la percepción

de las empresas de la inseguridad en las

carreteras, Medina Mora Icaza afirmó

que el paro nacional de transportistas

suscitado hace un par de días no es más

que el reflejo de la realidad que se vive

todos los días en las carreteras, por lo

que explicó que entre algunas de las

recomendaciones que se han hecho a

las empresas es transitar en convoy en

algunos de los tramos carreteros que

han registrado mayores índices de inse-

guridad.

Asimismo, el presidente de la

Coparmex detalló que otro de los retos

por resolver es en el ámbito legal y

jurídico, pues debe haber una diferen-

ciación entre "extorsión" y "cobro de

piso", pues aseguró que cuando ocurre

un "cobro de piso" se dificulta que la

ley se pueda aplicar para evitar la

impunidad, razón por la que el delito se

debe tipificar en todos los estados para

así poder castigarlo.

Por otro lado, Medina Mora Icaza

aseveró que existen empresas que

tienen proyectos de inversión en

México aprobados y con financiamien-

to listo, pero dudan de invertir en

México por la carencia del Estado de

derecho, la inseguridad y la violencia

que se vive en el país y el acceso a

energías renovables.

Por ello, indicó que desde la

Coparmex la próxima presidenta debe

reconocer la situación que se vive en el

país y que sus prioridades deben cen-

trarse en la seguridad, la salud, la edu-

cación así como también resolver prob-

lemáticas relacionadas con el agua y la

energía.

Finalmente, tras coincidir con el

columnista Juan Pablo Becerra-Acosta

con respecto a que la violencia no se

podrá combatir sino a través del

Estado, Medina Mora Icaza expuso que

pese a que la Coparmex ha sostenido

encuentros con instancias religiosas a

raíz del surgimiento de la Agenda

Nacional por la Paz, aseguró que ésta

no puede ser mediada por la población,

porque es el Estado el que debe respon-

der, sin embargo, mencionó que tam-

poco se puede esperar de brazos cruza-

dos a que las autoridades actúen.

Ciudad de México/El Universal.-

El Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos

Personales (Inai) iniciará una investi-

gación de oficio por la divulgación del

número telefónico de una periodista de

The New York Times, ocurrida en la

conferencia matutina del presidente

Andrés Manuel López Obrador.

En la mañanera, el Titular del

Ejecutivo hizo alusión a un trabajo de

investigación del mencionado diario

estadounidense y leyó ante la audiencia

el teléfono de la corresponsal.

Al respecto, el Inai informó que la

investigación busca determinar si exis-

ten violaciones a los principios y

deberes establecidos en la Ley General

de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Sujetos Obligados.

"El instituto se declara a la espera de

la posible denuncia que surja de este

asunto", puntualizó el Inai por medio

de un comunicado.

No es la primera vez que en la

mañanera se revelan datos privados de

particulares. Recientemente se filtró

una base de datos con nombres de cien-

tos de periodistas que cubren o han

asistido a la conferencia matutina que

el presidente López Obrador ofrece.

Ciudad de México/El Universal.-

Este jueves se efectuó la primera
audiencia del caso que inició México
en octubre de 2022 contra cinco ar-
merías ubicadas en Arizona que, según
datos de trazabilidad, facilitan el tráfi-
co de armas de alto poder a nuestro
país.

Las armerías solicitaron a la Corte
de Distrito de Arizona desestimar el
caso, al afirmar que la Ley de Protec-
ción al Comercio Legal de Armas
(PLCAA, por sus siglas en inglés) les
ofrece inmunidad procesal y, por tanto,
"no pueden ser demandadas".

Indicaron también que las empresas
demandadas contribuyen con un
número marginal al total de armas trafi-
cadas que llegan a México. Agregaron
que el número de personas que fallecen
por causas no relacionadas con armas
de fuego es mucho más alto que los fal-
lecimientos por armas de fuego.

Las tiendas demandadas son Dia-
mondback Shooting Sports, Inc. (Tuc-
son); SNG Tactical, LLC (Tucson);
Loan Prairie, LLC a.k.a. The Hub
Target Sports (Tucson); Ammo A-Z,
LLC (Phoenix), y Sprague's Sports,
INC. (Yuma).

De acuerdo con la Secretaría de
Relaciones Exteriores (SRE), el gob-
ierno de México sostuvo que la ley
PLCAA no tiene efectos extraterritori-
ales cuando el daño de las prácticas
comerciales ocurre en nuestro país, y
que existe información suficiente para
identificar que las empresas incurren
en prácticas comerciales que permiten
el tráfico de armas a territorio mexi-
cano.

"En congruencia con la vocación de

contar con una diplomacia cercana a la
gente, el gobierno de México enfatizó
que aunque las empresas estimen que
es marginal el número de armas trafi-
cadas que sean atribuibles a sus ventas,
éstas producen muerte y dolor en nue-
stro país.

"Por ello, es irrelevante si se trata de
muchas o pocas armas las que llegan
ilícitamente a nuestro territorio como
consecuencia de prácticas comerciales
descuidadas. México insistió en la
importancia de acabar con el tráfico de

armas y en la necesidad de que las
empresas que las venden contribuyan a
este fin, conduciendo sus actividades
de manera responsable y cuidadosa",
señaló la Cancillería.

Esta audiencia se realizó a un mes
de la emisión de la sentencia favorable
a México, redactada por la Corte de
Apelaciones del Primer Circuito de
Estados Unidos, en el marco de su liti-
gio presentado en Boston en contra de
empresas fabricantes y distribuidoras
de armamentos.

Ciudad de México/El Universal.-

Al registrase como candidato pluri-
nominal de Morena para el Senado de
la República, el excanciller Marcelo
Ebrard señaló que la siguiente legis-
latura de la Cámara alta llevará toda la
política exterior de México por lo que
va colaborar para la revisión del
Tratado de Libre Comercio en el 2026,
y con la Unión Europea.

"Sé que estamos hablando de la
campaña, sé que es muy importante la
campaña política, pero siempre debe-
mos tener vista o pensar cuales son los
siguientes pasos que debe tomar
México para proteger su interés y pro-
teger su población", explicó.

Acompañado por su esposa y equipo
de trabajo, Ebrard indicó que todos los
aspirantes "son iguales", esto al ser
cuestionado sobre el lugar que ocupa

en la lista para la representación pro-
porcional.

"El 7 (lugar de la lista) es el número
de la suerte. (Lo que me corresponde)
me lo va a dar el pueblo de México, el
votante".

A pregunta expresa sobre si va a
pelear la coordinación en el Senado de
la República a Adán Augusto López, el
excanciller y exaspirante presidencial
indicó que eso será más adelante.

"Sería muy apresurado saber cómo
va a quedar la integración al Senado, y
los cargos al Senado, pero sí quería
compartir a qué vamos, que es lo que
nos preocupa".

Al ingresar al Hotel Courtyard
México, el mismo donde hace más de
seis meses se registró para el proceso
interno de Morena para la selección del
candidato presidencial, Marcelo Ebrard

fue recibido por un pequeño grupo de
simpatizantes, y posteriormente acudió
a registrase ante la Comisión de
Elecciones morenista, acto que fue pri-
vado.

El excanciller indicó que el cargo
plurinacional corresponde a un
entendimiento que tuvo con Claudia
Sheinbaum, candidata presidencial de
la coalición Sigamos Haciendo
Historia, y que van en esa ruta.

"Yo les di a conocer un entendimien-
to (el 13 de noviembre) y vamos a tra-
bajar y vamos a prepararnos para
defender el país".

A pregunta expresa sobre si
Sheinbaum lo invitó a formar parte de
su gabinete, Marcelo Ebrard indicó que
son especulaciones y que en este
momento únicamente se registra para el
Senado de la República.

Ciudad de México/El Universal.-

El exministro presidente de la

Suprema Corte de Justicia de la

Nación, Arturo Zaldívar dijo que nunca

ha hablado ni habló con ningún juez o

jueza, magistrado o magistrada para

sugerir o instruir sobre algún caso.

Luego de que ayer el presidente

Andrés Manuel López Obrador dijera

que el expresidente de la Suprema

Corte le "ayudaba", aseguró que él

siempre defendió la autonomía del

Poder Judicial.

En entrevista con Ciro Gómez

Leyva, Zaldívar dijo que "nunca hablé

o he hablado con ningún juez, jueza,

magistrado o magistrada para propon-

erle, sugerirle, insinuarle y mucho

menos instruirlos en determinado

caso".

Rechazó que durante su presidencia

en la Corte hubiera alguna "injerencia

indebida en el Poder Judicial Federal,

ahí están las sentencias. Tengo mi con-

ciencia completamente tranquila. Dejé

un Poder Judicial fuerte, vigoroso,

moderno e independiente".

Dijo que lo que sí hizo fue procesar

las quejas del Gobierno y aseguró que

defendió al Poder Judicial.

Siguiente legislatura en Senado 
llevará política exterior: Ebrard

El excanciller señaló que la siguiente legislatura de la Cámara alta llevará
toda la política exterior de México por lo que va colaborar para la revisión
del Tratado de Libre Comercio en el 2026, y con la Unión Europea.

Comienzan audiencias contra armerías

México sostuvo que la ley PLCAA no tiene efectos extraterritoriales cuando
el daño de las prácticas comerciales ocurre en nuestro país.

Investigarán de oficio 
revelación de datos

Inai iniciará una investigación de oficio por la divulgación del número tele-
fónico de una periodista de The New York Times, ocurrida en la conferencia
matutina del presidente Andrés Manuel López Obrador.

Consumidores,
los que más

pagan por 
inseguridad

Desde la Coparmex la próxima presidenta debe reconocer la situación que
se vive en el país y que sus prioridades deben centrarse en la seguridad, la
salud, la educación.

Niega Zaldívar ‘ayudas’

Arturo Zaldívar dijo que nunca ha hablado ni habló con ningún juez o jueza,
magistrado o magistrada para sugerir o instruir sobre algún caso.
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El dato del día
El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

tiene como meta una recaudación de 524 mil

millones de pesos este año, por lo que llevará a

cabo revisiones en tiempo real a las empresas

para el cumplimiento de las obligaciones de los

patrones.

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 d.

Cetes 350 d.

Centenario
$43,500.00

Plata México
$387.47

VentaDlr. Americano

Interbancario 21

Interbancario  22

$17.52

$17.05

$17.11

11.4925

11.6600

11.8248

8.65

8.107801

8.109541

8.1112821,180.38

Actual

$16.50

$17.04

$17.10

Compra

MEXICO BMV

Var % Udis 23

Udis 24

Udis 25

Udis 26

11.30

11.38

11.48

10.96

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

73.83
Brent

83.67
WTI

78.61

S&P BMV 

0.22%

FTSE BIVA

0.24%
MEXICO BIVA

Dow Jones

1.18%38,612.24

NUEVA YORK
39,069.11

57,021.03 57,148.73

Expo Tu Boda

24 y 25  en

Cintermex

1,177.60

8.110715

22 de Febrero, 2024

17.1210
16.50 17.52

18.24

0.11352 0.11355

57,148.73

0.22% más

Sube

2 centavos más

9 centavos más

0.0010 centavos más

39,069.11

1.18% más

11.15 11.30

456.87

18.80

Sube127.7

Ciudad de México/El Universal.-

La economía mexicana alcanzó un
crecimiento de 3.2 por ciento en el
penúltimo año de gobierno del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador,
ligeramente superior a la tasa de 3.1%
estimada por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi).

En particular, la industria, que apor-
ta un tercio de la economía y está más
ligada al comercio exterior, avanzó
3.5%, mientras que las actividades
relacionadas con servicios crecieron
3.1%, las cuales contribuyen con dos
terceras partes del PIB y están asoci-
adas al consumo de los mexicanos.
Finalmente, las actividades
agropecuarias aumentaron 1.9 por
ciento, aunque representa menos de
4% del PIB.

Al arranque del año pasado,
CitiBanamex llevó a cabo una encues-

ta entre 30 instituciones, cuyo consen-
so indicaba que la segunda mayor
economía de América Latina crecería
apenas 0.9 por ciento en 2023.

Había incluso instituciones como
Bank of America que esperaban una
contracción de 0.5%, mientras que los
más optimistas, Multiva y Masari,
proyectaban un avance de 1.8 por cien-
to.

A través de la Secretaría de
Hacienda, el gobierno anticipó un crec-
imiento económico de 3% el año pasa-
do, según los Criterios Generales de
Política Económica 2023, cuya expec-
tativa también quedó rebasaba.

La encuesta que CitiBanamex
aplicó esta semana señala que la
expectativa del consenso es que el PIB
se expanda 2.4 por ciento este año, la
misma proyección que en los últimos
cuatro sondeos quincenales.

Ciudad de México/El Universal.-              

La Asociación Mexicana de

Instituciones de Seguros (AMIS) informó

que el robo de camiones creció 46 por

ciento en dos años, al sumar 17 mil 409

vehículos asegurados que fueron despoja-

dos en México, lo que representó un

promedio de 25 unidades cada día.

Sólo el año pasado, los autobuses pre-

sentaron el mayor crecimiento de robos,

con alza de 124.4%. Sin embargo, los seg-

mentos de tractocamiones y semirre-

molques representan 85 por ciento del total

de robo de vehículos pesados, con 7 mil

841 unidades en 2023.

El hurto de vehículos tipo pick up se

incrementó 5.2% con relación a 2022,

alcanzando una cifra de 11 mil 482

unidades, la mayor desde 2021, indicó la

AMIS.

El gremio asegurador detalló que el

Estado de México es el lugar donde más

unidades pesadas aseguradas se llevan, con

mil 833 unidades robadas. Le siguen

Puebla, con mil 531; Veracruz, 722;

Guanajuato, 696; y Jalisco, 611 unidades.

"Estas cinco entidades representan

cerca de 60% del total nacional. El robo de

equipo pesado está altamente relacionado

con el robo de mercancías en traslado, lo

cual no solo afecta a transportistas, sino a

la cadena productiva de múltiples empre-

sas. Por ello, mantenemos sinergias con las

autoridades para contribuir en las diversas

estrategias de prevención y de reacción,

compartiendo la información detallada y

oportuna que el sector dispone", dijo la

directora general de la AMIS, Norma

Alicia Rosas.

Las mercancías aseguradas con mayor

número de siniestros por robo son abar-

rotes, sin vinos y licores, que registraron

incrementos cercanos al 20 por ciento;

posteriormente están la maquinaria nueva

y refacciones, continuando con equipo

electrónico, refacciones y de cereales,

semillas en sacos o a granel.

Detalló que entre las mercancías asegu-

radas con mayor incremento anual desta-

can artículos de escritorio u oficina, con

57% más; las refacciones automotrices,

cuyo aumento fue de 31 por ciento; y los

fertilizantes en sacos o a granel, 21%.

"El robo de mercancías aseguradas es

un delito acompañado de otros actos delic-

tivos, como el robo de vehículos de equipo

pesado. Los propietarios de las mercancías

aseguradas en tránsito tienen la protección

en caso de robo; no obstante, el robo de

mercancías impacta a transportistas, a

empresas y, finalmente, a la economía de

las comunidades", informó la AMIS.

Ciudad de México/El Universal.-

Banco de México (Banxico) confir-

mó que evaluará la posibilidad de ajus-

tar su tasa de referencia en función de

la información disponible.

Según la minuta de la reunión de

política monetaria de la Junta de

Gobierno, la mayoría consideró un

recorte en la siguiente sesión, es decir

en la que está programada para el 21 de

marzo próximo.

También se pone de manifiesto que

si bien hay un proceso desinflacionario

en el país, el panorama sigue implican-

do retos.

Uno de los integrantes, cuyo nombre

no se revela, apuntó que, hacia delante,

dada la desinflación prevista y el incre-

mento pasivo de la tasa real, de no ajus-

tarse la tasa de referencia, la propor-

ción entre ambas brechas podría ele-

varse sustancialmente y por arriba de lo

necesario.

Otro, enfatizó que la política mone-

taria debe responder a la tendencia del

panorama inflacionario en su conjunto

y consideró que sus avances permiten

discutir la pertinencia de un ajuste en la

postura, ya que destacó que, aunque el

balance de riesgos continúa sesgado al

alza, es menos adverso que el prevale-

ciente a inicios de 2023.

Consideró que los ajustes a la postu-

ra serán graduales ante la no-linealidad

esperada del proceso desinflacionario,

lo que permitirá evaluar su compor-

tamiento y monitorear los riesgos que

prevalecen.

Uno más comentó que en la próxima

reunión podrá evaluarse, dependiendo

de la información disponible, la conve-

niencia de ajustar la tasa de referencia a

la baja, tomando en cuenta el visible

progreso en la desinflación y al mismo

tiempo los retos que aún prevalecen.

Del lado de los que se oponen que

son sólo dos, uno juzgó que ante el

entorno de elevada incertidumbre y los

riesgos al alza señalados, es indispens-

able conservar el nivel de restricción

monetaria alcanzado, por lo que en esta

reunión la tasa de referencia debe man-

tenerse en su nivel actual.

El otro advirtió que debe prevalecer

la cautela y prudencia en la adminis-

tración de la restricción monetaria.

Ciudad de México/El Universal.-

Coca-Cola Femsa reportó al cierre
de 2023 ganancias por 19 mil 536 mil-
lones de pesos, un aumento de 2.6% en
cifras anuales, impulsada principal-
mente por el crecimiento de su utilidad
de operación, parcialmente contrar-
restado por un aumento en la tasa efec-
tiva de impuestos.

De acuerdo con su reporte
financiero correspondiente al cuarto
trimestre de 2023, la principal embotel-
ladora de Coca-Cola en el mundo
reportó ingresos totales por 245 mil 88
millones de pesos, un crecimiento de
8.1% respecto del cierre de 2022.

"El crecimiento del volumen, las
iniciativas de optimización de ingresos
y efectos de mezcla favorables impul-
saron este aumento. Estos factores
fueron parcialmente contrarrestados
por efectos desfavorables de conver-
sión de moneda de la mayoría de nues-
tras monedas operativas a pesos mexi-
canos. Excluyendo los efectos de con-
versión de moneda, los ingresos totales
aumentaron 18%", explicó.

"Dentro de nuestros mercados clave,
logramos resultados sobresalientes,
particularmente en México, Brasil,
Colombia y Guatemala. Estos resulta-
dos nos permitieron superar las 4 mil
millones de cajas unidad en volumen
durante el año, lo que demuestra nue-
stro enfoque estratégico en un modelo
de crecimiento sostenible a través de

nuestros mercados", dijo el director
general de Coca-Cola Femsa, Ian
Craig.

En su división Centroamérica y
México, la firma reportó que sus ingre-
sos totales aumentaron 11.3%, al alcan-
zar 37 mil 622 millones de pesos
impulsado por el crecimiento del volu-
men e iniciativas de optimización de
ingresos.

"Este crecimiento fue parcialmente
contrarrestado por efectos desfavor-
ables de conversión de moneda de la
mayoría de nuestras monedas operati-
vas en Centroamérica. Excluyendo los
efectos de conversión de moneda, los
ingresos totales aumentaron 13.1%",
explicó.

Respecto a su utilidad de operación
en la zona, la empresa detalló que su
utilidad de operación aumentó 7.8%,
logrando 5 mil 618 millones de pesos,
mientras que su margen operativo se
contrajo 50 puntos base a 14.9%,
debido principalmente a un incremento
en gastos de operación como laborales,
mantenimiento y mercadotecnia.

"La compañía incurrió en gastos
temporales relacionados principal-
mente con el envío de producto termi-
nado a Acapulco como consecuencia
del huracán Otis. Este impacto ha sido
principalmente limitado al cuarto
trimestre, ya que nuestra planta de pro-
ducción de Guerrero funciona ahora
con normalidad", dijo.

Banxico evalúa un primer 
recorte a las tasas de interés

La mayoría consideró un recorte en la siguiente sesión, es decir en la que
está programada para el 21 de marzo próximo.

Robo a camiones subió 46 por ciento en 2 años

Los segmentos de tractocamiones y semirremolques representan 85 por ciento del
total de robo de vehículos pesados, con 7 mil 841 unidades en 2023.

Suben 2.6%
utilidades
de Femsa

Coca-Cola Femsa reportó al cierre de 2023 ganancias por 19 mil 536 mil-
lones de pesos.

Crece economía 3.2%

Es ligeramente superior a la tasa de 3.1% estimada por el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi).



PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 6 seis de julio del 2023 dos mil veintitrés,
Ante mí, Licenciado HERNÁN MONTAÑO
PEDRAZA, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 60 sesenta, con ejercicio en este
Primer Distrito, COMPARECIERON: Los señores
BLANCA LETICIA GALINDO LUNA, MINERVA
GALINDO LUNA, VÍCTOR MANUEL GALINDO
LUNA, MARTHA ALICIA GALINDO LUNA, SILVIA
GALINDO LUNA, NORMA IDALIA GALINDO
LUNA, ANTONIO GALINDO LUNA, JORGE LUIS
GALINDO MIRANDA, PERLA CECILIA GALINDO
MIRANDA, CHRISTIAN ALEJANDRO GALINDO
MIRANDA, CARLOS ALBERTO GALINDO
REYNA, EDGAR GALINDO REYNA, ELIUT
GALINDO REYNA y GABRIELA GUADALUPE
GALINDO REYNA a INICIAR la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor EUGENIO
GALINDO FLORES, quien falleció en San Nicolás
de los Garza, Nuevo León, el día 23 veintitrés de
julio del 2012 dos mil doce, según lo acreditan con
el Acta de Defunción número 5849 cinco mil
ochocientos cuarenta y nueve, Libro 30 treinta, de
fecha 24 veinticuatro de julio del 2012 dos mil
doce, levantada por el C. Oficial 8º Octavo del
Registro Civil en Monterrey, Nuevo León, exhibi-
endo así mismo el primer testimonio de la
Escritura Pública número 9,476 nueve mil cuatro-
cientos setenta y seis, de fecha 28 veintiocho de
octubre del 2011 dos mil once, pasada ante la fe
del suscrito Notario, en el cual designa como Úni-
cos y Universales Herederos y Legatarios a sus
hijos los señores BLANCA LETICIA GALINDO
LUNA, MINERVA GALINDO LUNA, VÍCTOR
MANUEL GALINDO LUNA, MARTHA ALICIA
GALINDO LUNA, SILVIA GALINDO LUNA,
NORMA IDALIA GALINDO LUNA, ANTONIO
GALINDO LUNA, asimismo a sus nietos, hijos de
sus hijos fallecidos ANA MARÍA GALINDO LUNA
(falleció siendo soltera), hijos de EUGENIO
GALINDO LUNA (acaecido el día 9 nueve de
agosto del 2010 dos mil diez) los señores JORGE
LUIS GALINDO MIRANDA, PERLA CECILIA
GALINDO MIRANDA, CHRISTIAN ALEJANDRO
GALINDO MIRANDA; hijos de CONSTANCIO
GALINDO LUNA (acaecido el día 10 diez de agos-
to del 2007 dos mil siete) los señores CARLOS
ALBERTO GALINDO REYNA, EDGAR GALINDO
REYNA, ELIUT GALINDO REYNA y GABRIELA
GUADALUPE GALINDO REYNA y como Albacea
a la señora BLANCA LETICIA GALINDO LUNA.
Manifiestan los señores BLANCA LETICIA
GALINDO LUNA, MINERVA GALINDO LUNA,
VÍCTOR MANUEL GALINDO LUNA, MARTHA
ALICIA GALINDO LUNA, SILVIA GALINDO
LUNA, NORMA IDALIA GALINDO LUNA, ANTO-
NIO GALINDO LUNA, JORGE LUIS GALINDO
MIRANDA, PERLA CECILIA GALINDO MIRAN-
DA, CHRISTIAN ALEJANDRO GALINDO MIRAN-
DA, CARLOS ALBERTO GALINDO REYNA,
EDGAR GALINDO REYNA, ELIUT GALINDO
REYNA y GABRIELA GUADALUPE GALINDO
REYNA que aceptan la herencia y los legados de
los bienes que se mencionan en el Testamento,
en tanto la señora BLANCA LETICIA GALINDO
LUNA, manifiesta que acepta el cargo de Albacea
conferido y con tal carácter procederá a formular
el Inventario de los bienes de la herencia. Al efec-
to, en los términos de los artículos 881 ochocien-
tos ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se inicia en forma Extrajudicial con
intervención del suscrito Notario, la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor EUGENIO
GALINDO FLORES, dándose a conocer las
declaraciones de los comparecientes por medio
de dos publicaciones que se harán de 10 diez en
10 diez en el diario "El Porvenir" que se edita en
esta ciudad.
Monterrey, N.L., 15 de febrero del 2024.
Atentamente.

LIC. HERNÁN MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 60 
MONTERREY, N.L., MÉXICO.

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha de 19 de
Enero del 2024, comparecieron los señores
IDALIA PATRICIA FUENTES ELIZONDO, ELIZA-
BETH MARGARITA FUENTES ELIZONDO, quien
compareció por sus propios derechos así como
en su carácter de Apoderada de su hermano el
señor PEDRO GERARDO FUENTES ELIZON-
DO, quienes ocurrieron a iniciar LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA A BIENES DE SU MADRE
LA SEÑORA IDALIA MARGARITA ELIZONDO
CAVAZOS, lo cual se hizo constar mediante la
Escritura Pública Número 176,244 de la que se
desprende que me exhibieron los siguientes doc-
umentos: a).- El Acta de Defunción Número
20,166 de fecha 20 de Agosto de 2023, levantada
en la Oficialía del Registro Civil número 10 en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, con la que se
acreditó la defunción de la señora IDALIA MAR-
GARITA ELIZONDO CAVAZOS, acaecida el día
19 de Agosto de 2023; b).- El Acta de Matrimonio
número 122 de fecha 02 de Septiembre de 1978,
levantada en la Oficialía del Registro Civil número
01 en el General Terán, Nuevo León, con la que
se acreditó que la señora IDALIA MARGARITA
ELIZONDO CAVAZOS estuvo casada con el
señor PEDRO FUENTES DE LA TORRE, bajo el
Régimen de Sociedad Conyugal; c).- Las Actas de
Nacimiento número 385, de fecha 16 de Marzo de
1981, levantada en la Oficialía del Registro Civil
número 02 en el Municipio de Guadalupe, Nuevo
León, a nombre de la señora IDALIA PATRICIA
FUENTES ELIZONDO, la número 2031, de fecha
04 de Diciembre de 1982, levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 02 en el
Municipio de Guadalupe, Nuevo León, a nombre
de la señora ELIZABETH MARGARITA FUENTES
ELIZONDO y la número 1151, de fecha 11 de
Julio de 1984, levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 02 en el Municipio de
Guadalupe, Nuevo León, a nombre del señor
PEDRO GERARDO FUENTES ELIZONDO, con
lo que justificaron ser hijos de la Autora de la
Sucesión, y se reconocieron entre sí como sus
Únicos y Universales Herederos. Así mismo se
designó como Albacea de la mencionada
Sucesión a la señora IDALIA PATRICIA
FUENTES ELIZONDO, quien aceptó dicho cargo,
protestando su fiel y legal desempeño, manifes-
tando que procederá a la elaboración del
Inventario de los Bienes que forman el Haber
Hereditario. Lo anterior se publicará por 2 (dos)
veces, con intervalo de 10 (diez) días. Lo antes
expuesto, de conformidad con los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León. DOY
FE. San Pedro Garza García, N.L., a 19 de Enero
del 2023

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129

GAGJ-451030-4S7
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría a mí
cargo, en Acta Fuera de Protocolo 020/8,553/24
de fecha 22 de Enero del año 2024, se protocoli-
zo la iniciación del PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LOS
SEÑORES EUSTACIO VARELA LOPEZ Y EMIL-
IA MENDEZ LOPEZ también conocida como
EMILIA VARELA, promovido por la señora IDALIA
VARELA MENDEZ en su carácter de heredera
legítima, reconoce sus derechos hereditarios y
acepta la herencia y el cargo de Albacea que le
fue conferido, manifestando que procederá a for-
mular el inventario correspondiente. Este aviso se
publicará en dos ocasiones con intervalo de diez
días en el Diario "El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 25 de Enero del 2024
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGONIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(13 y 23)

EDICTO
Con fecha 02 de Febrero del 2024, se ha denun-
ciado en la Notaria Publica a mi cargo, mediante
escritura pública número 6,011, se llevó a cabo la
INICIACION DEL PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA
SEÑORITA SOCORRO LEONOR CAMPOS
MARTINEZ por lo que se convoca a toda persona
que se considere con derecho a la herencia para
que comparezca a deducirlo dentro del término
que marca la Ley, a partir de la publicación de
este aviso notarial. Lo anterior en cumplimiento a
lo preceptuado por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado. Se publi-
cará dos veces con intervalo de diez días en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta ciu-
dad.
Monterrey, N.L., a 05 de Febrero del 2024

LIC. MARIANO GERARDO MORALES 
GONZALEZ

NOTARIO PUBLICO NO. 90 
MOGM720901R58

(13 y 23)

EDICTO
A la persona moral Centro Social y Cultural,
Asociación Civil, con domicilio ignorado. En fecha
23 veintitrés de mayo de 2023 dos mil veintitrés,
se admitió en este Juzgado Cuarto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, con el expedi-
ente judicial número 820/2023, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por José Luis Padilla
Montelongo y Lydia Castorena López de Padilla,
en contra de Centro Social y Cultural, Asociación
Civil, en relación a que se declare judicialmente
de la prescripción de la hipoteca del
reconocimiento de adeudo en primer lugar y
grado del convenio de reconocimiento de adeudo
y otorgamiento de garantía hipotecaria a favor de
Centro Social y Cultural, Asociación Civil, y medi-
ante auto de fecha 30 treinta de enero de 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a Centro
Social y Cultural, Asociación Civil, por medio de
edictos que deberán de publicarse por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en el Boletín Judicial, así como en cualquiera de
los periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario
o Periódico ABC, a elección de la parte actora, a
fin de que dentro del término de 9 nueve días pro-
duzca su contestación. Quedando a su disposi-
ción en este juzgado las correspondientes copias
de traslado. En la inteligencia que el emplaza-
miento hecho de esta manera surtirá sus efectos
diez días después contados desde el siguiente de
la última publicación, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a Centro Social y
Cultural, Asociación Civil para que dentro del tér-
mino concedido para contestar la demanda,
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, con
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones, las pendi-
entes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68
del código de procedimientos civiles. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(21, 22 y 23)

EDICTO
AL CIUDADANO ARTURO SALAS MENDEZ 
Domicilio ignorado.
En fecha 25 veinticinco de julio de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado un procedimiento de
juicio oral de alimentos promovido por Elisa
Cavazos Cavazos, en representación de su
menor hija F.S.S.C. en contra de Arturo Salas
Méndez bajo el expediente judicial número
643/2023, dentro, ordenándose el emplazamiento
al demandado Arturo Salas Mendez a través de
edictos por medio del auto de fecha 08 ocho de
febrero de 2024 dos mil veinticuatro, los cuales se
deberán publicarán por 3 tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico
de los de mayor circulación, Boletín Judicial, así
como en los estrados de este juzgado a fin de dar
cabal cumplimiento a lo ordenado por este tri-
bunal mediante auto de fecha 25 veinticinco de
julio de 2023 dos mil veintitrés, quedando a su
disposición en la Secretaria de la Gestión Judicial
de los Juzgados de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito del Estado, las copias de trasla-
do correspondientes, a fin de que se imponga de
las mismas, y dentro del término de 05 cinco días
hábiles contados a partir de aquel en que quede
legalmente notificado, comparezca ante este tri-
bunal a producir su contestación por escrito y
ofrezca pruebas, contados a partir de que surta
efectos la notificación ordenada en el presente
auto. Apercibiéndose al demandado, para que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones en el lugar de este juicio, ello acorde a
lo establecido en el dispositivo 68 del citado
Código Procesal, ya que en caso de no hacerlo
así las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se le harán por medio de los estrados de
este Juzgado. En la inteligencia de que la notifi-
cación hecha de esta manera surtirá sus efectos
a los 10 diez días contados a partir del siguiente
al de la última publicación, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el numeral 73 del
Código Procesal Civil vigente en la Entidad.
Guadalupe, Nuevo León, a 16 de febrero de 2024

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ
GONZÁLEZ 

EL C. SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO.
(21, 22 y 23)

EDICTO
A Richard Alan Stacey. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 30 treinta de mayo de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado Quinto
de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 586/2023, rel-
ativo al Procedimiento Oral de Divorcio Incausado
promovido por Verónica Margarita Caballero
García, en contra de Richard Alan Stacey;
ordenándose emplazar a la parte demandada.
Ahora bien, a través del proveído de fecha 8 ocho
de enero de 2024 dos mil veinticuatro la Jueza
Quinto de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito
Judicial en el Estado ordenó emplazar al citado
demandado por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial
y en el periódico de mayor circulación en el
Estado, a fin de que dentro del término de 9 nueve
días acuda al local de este juzgado a producir su
contestación. Aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en esta forma empieza a surtir
sus efectos a los 10 diez días contados desde el
día siguiente al de la última publicación, quedando
a disposición de la parte demandada en el local de
este juzgado, las copias de traslado de la deman-
da y documentos acompañados para su debida
instrucción. Finalmente, acorde con lo preceptua-
do por el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, prevéngase a la parte
demandada incidental a fin de que señale domi-
cilio para el efecto de oír y recibir notificaciones,
dentro de los municipios a que alude el numeral
citado con antelación, apercibido de que en caso
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones
de carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este recinto judicial. Monterrey, Nuevo
León, a 15 de enero de 2024.

ORALIA YADIRA PÉREZ AYALA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL
(21, 22 y 23)

EDICTO
AL CIUDADANO: FRANCISCO DANIEL FLORES
CARREÓN.
DOMICILIO: IGNORADO.
Con fecha 18 dieciocho de octubre de 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite la ejecución de
sentencia, derivada del expediente judicial
número 570/2007 relativo al procedimiento de
divorcio por mutuo consentimiento que promovier-
an Ana María Tamez Flores y Francisco Daniel
Flores Carreón, por lo que, previo a que se
realizaron las gestiones correspondientes para
localizar un domicilio de la parte demandada, sin
obtener resultados favorables, por auto de fecha
11 once de enero de 2024 dos mil veinticuatro, se
ordena emplazar al ciudadano Francisco Daniel
Flores Carreón, por medio de edictos que se pub-
licarán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y el Periódico El
Porvenir, que se editan en la capital del Estado, a
fin de que dentro del improrrogable término de 3
tres días acuda al local de este Juzgado a pro-
ducir su contestación. Aclaración hecha de que la
notificación realizada en esa forma comenzará a
surtir efectos a los DIEZ días contados desde el
siguiente al de la última publicación, quedando en
la Secretaría de este Juzgado a disposición de la
parte demandada, las copias de traslado de la
ejecución planteada y demás documentos acom-
pañados, para su debida instrucción. Por otra
parte, acorde con lo preceptuado por el artículo
68 del Código Procesal Civil en consulta, se previ-
no a la parte demandada ejecutada en menciona
para el efecto de que señalaran domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones, apercibidos
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le practi-
carán por medio de la Tabla de Avisos Electrónica
que corresponde a este Juzgado.
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 12 DOCE DE
ENERO DE 2024 DOS MIL VEINTICUATRO.
C. SECRETARIO ADSCRITA A LA UNIDAD DE

ASISTENCIA TÉCNICA, EN APOYO A LAS
LABORES DEL JUZGADO QUINTO DE JUICIO

FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO

LIC. CECILIA FRANCO LEAL.
(21, 22 y 23)

EDICTO
En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial 843/2019, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por el Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores -INFONAVIT-,
por conducto de su representante legal, en contra
de Alfredo Perales Garza, por auto dictado el 24
veinticuatro de enero de 2024 dos mil veinticuatro,
se ordenó sacar a la venta en pública subasta y
primera almoneda, el siguiente bien inmueble
objeto de la garantía hipotecaria señalada en el
contrato base de la acción, consistente en: lote 17
(diecisiete) manzana 154 (ciento cincuenta y cua-
tro), fraccionamiento; los Nogales, en Linares,
Nuevo León, con una superficie de 105.00 m2.
ciento cinco metros cuadrados; enmarcada dentro
de las siguientes medidas y colindancias; al norte
7.00 siete metros, colinda con lote 14 catorce; al
sur 7.00 siete metros, da frente a la calle palo
blanco, al oriente 15.00 quince metros colinda con
lote 16 dieciséis; y al poniente 15.00 quince met-
ros colinda con lote 18 dieciocho. la manzana se
encuentra circundada por las siguientes calles; al
norte colinda con la calle alamillo; al sur palo blan-
co; al oriente con calle Rogelio Elizondo Sánchez;
al poniente con calle Ernesto Saldaña Adame. El
lote antes descrito tiene como mejoras que le
pertenecen y forman parte del mismo la finca mar-
cada con el numero 2103 (dos mil ciento tres), de
la calle palo blanco, del fraccionamiento antes
mencionado. Dicho inmueble se encuentra
inscrito bajo los siguientes datos: número 279,
volumen 134, libro 7, sección Propiedad, unidad
Linares, de 19 diecinueve de abril de 2005 dos mil
cinco. Sirviendo como Postura Legal la cantidad
de $245,333.33 (doscientos cuarenta y cinco mil
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional) que corresponde a las dos terceras
partes del avalúo rendido por el perito de la parte
actora, el cual asciende a la cantidad de
$368,000.00 (trescientos sesenta y ocho mil
pesos 00/100 moneda nacional). Venta que
deberá anunciarse 2 dos veces una cada tres
días, fijándose edictos en la tabla de avisos de
este juzgado, y tomando en consideración que el
valor del citado inmueble pasa de las cincuenta
cuotas, con la finalidad de dar cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 468 del ordenamiento
procesal en consulta, publíquense edictos en el
Boletín Judicial del Estado, y en un periódico de
los de mayor circulación que se edita en la ciudad
como lo son el Porvenir, Milenio Diario, el Norte o
Periódico ABC, así como en la tabla de avisos del
Juzgado Mixto de lo Civil y Familiar del Sexto
Distrito Judicial en el Estado, lo anterior atento a
que el bien inmueble objeto de la presente subas-
ta, se encuentra en el municipio de Linares,
Nuevo León, con los insertos del caso y por los
conductos debidos, gírese atento exhorto al ciu-
dadano C. Juez Mixto de lo Civil y Familiar del
Sexto Distrito Judicial en el Estado, a fin de que si
no tiene inconveniente legal alguno, se sirva
realizar la publicación de los edictos ordenados
en líneas que anteceden en la tabla de avisos de
ese juzgado y una vez hecho lo anterior, se sirva
remitirlo a éste su lugar de origen lo anterior con
fundamento en el artículo 74 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Al efecto, esta autoridad tiene a bien autor-
izar el desahogo de la audiencia de remate en
comento, mediante audiencia a distancia, con la
comparecencia personal de las partes y postores
que deseen comparecer a través de videoconfer-
encia, señalándose para ello las 14:30 catorce
horas con treinta minutos del 1 uno de marzo de
2024 dos mil veinticuatro, habilitándose el uso de
las herramientas tecnológicas necesarias para tal
fin, ello en términos de lo previsto en los artículos
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del Acuerdo General Conjunto
8/2020-II y demás relativos, en relación con el
acuerdo 13/2020-II, así como del ordinal 468 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, es importante hacer del
conocimiento de las partes, que para intervenir en
la audiencia a distancia a través de videoconfer-
encia, deberán contar con un dispositivo elec-
trónico que permita la trasmisión de audio y video
vía internet. Pudiéndose incorporar a la video
audiencia a través del siguiente enlace: En caso
de que alguna de las partes o postores no cuente
con lo anterior, tiene la opción de comparecer,
junto a su abogado, vía remota en la sala de audi-
encias de este juzgado, en donde se les propor-
cionará un equipo del cómputo para llevar la
conexión con la otra parte y personal del juzgado
que llevará a cabo la audiencia a distancia. Lugar
ubicado en la calle Matamoros número 347,
esquina con Pino Suárez, en la zona centro de
Monterrey, Nuevo León; en donde se garantizará
que se cumplan estrictamente las medidas y
recomendaciones del sector salud relacionadas
con el virus SARS-CoV2 (COVID-19); y se con-
tará, además, con filtros sanitarios con toma de
temperatura corporal y aplicación de gel antibac-
terial al ingreso, sanitización del lugar, cuidado de
la sana distancia de uno punto cinco metros y uso
de cubre bocas obligatorio. En el supuesto de que
alguna de las partes o postores no cuente con el
equipo tecnológico necesario para llevar a cabo la
audiencia vía videoconferencia, deberá informarlo
ante esta autoridad bajo protesta de decir la ver-
dad, cuando menos 3 tres días hábiles previos a
la fecha programada para el desahogo de la audi-
encia, para efecto de que se le proporcionarle el
equipo necesario para llevarla a cabo, bajo el
apercibiendo de que una vez transcurrido dicho
plazo y no haber hecho manifestación alguna,
quedaran obligados a incorporarse a la audiencia
a distancia programada desde una sede virtual
con sus propios medios, lo anterior en términos
del artículo 8 del Acuerdo General Conjunto
10/2020-ll y 13/2020-II, de los Plenos del Tribunal
Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura de la Judicatura del Estado. En la
inteligencia, de que se recomienda a los postores
por cuestiones de logística dada la situación que
vivimos, que preferentemente cualquier documen-
to que deseen o deban presentar en relación a la
audiencia (tales como documento con el que jus-
tifiquen su personalidad, certificados de depósito
o cualquiera otra constancia adecuada al caso en
particular), sean allegados físicamente con 3 tres
días de anticipación a la celebración de la fecha
programada de la audiencia que ahora se señala;
lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el
numeral 540 del ordenamiento procesal civil en
vigor. En el entendido de que dentro del escrito
que en su caso presenten, deberán proporcionar
a esta autoridad, correo electrónico para efecto de
que les pueda ser enviado el enlace de dicha
audiencia, así como también acompañar el origi-
nal del certificado de depósito para participar en la
subasta del inmueble antes mencionado, que
ampare cuando menos el 10% (diez por ciento),
del valor del avalúo que sirve de base para el
remate, acorde a lo establecido en el artículo 535
del código de procedimientos civiles del Estado,
en relación con el Acuerdo General Conjunto
número 13/2020-II, relativo a las acciones extra-
ordinarias, por causa de fuerza mayor, para la
reactivación total de las funciones y el servicio de
impartición de justicia, en el contexto de la nueva
normalidad, debido al fenómeno de salud pública
generado por la pandemia del virus sars-cov2
(covid-19).
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(23 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante esta Notaría
Pública a mi cargo el señor JOSE MIGUEL MAR-
TINEZ HERNÁNDEZ y los señores DIEGO, ELIZ-
ABETH ABELINA y TERESA GUADALUPE, todos
de apellidos MARTINEZ TOMAS, dentro del
JUICIO SUCESORIO DE INTESTADO a bienes
de la señora MARIA JULIA TOMAS HERNAN-
DEZ, exhibiéndome la PARTIDA DE DEFUNCIÓN
de la misma, expresándome, que se reconocen
entre sí, como Únicos y Universales Herederos, el
primero en su calidad de cónyuge supérstite y los
demás en su calidad de descendientes de los
autores de la sucesión, quienes aceptan la heren-
cia y reconoce sus derechos hereditarios, solici-
tando se le tenga conferido el cargo de ALBACEA
de la sucesión al señor DIEGO MARTINEZ
TOMAS, aceptando en ese acto el cargo conferi-
do y protestando el fiel y legal desempeño del
mismo, agregando que en su momento procederá
a formular el Inventario y Avalúo de los bienes de
la herencia. Publíquese el presente en el
Periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Ciudad, dos veces de diez en diez días, en el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
consideren con derecho a la masa hereditaria,
para que comparezcan a deducirlo dentro del tér-
mino de 10- diez días contados a partir de la pub-
licación del edicto que se ordena, de acuerdo con
lo que establece la parte final del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado refor-
mado según DECRETO 115 publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 5 cinco de noviem-
bre de 2010 dos mil diez.
Monterrey, Nuevo León, a 26 de enero de 2024.
LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(13 y 23)

EDICTO
A las 13:00 trece horas del día 13 trece de marzo
del año 2024 dos mil veinticuatro, en el local de
este Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar
del Quinto Distrito Judicial del Estado, con resi-
dencia en la ciudad de Cadereyta Jiménez,
Nuevo León, dentro de los autos del expediente
judicial número 1349/2014, relativo al juicio ejec-
utivo civil, promovido por Juan Francisco
Sepúlveda Villarreal, en contra de Jorge Ramos
Jiménez y German Flores Garza, se ordenó el
desahogo de la audiencia de remate en pública
subasta y primera almoneda del bien inmueble
otorgado en garantía hipotecaria, consistente en:
DATOS DEL INMUEBLE UBICACIÓN: TIPO
INMUEBLE O PREDIO: FINCA URBANA, VIALI-
DAD: NO CONSTA NOMBRE DE ASENTAMIEN-
TO: NO CONSTA, EXPEDIENTE CATASTRAL:
03023002, ESTADO: NUEVO LEON, MUNICI-
PIO: CADEREYTA, SUPERFICIE: 0, USO DE
SUELO: NO CONSTA. ESTADO: NUEVO LEÓN,
MUNICIPIO: CADEREYTA, SUPERFICIE: 0 NO
CONSTA. DESCRIPCIÓN, ORIENTE: (70.00)
SETENTA METROS CON TERRENO VENDIDO
A LA SEÑORA MA. GUADALUPE FLORES DE
GUAJARDO Y RAUL GUAJARDO S. SUR: DE
IGUAL MEDIDA AL ANTERIOR CON LA CALLE
MATAMOROS; NORTE: (8.84) OCHO METROS
OCHENTA Y CUATRO CENTIMETROS CON
RIO SANTA CATARINA, ASEQUIA DE POR
MEDIO; OBSERVACIONES: QUE MIDE (8.84)
OCHO METROS OCHENTA Y CUATRO CEN-
TIMETROS DE FRENTE POR (70.00) SETENTA
METROS DE FONDO CON LA MANZANA QUE
FORMA LAS CALLES MATAMOROS AL SUR,
DECEAVA AL ORIENTE Y TERCEAVA AL
PONIENTE DE ESTA CIUDAD, EL CUAL CUEN-
TA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS. OBSERVACIONES: UNA FINCA
URBANA DEDICADA A CASA HABITACION Y
LOTE DE TERRENO SOBRE EL CUAL SE
ENCUENTRA EDIFICADO EL CUAL SE IDENTI-
FICA COMO LOTE DE TERRENO SOLAR.
PONIENTE: (70.00) SETENTA METROS CON
TERRENO PROPIEDAD DEL SEÑOR OTONIEL
RODRIGUEZ. El cual se encuentra inscrito en el
Instituto Registral y Catastral del Estado de
Nuevo León, con el folio real electrónico número
194280. Al efecto, convóquese a postores por
medio de edictos los cuales deberán publicarse 2
dos veces, una cada tres días, en el Boletín
Judicial, en la tabla de avisos de este juzgado, así
como en el periódico de elección de la parte acto-
ra, pudiendo ser en su caso en el periódico
"ABC", "Milenio Diario", "El Porvenir" o "El Norte",
(únicamente en los periódicos antes menciona-
dos las publicaciones deberán efectuarse en días
naturales respetando esa fórmula, luego que no
existe impedimento para ello al no constituir una
actuación judicial); en la tabla de avisos de este
juzgado y Boletín Judicial, respetando esa fórmu-
la en días hábiles, luego que al intervenir el
Fedatario de la adscripción debe practicarse en
esos días, en la inteligencia de que el primero de
los anuncios habrá de publicarse el primer día del
citado plazo y el segundo al tercer día siguiente;
la almoneda que se ordena tendrá como base
para el remate la cantidad $2'500,000.00 (dos
millones quinientos mil pesos 00/100 moneda
nacional), correspondiente al valor pericial arroja-
do por el avalúo rendido por el perito tercero en
discordia designado por esta autoridad el C.
Ingeniero Antonio Rodarte Navarro, siendo la
postura legal la cantidad de $1'666,666.67 (un
millón seiscientos sesenta y seis mil seiscientos
sesenta y seis pesos 67/100 moneda nacional),
correspondiente a las dos terceras partes de la
cantidad anteriormente mencionada. Haciendo
del conocimiento que a los interesados se les pro-
porcionara mayor información en la Secretaría de
éste Juzgado, debiendo exhibir los pastores
interesados en participar en el remate un certifi-
cado de depósito expedido por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, que
ampare el 10% (diez por ciento) de la suma que
sirve como base para la venta judicial, mediante
el citado certificado de depósito sin cuyo requisi-
to no serán admitidos en dicha subasta y además
deberán manifestar en su escrito de comparecen-
cia la postura legal que ofrece. Por otro lado, se
hace de conocimiento de las partes, sus repre-
sentantes o sus abogados, así como a los pos-
tores interesados, que debido a las acciones
extraordinarias implementadas por la Secretaria
de Salud en el Estado de Nuevo León, respecto
al fenómeno de salud pública generado por la
pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19),
quedan obligado a observar todas las medidas y
recomendaciones del sector salud relacionadas
con la emergencia sanitaria generado por dicha
pandemia, tales como la revisión de temperatura
corporal al momento de entrar a las instalaciones
de dicho Recinto Judicial, aplicarse gel antibacte-
rial, el uso adecuado cubre bocas, durante el
desahogo de la diligencia.- Doy fe.

CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL

Y FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO

LICENCIADO EFRAÍN ISAÍAS HERNÁNDEZ
GUZMÁN.
(20 y 23)

EDICTO
Simone Essmann, domicilio ignorado. En fecha
cinco de junio del dos mil veintitrés, se admitió a
trámite el expediente judicial número 820/2023,
tramitado ante este Juzgado Segundo de lo Civil
del Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por María Isabel
García Durán, en contra de Simone Essmann, al
haberse realizado la búsqueda de Simone
Essmann, no fue posible localizar su domicilio,
por lo que mediante auto de fecha quince de
enero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar
al antes citado, por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, el
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, por lo que quedan a su disposi-
ción las copias de traslado, debidamente selladas
y rubricadas que lo sean por la secretaría de este
juzgado. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a los citados
demandados, para que dentro del término para
contestar la demanda señalen domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García o
Santa Catarina, todos del Estado de Nuevo León,
con el apercibimiento de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de
instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(21, 22 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 25 (veinticinco) de Enero del 2024 (dos
mil veinticuatro), fue radicada en forma
Extrajudicial bajo el ACTA FUERA DE PROTO-
COLO 102/1443/2024, la Sucesión Testamentaria
a bienes de la señora MARIA DE LOS ANGELES
MALACARA CORONADO promovido en esta
Notaria por los señores OMAR VIRGILIO GON-
ZALEZ MALACARA, MIGUEL ANGEL GONZAEZ
MALACARA Y ALMA IRIS DEL SOCORRO GON-
ZALEZ MALACARA, en su carácter únicos y
Universales Herederos y además el primero en su
carácter de Albacea y ejecutor Testamentario.
Exhibiendo acta de defunción, actas de nacimien-
to, y Testamento Público Abierto otorgado por la
cujus MARIA DE LOS ANGELES MALACARA
CORONADO. Así mismo los comparecientes,
manifestaron que aceptan la herencia, como el
cargo conferido de Albacea respectivamente. Con
fundamento en lo dispuesto en el último párrafo
del artículo 882 (ochocientos ochenta y dos), del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, se da a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez en el periódico El Porvenir, que se edita
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 25 de Enero del 2024

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 102 

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(13 y 23)

EDICTO
En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial 257/2020, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por el Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores -INFONAVIT-,
por conducto de su representante legal, en contra
de Rosa María Hernández Medina y Carlos
Mendoza Luna, por auto dictado el 25 veinticinco
de enero de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó
sacar a la venta en pública subasta y primera
almoneda, el siguiente bien inmueble objeto de la
garantía hipotecaria señalada en el contrato base
de la acción, consistente en: lote de terreno mar-
cado con el número 36 de la manzana número
167 del fraccionamiento Villas del Carrizalejo 4ta
etapa -1, ubicado en el municipio de Ciénega de
Flores, Nuevo León, el cual tiene una superficie
de 90.00 M2 y las siguientes medidas y colindan-
cias; al noreste mide 6.00 mts. a colindar con lote
número 3; al suroeste mide 6.00 mts. a dar frente
con la calle 37 sur; al sureste mide 15.00 mts. a
colindar con lote numero 35; al noroeste mide
15.00 mts. a colindar con lote numero 37.la man-
zana de referencia se encuentra circundada por
las siguientes calles: al noreste calle 35 sur, al
suroeste calle 37 sur; al sureste calle 34 oriente; y
al noroeste calle 28 oriente.- teniendo como mejo-
ras la finca marcada con el numero 2805 (Dos mil
cinco) de la calle 37 sur del fraccionamiento antes
mencionado. Dicho inmueble se encuentra
inscrito bajo los siguientes datos: número 241,
volumen 61, libro 10, sección Propiedad, unidad
Ciénega de Flores, de 1 uno de febrero de 2013
dos mil trece. Sirviendo como Postura Legal la
cantidad de $ 216,000.00 (doscientos dieciséis
mil 00/100 moneda nacional) que corresponde a
las dos terceras partes del avalúo rendido por el
perito de la parte actora, el cual asciende a la can-
tidad de $324,000.00 (trescientos veinticuatro mil
pesos 00/100 moneda nacional). Venta que
deberá anunciarse 2 dos veces una cada tres
días, fijándose edictos en la tabla de avisos de
este juzgado, y tomando en consideración que el
valor del citado inmueble pasa de las cincuenta
cuotas, con la finalidad de dar cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 468 del ordenamiento
procesal en consulta, publíquense edictos en el
Boletín Judicial del Estado, y en un periódico de
los de mayor circulación que se edita en la ciudad
como lo son el Porvenir, Milenio Diario, el Norte o
Periódico ABC. Al efecto, esta autoridad tiene a
bien autorizar el desahogo de la audiencia de
remate en comento, mediante audiencia a distan-
cia, con la comparecencia personal de las partes
y postores que deseen comparecer a través de
videoconferencia, señalándose para ello las 15:00
quince horas del 7 siete de marzo de 2024 dos mil
veinticuatro, habilitándose el uso de las her-
ramientas tecnológicas necesarias para tal fin,
ello en términos de lo previsto en los artículos 3,
4, 5, 6, 7, 8 y 10 del Acuerdo General Conjunto
8/2020-II y demás relativos, en relación con el
acuerdo 13/2020-II, así como del ordinal 468 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, es importante hacer del
conocimiento de las partes y postores, que para
intervenir en la audiencia de remate señalada a
través de videoconferencia, deberán contar con
un dispositivo electrónico que permita la
trasmisión de audio y video vía internet, pudién-
dose incorporar a la audiencia en comento a
través de la siguiente liga electrónica: En caso de
que alguna de las partes o postores no cuente
con lo anterior, tiene la opción de comparecer,
junto a su abogado, vía remota en la sala de audi-
encias de este juzgado, en donde se les propor-
cionará un equipo de cómputo para llevar la
conexión con la otra parte y personal del juzgado
que llevará a cabo la audiencia a distancia. Lugar
ubicado en la calle Matamoros número 347,
esquina con Pino Suárez, en la zona centro de
Monterrey, Nuevo León; en donde se garantizará
que se cumplan estrictamente las medidas y
recomendaciones del sector salud relacionadas
con el virus SARS-CoV2 (COVID-19); y se con-
tará, además, con filtros sanitarios con toma de
temperatura corporal y aplicación de gel antibac-
terial al ingreso, sanitización del lugar, cuidado de
la sana distancia de uno punto cinco metros y uso
de cubre bocas obligatorio. En el supuesto de que
alguna de las partes o postores no cuente con el
equipo tecnológico necesario para llevar a cabo la
audiencia vía videoconferencia, deberá informarlo
ante esta autoridad bajo protesta de decir la ver-
dad, cuando menos 3 tres días hábiles previos a
la fecha programada para el desahogo de la audi-
encia, para efecto de que se le proporcionarle el
equipo necesario para llevarla a cabo, bajo el
apercibiendo de que una vez transcurrido dicho
plazo y no haber hecho manifestación alguna,
quedaran obligados a incorporarse a la audiencia
a distancia programada desde una sede virtual
con sus propios medios, lo anterior en términos
del artículo 8 del Acuerdo General Conjunto
10/2020-II y 13/2020-II, de los Plenos del Tribunal
Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura de la Judicatura del Estado. En la
inteligencia, de que se recomienda a los postores
por cuestiones de logística dada la situación que
vivimos, que preferentemente cualquier documen-
to que deseen o deban presentar en relación a la
audiencia (tales como documento con el que jus-
tifiquen su personalidad, certificados de depósito
o cualquiera otra constancia adecuada al caso en
particular), sean allegados físicamente con 3 tres
días de anticipación a la celebración de la fecha
programada de la audiencia que ahora se señala;
lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el
numeral 540 del ordenamiento procesal civil en
vigor. En el entendido de que dentro del escrito
que en su caso presenten, deberán proporcionar
a esta autoridad, correo electrónico para efecto de
que les pueda ser enviado el enlace de dicha
audiencia, así como también acompañar el origi-
nal del certificado de depósito para participar en la
subasta del inmueble antes mencionado, que
ampare cuando menos el 10% (diez por ciento),
del valor del avalúo que sirve de base para el
remate, acorde a lo establecido en el artículo 535
del código de procedimientos civiles del Estado,
en relación con el Acuerdo General Conjunto
número 13/2020-II, relativo a las acciones extra-
ordinarias, por causa de fuerza mayor, para la
reactivación total de las funciones y el servicio de
impartición de justicia, en el contexto de la nueva
normalidad, debido al fenómeno de salud pública
generado por la pandemia del virus sars-cov2
(covid-19).
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(23 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (7) siete de Febrero de 2024 dos mil
veinticuatro se inició en esta Notaría Pública a mi
cargo, el Juicio Testamentario en la Vía
Extrajudicial de la señora MARIA CRISTINA
SOTRES VAZQUEZ, habiendo comparecido la
señorita Contadora Pública WESTPHALEN
MENDEZ SOTRES y el señor Doctor PABLO
FRANCISCO PAEZ RODRIGUEZ, Única y
Universal Heredera, y Albacea y Ejecutor
Testamentario respectivamente, designados en el
Testamento Público Abierto otorgado por la auto-
ra de la Sucesión en la Escritura Pública Número
4,706 cuatro mil setecientos seis de fecha 27
veintisiete de Septiembre de 2017 dos mil diecisi-
ete, ante la fe de la suscrita,  manifestando que
reconocían la validez de dicho Testamento
Público Abierto otorgado por la autora de la
Sucesión, aceptaba la herencia la primera y el
cargo de Albacea el segundo, quien agregó que
en su oportunidad formará el Inventario de los
bienes de la herencia. Lo que se publicará por dos
veces de diez en diez días en el Diario El Porvenir
que se edita en esta Ciudad, conforme lo dispone
el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.- DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, 7 de Febrero de 2024

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO No. 28

FOLC-700909-177
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a febrero
de 2024
**PUBLIQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS**
EN ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO
50,536 (cincuenta mil quinientos treinta y seis), de
fecha 19 (diecinueve) de mayo de 2023 (dos mil
veintitrés), se radicó en esta Notaría a mi cargo la
SUCESON LEGITIMA A BIENES DEL SEÑOR
PAULINO OBREGON CASTILLO, habiéndose
nombrado como ÚNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA y como ALBACEA a su esposa la señora
MARIA LOPEZ MENDOZA, protestando su fiel y
legal desempeño. Lo que se publica para los efec-
tos del artículo 882 (ochocientos ochenta y dos)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. Doy Fe.

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES
ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 147

GUAL-661104-NL2
(13 y 23)

EDICTO
En el Juzgado Segundo de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, dentro del
expediente judicial 357/2008, promovido por
Inmobiliaria Aldorf, Sociedad Anónima de Capital
Variable, en contra de Diana Garza de Hoyos, se
ordenó proceder al remate en Pública Subasta y
Primera Almoneda del bien inmueble embargado a
la accionante, consistente en un predio urbano con
construcción ubicado en calle Reforma número
1034, zona centro, en Ciudad Valles, San Luis
Potosí, con una superficie de 1200 metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas y colindancias: al
norte en 8.20 ocho metros con veinte centímetros
con la calle Reforma, al sur: en 36.30 metros trein-
ta y seis metros con treinta centímetros con
propiedad del sr Pascual Sandoval, al oriente en
46.10 metros, cuarenta y seis metros, diez cen-
tímetros con propiedad del señor Eleuterio
Martínez, actualmente propiedad de la señora
Marry Wendorf viuda de Albuerne, al poniente en
17.90 metros, diecisiete metros noventa centímet-
ros con propiedad de los hermanos Hermina y
Leonardo Martínez, inscrito bajo el número 2651,
del tomo LVIII de fecha seis de abril de dos mil
dos, folio RO6-099619. Sirviendo como postura
legal para dicho remate la cantidad de
$2'510,750.00 (dos millones quinientos diez mil
setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del valor pericial del inmueble, la cual
asciende a la cantidad de $3'766,125.00 (tres mil-
lones setecientos sesenta y seis mil ciento vein-
ticinco pesos 00/100 moneda nacional), respecto
al dictamen rendido por el perito designado en
autos por esta autoridad. Lo anterior de conformi-
dad con el artículo 534 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado; por lo que, con-
vóquese a postores por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse dos veces, uno cada
tres días, en el Periódico de mayor circulación en
el Estado, el cual puede ser en cualesquiera de
uno de los siguientes "El Porvenir, El Norte o
Milenio", a su elección, debiendo publicarse en los
mismos términos tanto en el Boletín Judicial como
en los Estrados de la Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados Civiles Orales del Primer
Distrito Judicial del Estado, así como en los estra-
dos del Juzgado con jurisdicción en el lugar en que
se ubica el inmueble. La diligencia de remate se
efectuara el día catorce de marzo de dos mil vein-
ticuatro, a las 13:00 trece horas, en el local de la
Coordinación de la Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Civil Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado. Las partes podrán ingresar a
la audiencia en la hora y fecha programada la
siguiente liga de acceso:
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/870725716154
2. Además, esta autoridad requiere la presencia
física en sede judicial de los postores que en su
caso deseen intervenir en la referida subasta,
siempre y cuando cumplan  con el artículo 535 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado. En
tal supuesto, esta autoridad pondrá a disposición
de quien no cuente con las herramientas tecnológ-
icas para la celebración de la audiencia en la
forma antes precisada, o tengan alguna imposibil-
idad para ello, el equipo necesario para participar
en la audiencia a distancia, haciendo uso del
mismo en sede judicial, cuya ubicación es en el
Área Mezzanine del edificio situado en la calle
Matamoros 347, esquina con Pino Suárez, en el
centro de Monterrey, Nuevo León. Asimismo, se
hace del conocimiento, de que aquella persona
que desee intervenir como postor al multicitado
remate deberá consignar la suma de $376,612.50
(trescientos setenta y seis mil seiscientos doce
pesos 50/100 moneda nacional), que corresponde
al 10% diez por ciento, de la suma que sirve como
valor total del bien a rematar, mediante billete de
depósito expedido por la Secretaria de Finanzas y
Tesorería General del Estado, sin cuyos requisitos
no serán admitidos en dicha subasta. En la
inteligencia de que en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, se proporcionaran mayores informes. Doy
fe.

LICENCIADO ÁNGEL GABRIEL GAMEZ
VÁZQUEZ

EL C. SECRETARIO
(20 y 23)

EDICTO
Dentro de los autos del expediente 64/2020, rela-
tivo al juicio ordinario civil promovido por el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, en contra de Braulio San Juan
Bautista, ordena se proceda sacar a Remate en
Pública Subasta y Primer Almoneda el bien inmue-
ble objeto de la garantía hipotecaria, Número de
inscripción 4915, Volumen 75, Libro 197, Sección
I Propiedad, Unidad Pesquería, de fecha 22 de
septiembre de 2010, mismo que se describe a
continuación: lote de terreno marcado con el
numero 22 veintidós, de la manzana 153 ciento
cincuenta y tres, del fraccionamiento Colinas del
aeropuerto, segunda etapa, ubicado en el munici-
pio de Pesquería Nuevo León, el cual tiene una
superficie de 90.00 M2, noventa metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas y colindancias: al
SURESTE mide 6.00 seis metros, a colindar con el
lote 4 cuatro, al NOROESTE, mide 6.00 seis met-
ros, a dar frente a la calle Zuazua, al SUROESTE
mide 15.00 quince metros, a colindar con el lote 21
veintiuno, al NORESTE mide 15.00 quince metros,
a colindar con el lote 23 veintitrés. La manzana de
referencia se encuentra circundada por las sigu-
ientes calles: al SURESTE con Escobedo, al
NOROESTE Zuazua, al NORESTE con privada
Zuazua y al SUROESTE, Cadereyta. El lote antes
descritos tiene como mejoras que le pertenecen y
forman parte del mismo, la finca ubicada en la
calle Zuazua, numero 2118 DOS MIL CIENTO
DIECIOCHO, Fraccionamiento COLINAS DEL
AEROPUERTO, SEGUNDA ETAPA, ubicado en el
Municipio de PESQUERÍA NUEVO LEÓN. Así,
con el propósito de convocar a postores, anún-
ciese la venta del referido inmueble por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse 2 dos
veces, una cada 3 tres días, en el Boletín Judicial,
en el periódico de mayor circulación (a elección del
ejecutante), siendo estos "El Norte", "El Porvenir",
"Milenio" o "ABC", que se editan en esta Ciudad,
así como en los estrados de este órgano jurisdic-
cional, lo anterior con fundamento en el artículo
468 del referido ordenamiento procesal. Siendo el
valor del inmueble la cantidad de Siendo el valor
del inmueble la cantidad de Siendo el valor del
inmueble la cantidad de $324,000.00 (trescientos
veinticuatro mil pesos 00/100 moneda nacional),
de acuerdo al avalúo rendido por el perito, y como
postura legal la cantidad de $216,000.00 (doscien-
tos dieciséis mil pesos 00/100 moneda nacional)
Por último, atendiendo a lo dispuesto en los artícu-
los 5°, 37, 38, 39, 42 y 47 del Acuerdo General
13//2020-II, para el desarrollo de la presente audi-
encia resulta fundamental que los postores que en
su caso comparezcan, en términos del artículo 535
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
exhiban hasta un día antes y mediante escrito, el
certificado de depósito por el monto que corre-
sponda al 10% diez por ciento del valor del precio
del inmueble objeto de la venta, pues en caso de
no hacerlo así dará como consecuencia que no se
les tenga compareciendo a la audiencia.
Debiéndose llevar a cabo la Audiencia de Remate
en el local de este Juzgado a las 13:00 trece horas
del 19 diecinueve de abril del 2024 dos mil veintic-
uatro, para lo cual en la secretaría de este juzga-
do se les proporcionará más información a los
interesados, acorde con los artículos 468, 534 y
535 del Código Procesal Civil en la Entidad.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(23 y 27)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron la ciudadana
ESPERANZA LUI MARTINEZ por sus propios
derechos y en representación de su menor hija
NORA MARISSA VIGIL LUI, además comparecen
los ciudadanos ESPERANZA VIGIL LUI y PEDRO
IVAN VIGIL LUI, solicitando la Tramitación del
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO
EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR VICTOR
GABRIEL VIGIL QUINTANILLA, en fecha 02 días
del mes de Febrero de 2024, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/8,777/2024),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen entre
si sus derechos hereditarios, y además a la ciu-
dadana ESPERANZA LUI MARTINEZ como
Albacea de la sucesión quien a su vez procederá a
formar el inventario de los Bienes. En cumplimien-
to de los artículos (881) ochocientos ochenta y uno
y (882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(13 y 23)

Viernes 23 de febrero de 20246



EDICTO
Con fecha 06 de Febrero de 204 y mediante
Escritura Pública Número 25,737 de esta Notaría
a mi cargo, se radicó la Sucesión Intestamentaria
Acumulada a bienes de los señores ARTURO
CAMPOS VILLANUEVA y FRANCISCA SALINAS
LEAL TAMBIÉN CONOCIDA COMO FRANCISCA
SALINAS DE CAMPOS, quienes fallecieron los
días 06 de Noviembre de 2016 y 22 de Noviembre
de 2015, declarando a los señores los señores
SABINO ARTURO, JUAN IGNACIO, AMELIA
FRANCISCA todos de apellidos CAMPOS SALI-
NAS, como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS de dicha sucesión y el nom-
bramiento y aceptación del cargo de Albacea por
parte del señor SABINO ARTURO CAMPOS
SALINAS manifestando que procederá a formular
el inventario y avalúo de los bienes que confor-
man el acervo hereditario, debiendo efectuarse
dos publicaciones que se harán de (10) diez en
(10) diez, en el Periódico EL PORVENIR, que se
edita en esta Ciudad, para los efectos legales a
que hubiere lugar. Lo anterior de conformidad con
los artículos 799, 881 Y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 08 de Febrero de 2024

LICENCIADO RAÚL PÉREZ MALDONADO
GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 121

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO
FEDERAL
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha 31 de enero
del 2024, comparecieron la señora LILIA VERON-
ICA CALVILLO FLORES, el señor MARIO
ALBERTO CALVILLO FLORES y el señor JUAN
GUADALUPE CALVILLO FLORES, y ocurrieron a
iniciar LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A
BIENES DE SU PADRE EL SEÑOR MARIO
CALVILLO CORDERO, lo cual se hizo constar
mediante la Escritura Pública Número 176,528
(ciento setenta y seis mil quinientos veintiocho) de
la que se desprende que me exhibieron los sigu-
ientes documentos: a).- El Acta de Defunción
Número 3232 (tres mil doscientos treinta y dos),
de fecha 17 (diecisiete) días del mes de abril del
año 1988 (mil novecientos ochenta y ocho), lev-
antada en la Oficialía del Registro Civil número 8
(ocho), en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León;
en donde se acredita la defunción del señor
MARIO CALVILLO CORDERO, acaecido el día
16 (dieciséis) del mes de abril del año 1988 (mil
novecientos ochenta y ocho); b).- Las Actas de
Nacimiento de los comparecientes con lo que jus-
tifico la señora LILIA VERONICA CALVILLO FLO-
RES, el señor MARIO ALBERTO CALVILLO FLO-
RES y el señor JUAN GUADALUPE CALVILLO
FLORES, son hijos del Autor de la Sucesión, y se
reconocieron como su Únicos y Universales
Herederos y como Albacea la señora LILIA
VERONICA CALVILLO FLORES de la menciona-
da Sucesión, quien aceptó dicho cargo, protes-
tando su fiel y legal desempeño, manifestando
que procederá a la elaboración del Inventario de
los Bienes que forman el Haber Hereditario. El
presente aviso se publicará por 2 (dos) veces, con
intervalo de 10 (diez) días. Lo anterior de con-
formidad con los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León. DOY FE. San Pedro
Garza García, N.L., a 06 de febrero del 2024

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCIA
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 129

GAGJ4510304S7
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 11 (once) de Enero del 2024 (dos mil
veinticuatro), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1429/2024, la Sucesión Intestamentaria a
bienes del señor JAIME BARRIENTOS DE LA
CERDA, promovido por la señora BLANCA BEAT-
RIZ VILLARREAL CASANOVA, señor JAIME
BARRIENTOS VILLARREAL y señor EDISON
BARRIENTOS VILLARREAL, en su carácter de
cónyuge supérstite e hijos legítimos del autor de
la presente sucesión. Exhibiendo acta de defun-
ción y nacimiento. Con fundamento en lo dis-
puesto en el último párrafo del artículo 882
(ochocientos ochenta y dos), del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico El Porvenir, que se edita en la ciudad de
Monterrey, Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 11 de Enero del 2024

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 102

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 10 (diez) de Enero del 2024 (dos mil
veinticuatro), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1428/2024, la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora JUANA GUADALUPE
CORTEZ GONZALEZ, promovido por el señor
DAVID RIVERA PEREZ, la señora JULIA ADRI-
ANA RIVERA CORTEZ y el señor JUAN DAVID
RIVERA CORTES, en su carácter de cónyuge
supérstite e hijos legítimos de la autora de la pre-
sente sucesión. Exhibiendo acta de defunción y
nacimiento. Con fundamento en lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, se da
a conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico El Porvenir,
que se edita en la ciudad de Monterrey Nuevo
León.
Linares, Nuevo León, a 10 de Enero del 2024

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 102

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(13 y 23)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 24 DEL MES DE ENERO DEL PRE-
SENTE AÑO, SE RADICO EN ESTA NOTARÍA A
MI CARGO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA
POR VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora
RUTH LOZANO TAMEZ también conocida como
RUTH LOZANO TAMEZ DE MENDEZ y/o RUTH
LOZANO DE MENDEZ, MEDIANTE EL ACTA
FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 113,202 DE
FECHA 24 DE ENERO DEL 2024, PASADA ANTE
LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO TITULAR,
ORDENÁNDOSE REALIZAR POR DOS OCA-
SIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA
PUBLICACION NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO
EL PORVENIR, CONVOCANDO A LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA
HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A
DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LIC. ERNESTO PEREZ CHARLES. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 133 Y DEL

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
PECE-620120-285

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en acta fuera de proto-
colo número 020/8856/2024 de fecha 01 del mes
de febrero del año 2024, se inició en la Notaria a
mi cargo, la tramitación extrajudicial del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO A
BIENES DEL SEÑOR RENE SALVADOR
BRIONES FOURZAN y que la Única y Universal
Heredera señora REYNA GRISELDA RUIZ GAR-
CIA, reconoce sus derechos hereditarios, acepta
la herencia así como ejercer el cargo de Albacea
que le fue conferido por el autor de la sucesión,
manifestando que procederá a formular el inven-
tario correspondiente. Este aviso se publicará en
dos ocasiones con intervalo de diez días en el
Diario "El Porvenir".
Monterrey N.L., a 1 de febrero del 2024
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública número 19,332 diecin-
ueve mil trescientos treinta y dos, de fecha 15
quince de Febrero de 2024 dos mil veinticuatro,
quedó RADICADA en esta Notaría Pública a mi
cargo, la Sucesión Testamentaria a bienes la
señora MARIA GUADALUPE CAMPOS
MORALES, quien en algunos momentos de su
vida se ostentó con los nombres de MARIA
GUADALUPE CAMPOS MORALES VIUDA DE
TELLEZ y MARIA GUADALUPE CAMPOS
MORALES DE TELLEZ, tratándose de la misma
persona, compareciendo la señora la señora
ZENAIDA TELLEZ CAMPOS, en su carácter de
Única y Universal Heredera y Albacea de la
Autora de la sucesión, quien manifestó la
aceptación del cargo, habiendo protestado su fiel
y legal desempeño, lo que se da a conocer en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, por medio de dos publicaciones de diez
en diez días en el periódico El Porvenir, que se
edita en ésta Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 16 de Febrero de 2024

LICENCIADA SILVIA MARIA GABRIELA
GUERRA VELAZQUEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO CUATRO
GUVS-591103-TM9.

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 9,216 de fecha 15
de Febrero de 2024, otorgada en esta Notaria a
mi cargo, se inició la tramitación del
Procedimiento Sucesorio de Intestado
Extrajudicial a Bienes del señor EDUARDO
GARCÍA MARÍN. Compareciendo los señores
CELIA AVITU CAVAZOS y JAVIER AVITU CAVA-
ZOS, en su carácter de hijos de los señores
MARIA INÉS MARÍN ESQUIVEL y JOSÉ
ÁLVARO GARCÍA RODRÍGUEZ, en dicha escritu-
ra se nombraron a los señores MARIA INÉS
MARÍN ESQUIVEL y JOSÉ ÁLVARO GARCÍA
RODRÍGUEZ como Únicos y Universales
Herederos y adicionalmente la señora MARIA
INÉS MARÍN ESQUIVEL como Albacea de la
Sucesión de Intestado Extrajudicial, en los térmi-
nos de los Artículos 881 ochocientos ochenta y
uno y 882 ochocientos ochenta y dos, y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles,
vigente en el Estado de Nuevo León, para tal
efecto me exhibió las Actas de Defunción del
señor EDUARDO GARCÍA MARÍN, manifestando
que va a proceder en su oportunidad a formular el
inventario y avalúo de bienes de la herencia, lo
que Yo, el suscrito Notario hago constar y doy a
conocer por medio de esta publicación de dos
veces con intervalo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 15 de Febrero de 2024

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29

MAGJ-790506-FW6
(23 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El (29) veintinueve de enero del año (2024) dos
mil veinticuatro, se inició en la Notaría a mi cargo
la SUCESIÓN TESTAMENTARIA Bienes de la
señora MARIA TERESA THERIOT CHAPA, quien
falleció el día (16) dieciséis de octubre del (2023)
dos mil veintitrés. Habiéndose presentado ante el
suscrito el presunto heredero por sus propios
derechos, señor LUIS SANTOS DE LA GARZA,
manifestando que acepta la herencia y quien se
tiene también aceptando el cargo de albacea, y
procederá a formular el inventario de los bienes
de la herencia.

LIC. JORGE MALDONADO MONTEMAYOR
NOTARIO PUBLICO No. 55

MAMJ-660316-CG1
(23 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 09 de febrero del año 2024, se RADI-
CO en ésta Notaría a mi cargo, en Escritura
Pública Número 18,865, la Sucesión TESTAMEN-
TARIA a bienes del señor JOSE LUIS
RODRIGUEZ VILLARREAL, habiendo compare-
cido los señores LUDIVINA, LIDIA, FERNANDO,
ELDA, FLORENCIO y DANIEL todos ellos de
apellidos RODRIGUEZ VILLARREAL y la
Sucesión del señor JUAN ANTONIO
RODRIGUEZ VILLARREAL representada por los
señores IVAN ANTONIO, EDUARDO ANGEL y
JUAN ANTONIO de apellidos RODRIGUEZ GON-
ZALEZ, quienes acreditaron ante la suscrita
Notario el fallecimiento del autor de la sucesión,
su último domicilio y demás declaraciones de ley,
así mismo se les declaró como únicos y univer-
sales herederos y a la primera de ellos como
Albacea de la sucesión, además se les tomó
protesta del cargo de Albacea y se les instruyó
para que procedieran al inventario y avalúo de los
bienes que conformarán la masa hereditaria. Lo
que se publica en esta forma y en dos ocasiones
que se harán de (10) diez en (10) diez días, en el
Periódico EL PORVENIR que se edita en ésta
Ciudad, atento a lo preceptuado por el Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 09 de Febrero del 2024

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDÉS

NOTARIO PÚBLICO TITUTLAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NÚMERO 67

(23 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado JAIME GARZA DE LA  GARZA com-
pareció los señores MARIANA BARRÓN
SALDAÑA, FRANCISCA BARRÓN SALDAÑA,
ALICIA BARRÓN SALDAÑA, MARGARITA
BARRÓN SALDAÑA, ELVIRA BARRÓN
SALDAÑA, GUADALUPE BARRÓN SALDAÑA,
JOSÉ FRANCISCO BARRÓN SALDAÑA,
CHRISTIAN EMMANUEL BARRÓN SALDAÑA y
TEODORO BARRÓN SALDAÑA, reconociéndose
como HEREDEROS Y el señor JOSE LUIS
ZAMORA MARIN como ALBACEA, a fin de
denunciar el PROCEDIMIENTO SUCESORIO
LEGITIMO ACUMULADO a bienes de los señores
de ASCENCIÓN BARRÓN ALVARADO (quien
también era conocido como ASUNCIÓN
BARRÓN ALVARADO Y/O ASENCIÓN BARRÓN
ALVARADO Y/O ASCENCIÓN BARRÓN Y/O
ASCENCIÓN BARRÓN Y/O ASENCIÓN
BARRÓN Y/O ASCENSIÓN BARRÓN Y/O JOSÉ
ASCENCIÓN BARRÓN ALVARADO Y/O ASCEN-
CIO BARRÓN ALVARADO Y/O ASCENCION
BARRÓN ALVARADO) y de ENRIQUETA
SALDAÑA (quien también era conocido como
ENRIQUETA SALDAÑA DE BARRÓN y/o ENRI-
QUETA SALDAÑA CARRANZA), y quien en el
mismo acto aceptó el cargo conferido, compro-
metiéndose a desempeñarlo fiel y legalmente
conforme a derecho, obligándose a proceder a
formar el inventario de los Bienes de la Herencia.
Lo que se hizo constar en escritura pública
número 28,140 (veintiocho mil ciento cuarenta) de
fecha 05 cinco de Diciembre del 2023 dos mil
veintitrés, pasada ante la fe del suscrito Notario.
La presente constancia deberá publicarse en el
periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad,
por dos veces de diez en diez días, a fin de dar
debido cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881, 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 43
GAGJ-641009-BC0

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
En Monterrey, Nuevo León, a 13 de Febrero del
2024, mediante Acta fuera de Protocolo Numero
031/95,569/24, comparece la señora
GUADALUPE MARTINEZ PEREZ, por sus pro-
pios derechos, como Única y Universal Heredera y
con el carácter de Albacea, a iniciar en forma
Extrajudicial la SUCESION TESTAMENTARIA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR JOSE
FRANCISCO DAVILA CORDOVA, aceptando la
validez del Testamento y la Herencia de que es
objeto, manifestando que en su oportunidad elab-
oraran el inventario y avaluó de los bienes que for-
man el caudal Hereditario. La presente publicación
se realiza en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 882 del Código Procesal civil en el Estado.
Doy Fe. Monterrey, N.L., a 13 de Febrero de 2024.

LIC. ANDRES MARTINEZ SALINAS 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NÚMERO 31.

MASA890408QN3
2 publicaciones de 10 en 10 días
en el periódico "EL PORVENIR".

(23 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Con Fecha (21) de Julio del año (2023), ante la fe
del Suscrito Notario Público, comparecieron los
señores ARTURO VELEZ MORENO y MARÍA
LUISA VELEZ MORENO, en su carácter de
DESCENDIENTES LEGÍTIMOS de los Autores de
la Sucesión, y por lo tanto como ÚNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS, con el fin de pro-
mover una testamentaria Extrajudicial, a bienes el
señor BENIGNO VELEZ MALDONADO y la seño-
ra PAULA MORENO HERNANDEZ, conforme a lo
preceptuado por los artículos (881) del código de
procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Mediante la Radicación Extrajudicial
Testamentaría, formalizada en la Escritura
Publica Numero (31,416) de fecha (21) de Julio
del (2023), pasada ante la fe del Suscrito Notario
Público, se designó como únicos Herederos los
señores ARTURO VELEZ MORENO y MARÍA
LUISA VELEZ MORENO, habiendo aceptado el
nombramiento de herederos. Así mismo se
designó al señor ARTURO VELEZ MORENO,
como ALBACEA, quien acepto el cargo que se le
confirió y procederá a formular el inventario de los
bienes de la Herencia. Todo lo anterior se hace
constar en cumplimiento a los numerales antes
citados con el fin de que surtan sus efectos
legales. DOY FE.
San Pedro Garza García N.L. a 13 de Febrero de
2024
Atentamente:

LIC. IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 75 
MAGI-631216-KH8

(23 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (24) veinticuatro días del mes de Enero
del (2024) dos mil veinticuatro, ante la fe del
LICENCIADO GABRIEL TLALOC CANTÚ
CANTÚ, Notario Público, de la Notaría Pública
número (88) ochenta y ocho con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado, COM-
PARECIO JAVIER EDUARDO DE LA GARZA
LÓPEZ en su carácter de Heredero y Albacea a
solicitar la TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA, del señor
SAMUEL DE LA GARZA LÓPEZ, conforme a lo
preceptuado por los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, exhibiéndome al efecto el acta de defun-
ción del autor de la sucesión, quien falleció el día
(26) veintiséis de Diciembre del año (2020) dos
mil veinte. Lo anterior se hace constar en
cumplimiento de los numerales antes citados y
con el fin de que surtan sus efectos legales. DOY
FE.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Febrero de 2024.
ATENTAMENTE

LIC. GABRIEL TLÁLOC 
CANTÚ CANTÚ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 88
CACG-720629-9G4.

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
Por Acta Fuera de Protocolo No. 001/4,727/24, de
fecha 24, veinticuatro de Enero de 2024, pasada
ante esta Notaría de mi cargo, se inició LA
TRAMITACION ANTE NOTARIO PUBLICO, del
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del
señor RAMON SANCHEZ MARTINEZ. Por los
señores MARIA DE JESUS SANCHEZ HERNAN-
DEZ, RAMON SANCHEZ HERNANDEZ, MARIA
DEL ROSARIO SANCHEZ HERNANDEZ Y ROS-
ALBA SANCHEZ HERNANDEZ, en su carácter
de Únicos y Universales Herederos, de la
Sucesión Intestamentaria, manifiestan que acep-
tan la Herencia que se les defiere, además com-
parece el señor RAMON SANCHEZ HERNAN-
DEZ, aceptando el cargo de Albacea que se le
confiere, expresando la Albacea, que va a pro-
ceder a formular las Operaciones de Inventario y
Avalúo correspondientes. Lo anterior se hace del
conocimiento del público en esta forma, de con-
formidad con lo que establece el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles, para que surta
los efectos legales a que haya lugar.
Monterrey, Nuevo León, a 31 de Enero de 2024

LIC. ROBERTO HINOJOSA ELIZONDO
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

NOTARIA PUBLICA No. 1
(23 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 12 (doce) de febrero del 2024 (dos mil
veinticuatro), se RADICO ante la fe de la suscrita,
la Escritura Pública Número (18,874) dieciocho
mil ochocientos setenta y cuatro, relativa a la LA
SUCESION INTESTADA EN LA VÍA EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DEL SEÑOR JENARO RIVERA,
habiendo comparecido por sus propios derechos
la señora MA. CONCEPCION RIVERA, quienes
acreditaron ante la suscrita Notario el fallecimien-
to del autor de la sucesión, su último domicilio y
demás declaraciones de ley, así mismo se le
declaró a la señora MA. CONCEPCION RIVERA,
como Única y Universal Heredera de la sucesión,
y se le tomó además protesta a la misma señora
MA. CONCEPCION RIVERA, para el cargo de
Albacea; y se le instruyó para que procediera al
inventario y avalúo de los bienes que conformarán
la masa hereditaria. Lo que se publica en esta
forma y en dos ocasiones que se harán de (10)
diez en (10) diez días, en el Periódico EL POR-
VENIR que se edita en ésta Ciudad, atento a lo
preceptuado por el Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 12 de febrero del 2024.

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDES

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(23 y 4)

EDICTO
El día (09) nueve de febrero del año 2024 dos mil
veinticuatro, comparecieron ante esta Notaria
Pública 152 con ejercicio en el Primer Distrito
Registral del Estado, los ciudadanos, JUAN CAR-
LOS PADILLA GUERRERO, VIRGINIA ELIZA-
BETH PADILLA CORTÉS y JUAN CARLOS
PADILLA CORTEZ; el primero en su carácter
Albacea, y el resto como herederos, manifestaron
su deseo de que se tramite PROCEDIMIENTO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE
LA SEÑORA DOMITILA VELIA CORTÉS
GONZÁLEZ, de conformidad con lo que establece
el artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León. El
cual fue aperturado en esa misma fecha, con-
forme al acta fuera de protocolo
152/1477/001/2024 de esta Notaría, ordenándose
la publicación de dos edictos, de 10 diez en 10
diez días, en el periódico "El Porvenir" que se
edita en esta ciudad, a efecto de convocar a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia del de cujus, DOMITILA VELIA CORTÉS
GONZÁLEZ, a fin de que ocurran a deducirlo en
el término de 10 diez días, acorde al artículo 879,
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León. Asimismo, me exhiben
la partida de defunción del autor de la sucesión, y
actas de nacimiento de los comparecientes, man-
ifestando que aceptan la herencia que se le otor-
ga, así como el cargo de ALBACEA, y proceder a
formar el acervo hereditario. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 13 trece
de febrero de 2024.

LIC. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO
GUTIÉRREZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 152
GUGG6110073Y8

(23 y 4)

EDICTO
El día 06 de Febrero del 2024, en esta Notaria
Publica a mi cargo, la SUCESION DE INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL, a bienes del señor
ANTOLIN ORTIZ TORRES, así mismo manifies-
tan los Herederos los señores ALICIA CARDE-
NAS MORALES, ANAYELI, RAUL Y FATIMA DE
APELLIDOS ORTIZ CARDENAS, quienes acep-
tan la herencia y el cargo que se le confiere como
ALBACEA a la primera, procediendo en conse-
cuencia a formular el INVENTARIO Y AVALUO de
los bienes. Lo que se Publica por 2 dos veces con
intervalo de 10 diez días, en el Periódico El
Porvenir de esta ciudad, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 06 de Febrero del 2024

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL 

NOTARIO PÚBLICO No. 48
VILR-40530-G19

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
TESTAMENTARIA POR VIA EXTRAJUDICIAL a
bienes del extinto Sr. ALFREDO GUTIERREZ
GARZA, identificado con clave única de registro
de población GUGA170919HTSTRL09, quien
tuvo su último domicilio en la ciudad de Linares,
en la calle Libertad, Numero 200 Sur, colonia
Centro, código postal 67700, quien falleció el 23
de mayo del 2001, en la ciudad de Linares.
Acreditan su derecho de única y universal hered-
era su esposa OLIVIA HERNANDEZ CERDA,
asume el cargo de albacea su hijo el Sr. LUIS
MARTIN GUTIERREZ HERNANDEZ y ya pro-
cede a formular inventario.  Conforme a lo
establecido en el último párrafo del artículo 882
ochocientos ochenta y dos del código de proced-
imientos civiles, se dispone la publicación por dos
veces, de diez en diez días, del aviso respectivo
en el diario El Porvenir, que se edita en la ciudad
de Monterrey, capital del Estado.
Linares, N.L., a 19 de febrero del 2024.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública número 19,284 diecin-
ueve mil doscientos ochenta y cuatro, de fecha 09
nueve de Febrero de 2024 dos mil veinticuatro,
quedó RADICADA en esta Notaría Pública a mi
cargo, la Sucesión Testamentaria a bienes del
señor RAUL RODRIGUEZ VAZQUEZ, compare-
ciendo la señora HILDA GUADALUPE DE LA O
GONZALEZ en su carácter de esposa y Única y
Universal Heredera del Autor de la Sucesión, así
como la señorita HILDA STEPHANIE
RODRÍGUEZ DE LA O en su carácter de hija y
Albacea de la mencionada sucesión, quien mani-
festó la aceptación del cargo, habiendo protesta-
do su fiel y legal desempeño, lo que se da a cono-
cer en cumplimiento a lo ordenado en el artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, por medio de dos publicaciones de
diez en diez días en el periódico El Porvenir, que
se edita en ésta Ciudad de Monterrey, Nuevo
León. Monterrey, Nuevo León a 12 de Febrero de
2024.

LICENCIADA SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO CUATRO
GUVS-591103-TM9.

(23 y 4)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaría Pública
Número 145, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaría a mi cargo se está tramitando la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE
MIGUEL ANGEL VALDEZ ZAVALA, que pro-
mueven las señoras LUISA FERNANDA TORRES
VALDEZ y DORA MARGARITA VALDEZ ZAVALA,
la primera en su carácter de ÚNICA Y UNIVER-
SAL HEREDERA, a quien se le tuvo aceptando la
herencia que se le instituyó a su favor y la segun-
da en su carácter de ALBACEA y EJECUTOR
TESTAMENTARIO, a quien se le tuvo aceptando
el cargo de albacea para el que fue designada por
el de cujus en su testamento, manifestando éste
último que procederá a formular el Inventario y
Avalúo de los bienes correspondientes a la suce-
sión, cuya Iniciación se hizo constar mediante
Acta Fuera de Protocolo número 145/10,296/2024
de fecha 07 de Febrero de 2024. Lo que se publi-
ca en esta forma, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, por 2 veces de 10 en
10 días en el periódico "EL PORVENIR" que se
edita en esta Ciudad.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO
SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 2636 de fecha 19 de febrero de 2024,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESIÓN LEGITIMA a bienes del señor
ABRAHAM MONTES ESPARZA, reconociéndose
como únicos y universales herederos a: BRENDA
GUADALUPE MONTES MARTINEZ y ABRAHAM
MONTES MARTINEZ, quienes aceptaron la
herencia y nombraron como albacea a la señora
SAN JUANITA MARTINEZ CONTRERAS, quien
acepto el cargo.
Juárez N.L. 19 de febrero de 2024.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 15-quince de febrero del 2024-dos mil
veinticuatro, se presentó en esta Notaría, la seño-
ra MARÍA DEL CARMEN ESPERANZA RUIZ
FRANCO (también conocida como María del
Carmen Esperanza Ruiz Franco de Jaramillo)
para dar inicio al PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DEL SEÑOR GILBERTO JARAMILLO
HERNÁNDEZ, exhibiendo para tal efecto el
Testimonio de la Escritura Pública Número 736-
setecientos treinta y seis, de fecha 11-once de
junio del 2002-dos mil dos, pasada ante la fe del
Licenciado Ernesto Pérez Charles, Notario
Público Titular de la Notaría Pública Número 133-
ciento treinta y tres, con ejercicio en el Primer
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, así
como el acta de defunción del autor de la suce-
sión, y manifestaron que: (i) se reconoce el dere-
cho hereditario de la señora MARÍA DEL CAR-
MEN ESPERANZA RUIZ FRANCO (también
conocida como María del Carmen Esperanza
Ruiz Franco de Jaramillo) como única y universal
heredera de los bienes que formarán el caudal
hereditario; (ii) la misma acepta la herencia; y (iii)
que la albacea designada, MARÍA DEL CARMEN
ESPERANZA RUIZ FRANCO (también conocida
como María del Carmen Esperanza Ruiz Franco
de Jaramillo), procederá a formar el inventario y
avalúo de los bienes que conforman la masa
hereditaria. Por lo que se ordenan dos publica-
ciones que se harán de 10-diez en 10-diez días
en el Periódico El Porvenir que se edita en esta
ciudad.- Lo anterior de conformidad con los artícu-
los 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.

LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA 
GONZÁLEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 46

(23 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El 08 de Febrero del 2024, por Escritura No.
31,180 ante el suscrito Notario, comparecieron, el
señor ORLANDO GONZÁLEZ, quien en diversos
actos de su vida se ostenta también con el nom-
bre de ORLANDO GONZÁLEZ GARCÍA, en su
carácter de Único y Universal Heredero y
Legatario de la Autora de la Sucesión, así como
Albacea de dicha Sucesión; además el señor
GILBERTO BERNARDO PALACIOS GONZALEZ,
en su carácter de Legatario, con el fin de pro-
mover una Testamentaría Extrajudicial, a Bienes
de la señora SILVIA GONZÁLEZ MONTEMAYOR,
conforme a lo preceptuado por los Artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, exhibiendo al efecto el Acta de
Defunción de la autora de la sucesión, quien fall-
eció el día 05 de Octubre del 2023, así como el
Testamento Público Abierto que otorgó, en el que
designó como su Único y Universal Heredero y
Legatario al señor ORLANDO GONZÁLEZ, quien
en diversos actos de su vida se ostenta también
con el nombre de ORLANDO GONZÁLEZ
GARCÍA, quien acepta la herencia y el legado, y
como Legatario al señor GILBERTO BERNARDO
PALACIOS GONZALEZ, quien acepta el legado;
así mismo se designó al señor ORLANDO
GONZÁLEZ, quien en diversos actos de su vida
se ostenta también con el nombre de ORLANDO
GONZÁLEZ GARCÍA como ALBACEA, quien
acepta el cargo y quien procederá a formular el
Inventario de los bienes de la Herencia. Todo lo
anterior se hace constar en cumplimiento a los
numerales antes citados y con el fin de que surtan
sus efectos legales. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, a 08 de febrero del 2024.

LIC. JORGE MALDONADO MONTEMAYOR 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 55 

MAMJ-660316-CG1
(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
El día 29 de enero del año 2024, bajo el acta
fuera de protocolo número 095/687/2024, se ini-
ció en la Notaría a mi cargo el PROCEDIMIEN-
TO SUCESORIO ACUMULADO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DE LA SEÑORA MA. TERESA
ESCAMILLA GONZÁLEZ, también conocida
MARÍA TERESA ESCAMILLA DE ANZALDÚA,
Y/O MA. TERESA ESCAMILLA DE LARES, Y
JUICIO DE INTESTADO A BIENES DE LA
SEÑORA MARÍA RAQUEL LARES ESCAMILLA.
Habiéndose presentado ante la suscrita, el señor
EDUARDO ANZALDÚA ESCAMILLA, el señor
VÍCTOR GILBERTO LARES ESCAMILLA, y la
señora LINDA YAEL VALDEZ LARES, quienes
aceptan la herencia, y el albacea designado pro-
cederá a formular el inventario de los bienes de
la herencia en el momento procesal oportuno.
Monterrey, Nuevo León a 29 de enero del 2024.
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NÚMERO 95

RATG-770411-JM5
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
El día 7 de febrero del año 2024, bajo el acta
fuera de protocolo número 095/710/2024, se ini-
ció en la Notaría a mi cargo el PROCEDIMIEN-
TO SUCESORIO ACUMULADO DE INTESTADO
A BIENES DE LA SEÑORA IRENE RODRÍGUEZ
FLORES Y TESTAMENTARIO A BIENES DEL
SEÑOR JULIÁN MONTES DE OCHOA.
Habiéndose presentado ante la suscrita, el señor
JULIO CESAR MONTES RODRÍGUEZ, la seño-
ra ORFILA MONTES RODRÍGUEZ, el señor
LÁZARO MONTES RODRÍGUEZ, el señor SER-
GIO MONTES RODRÍGUEZ y el señor SAÚL
MONTES RODRÍGUEZ, quienes aceptan la
herencia, y el señor JULIO CESAR MONTES
RODRÍGUEZ acepta el cargo de albacea quien
procederá a formular el inventario de los bienes
de la herencia en el momento procesal oportuno.
Monterrey, Nuevo León a 7 de febrero del 2024.
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG-770471-JM5
(13 y 23)

EDICTO
Al ciudadano Eduardo Reyes Velázquez. 
Con paradero desconocido.
En fecha 6 seis de diciembre del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1183/2023, relativo a las diligencias
de jurisdicción voluntaria sobre presunción de
muerte de Eduardo Reyes Velázquez, y dentro
del mismo, se ordenó la publicación de la referi-
da solicitud sobre presunción de muerte, por
medio de edictos, hasta por dos veces durante el
procedimiento, que en ningún caso podrá exced-
er de quince días, en el Periódico Oficial del
Estado y en el Periódico "El Porvenir", a fin de
hacer del conocimiento del presente proced-
imiento, a fin de que en un término no mayor de
3 tres meses, contados a partir del día siguiente
al de la última publicación del edicto que se
ordena, se presente por sí por apoderado legíti-
mo, tutor o pariente que pueda representarlo a
manifestar lo que a sus derechos convenga ante
este recinto judicial; en el entendido que de no
comparecer por si ni por apoderado legítimo, ni
por medio de tutor ni persona o pariente que
pueda representarlo, se procederá a nombrar
persona alguna que lo represente, en términos
de lo previsto en los artículos 648, 649 y 654 del
Código Civil del Estado de Nuevo León. En la
inteligencia además que, la primera publicación
se deberá practicar el primer día del término
señalado, y la última publicación el último día de
dicho término. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 01 de febrero de 2024.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA

(7 y 23)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
TESTAMENTARIA a bienes  acumulados de los
extintos esposos JUAN PEREZ HERNANDEZ Y
MA. ANTONIA HERNANDEZ SANCHEZ,
quienes tuvieron su último domicilio en esta ciu-
dad de Linares, Nuevo León, siendo la misma
ciudad en que fallecieron, respectivamente, el 09
de Septiembre del 2010 y el 11 de Junio  del
2023. Acreditan sus derechos de únicos y uni-
versales herederos los ciudadanos MANUEL,
DOLORES, OTILIA, CELESTINA, VICTOR,
ELIDA, LUCIA, JUAN, y YOLANDA los nueve de
apellido PEREZ HERNANDEZ, así como
CESAR ROBERTO, LAURA ALICIA, MARTHA
LETICIA, JOSE CANDELARIO, JUAN ANTO-
NIO, NORMA IRENE, LUIS ALFREDO Y DORA
ELIA los ocho de apellido LIMON PEREZ, el
primero asume el cargo de albacea, quien ya
procede a formular inventario. Conforme a lo
establecido en el último párrafo del artículo 882
ochocientos ochenta y dos del código de pro-
cedimientos civiles, se dispone la publicación
por dos veces, de diez en diez días, del aviso
respectivo en el diario El Porvenir, que se edita
en la ciudad de Monterrey, capital del Estado.
Linares, N.L., a 9 de Febrero de 2024.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con fecha de 3 febrero del 2024 se presentó en
esta notaria los Armando Holguín Melendez,
Armando Rafael, Esteban y Daniel de apellidos
Holguín Cárdenas, denunciando la Sucesión
Testamentaria de la señora Josefina Cárdenas
Villarreal. Exhibiendo la Acta de defunción y el
Testamento de la autora de la Sucesión pasada
ante la fe del Licenciado Raúl Ricardo Pedraza
Rodríguez, Notario Público Titular número 2, en
el cual nombra herederos y albacea a el com-
pareciente. Con fundamento en lo dispuesto en
el párrafo final del artículo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que la heredera, acepta la herencia y que va a
proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE febrero DEL
2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
El (21) veintiuno de Febrero de (2024) dos mil
veinticuatro, se inició en la Notaría a mi cargo la
SUCESIÓN ACUMULADA, TESTAMENTARIA A
BIENES DE LA SEÑORA ISSET CHAVARRÍA
BASURTO E IN-TESTAMENTARIA A BIENES
DEL SEÑOR MANUEL BALDOMERO GARCÍA
LEIJA, quienes fallecieran el día (11) once de
Enero de (2024) dos mil veinticuatro y (08) ocho
de Enero de (1977) mil novecientos setenta y
siete, respectivamente. Habiéndose presentado
ante el suscrito, el presunto heredero señor LUIS
FELIPE GARCÍA CHAVARRÍA, manifestando
que acepta la herencia y el cargo de albacea,
quien procederá a formular el inventario de los
bienes de la herencia.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTINEZ LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
En fecha (20) veinte de Febrero de (2024) dos
mil veinticuatro se inició en la Notaría Pública a
mi cargo, la Sucesión Testamentaria a bienes del
señor JOSÉ ALBERTO CHAVARRÍA MARTÍNEZ,
quien falleciera el día (22) veintidós de Marzo de
(2013) dos mil trece. La señora ROSA MARÍA
GARZA MONTALVO manifiesta que acepta la
herencia además del cargo de albacea y proced-
erá a formular el inventario de los bienes de la
herencia.
Monterrey, Nuevo León a 21 de Febrero de
2024.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció el ciudadano OMAR
SALVADOR GONZÁLEZ LOE, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
LA SEÑORA MARICELA LOE RODRIGUEZ, en
fecha 01 día del mes de Febrero de 2024, asen-
tado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/8,771/2024), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a el compareciente como Único y Universal
Heredero, manifestando que acepta la herencia,
se reconoce entre si sus derechos hereditarios, y
además al ciudadano OMAR SALVADOR
GONZÁLEZ LOE como Albacea de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron el ciudadano
RODRIGO BETANCOURT GARCIA y sus hijos
MARILU BETANCOURT HERRERA, RODRIGO
BETANCOURT HERRERA Y MARIA CRISTINA
BETANCOURT HERRERA, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
LA SEÑORA LIDIA HERRERA TREVIÑO y/o
LYDIA HERRERA TREVIÑO, en fecha 31 días del
mes de Enero de 2024, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/8,739/2023),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además el
ciudadano RODRIGO BETANCOURT GARCIA
como Albacea de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(13 y 23)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaría Pública
Número (145), con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaría a mi cargo se está tramitando la
SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DEL
SEÑOR ANTONIO GONZALEZ, también conoci-
do como ANTONIO GONZALEZ GARCIA, que
promueve la señora BERTHA CORONADO SAN-
TOYO como ÚNICA Y UNIVERSALE HEREDERA
Y ALBACEA, cuya Iniciación se hizo constar
mediante Escritura Pública número (2958) de
fecha (24) de Enero de (2024), en la que se tuvo
a la promovente aceptando la herencia que se le
difiere, así como el cargo de Albacea, quien man-
ifestó que procederá a formular el inventario y
avalúo de los bienes correspondientes a la suce-
sión. Lo que se publica en esta forma, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo (882)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, por (2) veces de (10) en (10) días en el
periódico "EL PORVENIR" que se edita en esta
Ciudad.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO 
SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(13 y 23)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 14 de febrero del año 2024, se RADI-
CARON en ésta Notaría a mi cargo en Escritura
Pública Número 18,893, las Sucesiones
Intestadas a bienes de sus padres los señores
FRANCISCO SANDOVAL SAUCEDA y PETRA
ARZOLA ROJAS, habiendo comparecido el señor
ROBERTO SANDOVAL ARZOLA, como Único y
Universal Heredero y además Albacea quienes
acredita ante el suscrito Notario el fallecimiento de
los autores de la sucesión, su último domicilio y
demás declaraciones de ley, se le declaró como
Únicos y Universales Herederos y se le tomó
protesta del cargo a la Albacea y se les instruyó
para que procedieran al inventario y avalúo de los
bienes que conformarán la masa hereditaria. Lo
que se publican en esta forma y en dos ocasiones
que se harán de (10) diez en (10) diez días, en el
Periódico EL PORVENIR que se edita en ésta
Ciudad, atento a lo preceptuado por el Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. 14 de febrero del 2024

LIC. ANGÉLICA GUADALUPE
GARZA VALDES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NÚMERO 67

(23 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
MARIA GUADALUPE SANCHEZ RAMIREZ que
en diversos actos jurídicos se hace llamar MA.
GUADALUPE SANCHEZ RAMIREZ y FIDEL
DAVILA SANCHEZ y las declaraciones que ante
mí hizo la señora JUANITA GUADALUPE DAVILA
SANCHEZ, en su carácter de Única y Universal
Heredera Legítima, en el sentido de que reconoce
sus derechos hereditarios y acepta la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora JUANITA
GUADALUPE DAVILA SANCHEZ, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 12 de febrero del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(23 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de FERNAN-
DO DIAZ GARZA y las declaraciones que ante mí
hicieron ERNESTINA ZAPATA DE LOS SANTOS
en su carácter de Única y Universal Heredera y
FERNANDO DIAZ ZAPATA en su carácter de
Legatario y Albacea Testamentario, en el sentido
de que reconocen sus derechos hereditarios y
aceptan la herencia y legado que corresponda de
acuerdo a las disposiciones testamentarias aplic-
ables. Asimismo, el señor FERNANDO DIAZ
ZAPATA, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 9 de febrero del 2024

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se ha formalizado el Procedimiento
Testamentario Extrajudicial a bienes de SANJUA-
NA GARZA ARRAMIDE, exhibiéndose Primer
Testimonio de Testamento Público otorgado ante
la fe de la Suscrita Notaria. Lo que se publica en
los términos del artículo 881, 882 y demás rela-
tivos del Código de procedimientos Civiles.
García Nuevo León, 06 de febrero del 2024

LIC. JORGE ALBERTO RAMOS UREÑA.
NOTARIO PÚBLICO 94.

GARCÍA, N.L.
(23 y 4)
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PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
DAVID CAMACHO DELGADO y HERLINDA DE
JESUS RODRIGUEZ y las declaraciones que ante
mí hizo el señor JUAN CAMACHO DE JESUS, en
su carácter de Único y Universal Heredero
Legítimo, en el sentido de que reconoce sus dere-
chos hereditarios y acepta la herencia que corre-
sponda de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables. Asimismo, el señor JUAN CAMACHO
DE JESUS, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 07 de febrero del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(23 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARIA TERE-
SA CASTILLO CRESPO y las declaraciones que
ante mí hizo la señora VIRGINIA CASTILLO CRE-
SPO, en su carácter de Única y Universal
Heredera, en el sentido de que reconoce sus dere-
chos hereditarios y acepta la herencia que corre-
sponda de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables. Asimismo, la señora VIRGINIA
CASTILLO CRESPO, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 31 de enero del 2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(23 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ compareció las señoras MONICA LLA-
MAS CHARLES, MARTHA LLAMAS CHARLES Y
LETICIA LLAMAS CHARLES, a denunciar la
Sucesión Testamentaria de la señora MARTHA
CHARLES LOPEZ, exhibiéndome para tal efecto
la partida de defunción del autor de la herencia y
un testimonio de su respectivo testamento, en el
cual se le designó a las señoras MONICA LLAMAS
CHARLES, MARTHA LLAMAS CHARLES Y LETI-
CIA LLAMAS CHARLES, como sus Únicas y
Universales Herederas, lo cual se hizo constar
mediante la Escritura Pública número 72,942, de
fecha 17 diecisiete de Septiembre del 2021, pasa-
da ante la fe del Licenciado Everardo Alanís
Guerra, Notario Público, Titular de la Notaria
Pública número 96, con ejercicio en el Primer
Distrito Registral. Así mismo aceptaron la Herencia
en sus términos, así como el cargo de Albacea que
le fue conferido a MARTHA LLAMAS CHARLES,
el cual se ha comprometido a desempeñar fiel y
legalmente conforme a derecho, obligándose a
proceder a formar el inventario de los Bienes de la
Herencia. La presente constancia deberá publi-
carse en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad, por dos veces de diez en diez días, a
fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado
por los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 139
VAGM-560209-IE0

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se ha formalizado el Procedimiento Testamentario
Extrajudicial a bienes de ABDON CHAPA VELA,
exhibiéndose Primer Testimonio de Testamento
Público otorgado ante la fe de la Suscrita Notaria.
Lo que se publica en los términos del artículo 881,
882 y demás relativos del Código de procedimien-
tos Civiles.
García Nuevo León, 06 de febrero del 2024

LIC. JORGE ALBERTO RAMOS UREÑA.
NOTARIO PÚBLICO 94.

GARCÍA, N.L.
(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 14 (catorce) de
febrero del año 2024 (dos mil veinticuatro) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera de
protocolo número 128/4119/2024, el PROCED-
IMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO DE
INTESTADO, a bienes de la señora ADELA MAYA
TOVAR, se convoca a toda persona que se con-
sidere con derecho a la herencia para que com-
parezca a deducirlo al local de esta Notaría;
debiéndose de publicar el presente aviso por dos
ocasiones de diez en diez días, en uno de los per-
iódicos de mayor circulación del Estado. Por lo
tanto, se publica este aviso en cumplimiento a lo
preceptuado por el Artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Sabinas Hidalgo,
Nuevo León, al 14 de febrero de 2024.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128

JARP-790918-N53.
(23 y 4)

EDICTO
En fecha del (12) doce del mes de Febrero del año
(2024) dos mil veinticuatro, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/219,048/2024)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Acumulado Notarial a
bienes del señor ALBERTO VALDEZ MUÑOZ
quien también ostentaba el nombre de ALBERTO
VALDES MUÑOZ y la señora JUANA MOLINA
NACEANCENO, habiéndose presentado ante el
Suscrito a denunciar dicho Juicio como Únicos y
Universales Herederos a los señores TIRSO
UVALDO VALDEZ MOLINA, ELIBORIO VALDES
MOLINA, BERTHA LIDIA VALDES MOLINA y
FRANCISCO SEVERINO VALDEZ MOLINA y
como Albacea al señor TIRSO UVALDO VALDEZ
MOLINA, de los autores de la sucesión. Lo anteri-
or se publica mediante este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, con-
vocándose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, para que acudan a deducir-
lo dentro del término de (30) treinta días contados
a partir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 12 de Febrero del 2024.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO.
(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a febrero de
2024
**PUBLIQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS**
EN ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO
50,619 (cincuenta mil seiscientos diecinueve), de
fecha 29 (veintinueve) de mayo de 2023 (dos mil
veintitrés), se radicó en esta Notaría a mi cargo la
SUCESIÓN LEGITIMA INTESTAMENTÁRIA
ADMINISTRATIVA A BIENES DE SU PADRE EL
SEÑOR ADALBERTO MENDEZ CERVANTES Y
DE LA SEÑORA MARIA EPIFANIA MENDOZA
ARENAS, habiéndose nombrado como ÚNICO Y
UNIVERSAL HEREDERO y Albacea al señor
FRANCISCO LEONEL MENDEZ CARDONA,
protestando su fiel y legal desempeño. Lo que se
publica para los efectos del artículo 882 (ochocien-
tos ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Doy Fe.

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 147

GUAL-661104-NL2
(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
MARÍA DEL CARMEN y ALFONSO ambos de
apellidos CASTAÑEDA GONZÁLEZ, en su carác-
ter de Únicos y Universales Herederos y Albacea,
a denunciar la SUCESION INTESTAMENTARIA
ACUMULADA a bienes del señor ALFONSO
CASTAÑEDA MARTÍNEZ y la señora ALICIA
GONZÁLEZ GARCÍA, presentándome Acta de
defunción y Actas de nacimiento de los herederos,
resultando los señores MARÍA DEL CARMEN y
ALFONSO ambos de apellidos CASTAÑEDA
GONZÁLEZ, son los Únicos Herederos legítimos,
quienes manifiestan que aceptan la herencia y
reconocen sus derechos hereditarios, así mismo
se designó como Albacea a la señora MARÍA DEL
CARMEN CASTAÑEDA GONZÁLEZ, quien en
este acto acepta el nombramiento, manifestando
que procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el caudal hereditario. Se publi-
ca este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEÓN, A 16 DE FEBRERO
DE 2024.

LIC. JOSÉ JUAN DE DIOS 
CÁRDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
FRANCISCO JAVIER, MARIA GUADALUPE y
MARIA EUGENIA de apellidos ALANIS GARZA en
su carácter de Únicos y Universales Herederos y
Albacea, a denunciar la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA ACUMULADA a bienes de los señores
MANUEL ALANIS ESPRONCEDA y MARIA
ORALIA GARZA ALMAGUER, presentándome
Acta de defunción. Así mismo se designó como
ALBACEA al señor FRANCISCO JAVIER ALANIS
GARZA, quien en este acto acepta el nom-
bramiento, manifestando que procederá a formu-
lar el inventario de los bienes que forman el cau-
dal hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 17 DE FEBRERO
DE 2024

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(23 y 4)

AVISO NOTARIAL
En fecha (20) veinte de Febrero de (2024) dos mil
veinticuatro se inició en la Notaría Pública a mi
cargo, la Sucesión Testamentaria acumulada a
bienes del señor José Garza Guajardo y de la
señora Orfelinda Montalvo Reyna, quienes fall-
ecieran el día (20) veinte de Enero de (1998) mil
novecientos noventa y ocho y (15) quince de
Agosto de (2021) dos mil veintiuno, respectiva-
mente. Los señores ROSA MARÍA GARZA MON-
TALVO, JOSÉ ALBERTO GARZA MONTALVO y
ÁNGEL MARIO GARZA MONTALVO manifiestan
que aceptan la herencia y la señora ROSA MARÍA
GARZA MONTALVO además el cargo de albacea
y procederá a formular el inventario de los bienes
de la herencia.
Monterrey, Nuevo León a 21 de Febrero de 2024.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(23 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número (5,727) de fecha 14 del mes de Febrero
del 2024, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio Testamentario a Bienes del Sr.
VICTOR RODRIGUEZ ORTEGA.- Herederos:
VICTOR GERARDO RODRIGUEZ VALLE y ANA
KAREN RODRIGUEZ VALLE. Albacea: SR. VIC-
TOR GERARDO RODRIGUEZ VALLE, quien no
objeta el testamento y aceptan el cargo conferi-
do.- Lo que se publica para los efectos de los
artículos 881, 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey,
N.L., a 25 de Octubre del 2019.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 14 del mes de Febrero del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(23 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(5,713) de fecha 2 de Febrero del (2024), se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado de la señora NINFA
REYES HERNANDEZ Heredero. MARCO ANTO-
NIO VAZQUEZ REYES. Albacea: SR. MARCO
ANTONIO VAZQUEZ REYES, quien no objetan la
sucesión legitima y aceptan el cargo conferido.-
Lo que se publica para los efectos de los artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 3 de Diciembre de 2019.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 2 de Febrero del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(23 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(5,715) de fecha 6 de Febrero del (2024), se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado de la señora BLANCA
ESTELA SALINAS CHAVARRIA, Herederos.
MARIA ELIZABETH, JUAN FRANCISCO,
GUADALUPE JUANA y ANABEL, todos de apelli-
do SALINAS CHAVARRIA Albacea: SRA.
GUADALUPE JUANA SALINAS CHAVARRIA,
quien no objetan la sucesión legitima y aceptan el
cargo conferido.- Lo que se publica para los efec-
tos de los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 3 de Diciembre de 2019.- Lic.
Pablo Quiroga González, Titular de la Notaría
Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial
de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 6 de Febrero del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 57

(23 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(5,714) de fecha 2 de Febrero del 2024, se denun-
ció y radicó en esta Notaría el Juicio Sucesorio de
Intestado del señor ASCENCION SAUCEDA
GAUNA Y/O ASCENCIO SAUCEDA GAUNA Y/O
ASCENCIO SAUCEDO Y/O ASCENCION
SAUCEDO, Heredero. RODOLFO VALDEZ
SAUCEDO. Albacea: SR. RODOLFO VALDEZ
SAUCEDO, quien no objetan la sucesión legitima
y aceptan el cargo conferido.- Lo que se publica
para los efectos de los artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 3 de Diciembre de
2019.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"". PUBLIQUESE DOS
VECES, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS
Monterrey, N.L., a 2 de Febrero del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(23 y 4)

Confiscarían bienes de
Trump si no paga multa

Juan Emilio Aguillón                                       

La Fiscal General de Nueva
York y primera en acusar al expre-
sidente Donald Trump y a sus
socios de cometer fraude fiscal,
Letitia Wright, señaló este jueves
que podría confiscar bienes del
republicano en caso de que no
pague la multa que se le impuso
tras haber sido encontrado culpa-
ble de cometer fraude fiscal.

Fue el juez Arthur Engoron
quien sancionó a Trump con
pagar más de 454 millones de
dólares al Estado, el pasado 16 de
febrero.

Por tanto, el magnate podría
perder algunas de sus propiedades
en Estados Unidos si no accede a
pagar la multa, situación que tam-
bién podría afectar sus aspiracio-
nes de regresar a la Casa Blanca.

Durante el fin del juicio por
fraude fiscal, Engoron determinó
que, tanto Trump como sus alia-
dos se dedicaron a inflar el valor

de propiedades para obtener bene-
ficios como contratos y créditos.

Como respuesta, el republica-
no aseguró que apelará la deci-
sión, negando cometer cualquier
acto ilícito.

"Si no tiene los fondos para
pagar la penalidad, buscaremos
por vía de los tribunales las mane-
ras de aplicar el fallo y le pedire-
mos al juez confiscar los bienes",
declaró Wright.

Si el ex presidente decide ape-
lar la decisión de Engoron, el caso
podría pausarse hasta llegar a otra
resolución.

La fortuna del ex presidente es
desconocida, pues el magnate ha
cambiado las cifras constante-
mente, señalando que, en efecti-
vo, cuenta con 400 millones de
dólares, mientras que sus ganan-
cias netas se encuentran invertidas
en propiedades, como edificios,
campos de golf, aviones, entre
otros bienes.

Texas, EU.-                                        

Después de 51 años desde la
última vez que Estados Unidos
llegó a la Luna, este jueves, la
misión Odiseo alunizó y ya envió
la primera imagen de la superficie
lunar. 

Odisseo despegó de Florida el
pasado 15 de febrero y solo le
quedan 7 días útiles antes de que
llegue la noche lunar y congele
todo, dejándolo inoperable.

El objetivo principal de esta
misión, la IM-1, es llevar instru-
mentos científicos y demostracio-
nes tecnológicas al polo sur de la
Luna.

Por el momento, el módulo de
4,3 metros de altura y 675 kilos de
peso, ha conseguido enviar una
imagen del cráter Bel´kovich K
antes de llegar a la superficie. Se
espera que Odiseo recorra un área
"llena de incertidumbre".

El sitio del alunizaje es una de
las 13 regiones que la NASA está
considerando para la misión
Artemis III, que será la primera
misión tripulada de alunizaje de
ese programa y el primer vuelo
tripulado del módulo de aterrizaje

Starship HLS, de SpaceX.
Además de la Unión Soviética,

Estados Unidos y China, reciente-
mente, India y Japón lograron alu-
nizajes con sus agencias espacia-
les. 

La última vez que Estados
Unidos piso la superficie del saté-

lite fue con la misión Apolo en
1972, cuando los humanos viaja-
ron y caminaron en la Luna.

El alunizaje está previsto a las
01H24 CET del viernes, es decir
las 17H24 de Houston, en el sur
de Estados Unidos, donde se
encuentra la sala de control de la

compañía.
El módulo de alunizaje Nova-

C, que transporta experimentos
científicos de la NASA, mide un
poco más de cuatro metros de
alto. Despegó la semana pasada
desde Florida (sureste) y el miér-
coles entró en la órbita lunar.

El módulo de alunizaje Nova-C, que transporta experimentos científicos de la NASA, mide un
poco más de cuatro metros de alto. 

Washington, EU.-                                    

El presidente estadounidense,

Joe Biden, se reunió hoy con Yulia

Navalnaya, viuda del fallecido

líder opositor ruso Alexei Navalny,

y con la hija mayor de éste, Dasha.

Biden publicó las fotos de la

reunión en su cuenta de X. El man-

datario estadounidense escribió

que " hoy me he reunido con Yulia

y Dasha Navalnaya, los seres que-

ridos de Alexey Navalny, para

expresarles mis condolencias por

su devastadora pérdida".

El mandatario estadounidense

aseguró que "el legado de valentía

de Alexei seguirá vivo en Yulia y

Dasha, y en las innumerables per-

sonas de toda Rusia que luchan por

la democracia y los derechos

humanos".

Rusia informó de la muerte, en

prisión, de Navalny el viernes

pasado. Sin embargo, el cuerpo no

ha sido entregado. Según los servi-

cios penitenciarios rusos, Navalni,

de 47 años, falleció después de

sentirse mal tras dar un paseo en la

cárcel donde estaba recluido y,

aunque los servicios médicos

intentaron reanimarlo "durante

más de media hora", acabó per-

diendo la vida.

Sin embargo, Yulia acusa al

régimen de Vladimir Putin de ase-

sinar a su esposo, quien ya había

sobrevivido en 2020 a un intento

de envenenamiento con el agente

químico Novichok.

Biden aseguró que Putin es res-

ponsable de la muerte de Navalny.

El gobierno estadounidense pidió

hoy mismo al Kremlin entregar el

cuerpo del opositor "sin condicio-

nes", luego de que la madre del

ruso denunciara que aunque le per-

mitieron ver el cadáver, no le fue

entregado y en cambio recibió

amenazas para que entierre a su

hijo en secreto.

"Los rusos deben devolverle a

su hijo (...) y reconocer que, de

hecho, son responsables de su

desaparición", afirmó en una rueda

de prensa el portavoz del Consejo

Nacional de Seguridad, John

Kirby.

El ex presidente debe pagar casi medio millón de dólares.

Se reúne Joe Biden con viuda de Alexéi Navalny

Luego de medio siglo vuelve
Estados Unidos a la Luna

El presidente de Estados Unidos externó sus condolencias a
la viuda e hija, por la pérdida del líder opositor ruso.

Mueren 48 en nuevo
bombardeo en Gaza

Juan Emilio Aguillón                          

Un bombardeo israelí dejó este
jueves 48 muertos al sur de Gaza,
durante las conversaciones del
Consejo de Seguridad para exigir
un alto al fuego de manera inme-
diata, tras casi cinco meses de
ofensivas.

De acuerdo con los oficiales de
sanidad, la mitad de las víctimas
del ataque son mujeres y niños,
situación recurrente que sigue
alarmando a los países colindan-
tes de la región.

Según medios internacionales,
las agresiones constantes de Israel
elevan las tensiones del conflicto
mientras países como Sudáfrica,
Brasil y Colombia acusan a los
israelíes de cometer un genocidio
en territorio palestino.

Por su parte, Estados Unidos
vetó esta semana una resolución
propuesta por Argelia para pedir
el cese al fuego humanitario y ter-
minar con la "guerra" contra

Hamás.
El ministro de defensa de

Israel, Yoav Gallan, anunció este
jueves que el gobierno "expandirá
su autoridad dadas las negocia-
ciones de los rehenes", añadiendo
que ha habido poco progreso para
liberar a los rehenes de Hamás.

Las autoridades israelíes ase-
guran que, si Hamás no libera a
los 130 rehenes que tiene cautivos
desde el 7 de octubre, atacará la
ciudad de Rafah, la única que no
ha sido invadida desde el inicio de
los ataques.

Los ataques comenzarían el
próximo 10 de marzo, durante el
comienzo del Ramadán, el ritual
más sagrado en la cultura musul-
mana.

Más de dos millones de perso-
nas están refugiadas en Rafah, por
tanto, una ofensiva dentro de la
ciudad empeoraría la ya prolon-
gada crisis humanitaria en la
región.

Ya son casi cinco meses de ofensivas.
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Celebra Carrillo liberación
de cuentas municipales 

Eso dijo el gobernador tras la negativa del Congreso local
a un nuevo endeudamiento  para Agua y Drenaje

Ayer el rector Santos Guzmán y el alcalde Carlos Guevara dieron el banderazo

El mandatario estatal acusó al PAN estatal de querer provocar una nueva crisis hídrica en la entidad.

Voy a ver de dónde
saco dinero: Samuel

Apuesta Nuevo León  al greenshoring

Mencionó que su municipio ha sido el único notificado hasta el momento.

Construirá UANL unidad
académica en García 

Consuelo López González.

Tras la negativa del Congreso local a

un nuevo endeudamiento para Agua y

Drenaje; el gobernador Samuel García

Sepúlveda adelantó que pedirá recursos

por otro lado.

Abordado tras develar la placa de la

Villa Deportiva "Carlos Bremer Gutiér-

rez", en el Centro de Alto Rendimiento;

el mandatario estatal acusó al PAN de

Nuevo León de querer provocar una

nueva crisis hídrica en un intento por

ganar votos, escenario que advirtió, no

permitirá.

"Yo voy a ver de dónde saco dinero,

así tenga que ir con la Federación", sos-

tuvo.

"No voy a dejar que el PAN, ni

Morena, impidan que los proyectos de

agua sigan".

García Sepúlveda aseguró que Nuevo

León tiene agua suficiente para evitar

cortes de agua, pero requiere de proyec-

tos adicionales para llevarla a los sec-

tores más alejados y garantizar el

suministro en el futuro.

De ahí la solicitud de mil 800 mil-

lones de pesos para mayor infraestruc-

tura hacia municipios como García y

Escobedo.

"Venimos de dos años de crisis de

agua, este financiamiento era muy im-

portante para seguir con proyectos para

que no haya cortes, pero yo realmente

creo que ellos, el PAN, los veo dese-

ando que vengan los cortes de agua y

que con eso nos castiguen a nosotros en

el Gobierno", expuso.

"Están dispuestos a ahorcar la insti-

tución para que haya cortes de agua, con

tal de conseguir votos”.

El emecista confió en que el panismo

perderá todo en las próximas elecciones,

pues pese a ser un partido grande hoy su

simpatía no llega ni a un cinco por

ciento.

César López y Jorge Maldonado

El alcalde de San Nicolás Daniel

Carrillo Martínez dio a conocer que tras

la presentación de un amparo un juez

determinó la liberación de las cuentas y

el retiro de los embargos por parte del

Gobierno Estatal.

"Por Constitución las cuentas de los

municipios no se pueden embargar, el

artículo 115 señala que las cuentas son

inembargables. Era evidente que un juz-

gado de distrito nos daría la razón", dijo

Carrillo Martínez.

Asimismo, señaló que con dicha ac-

ción se ven beneficiados nueve munici-

pios metropolitanos y seis municipios

rurales. 

También, detalló que de momento el

municipio de San Nicolás fue el único

notificado a favor por el juzgado en el

que se llevó a cabo el procedimiento,

sin embargo, aclaro que la esencia y el

trasfondo es igual para todos los mu-

nicipios que presentaron el recurso.

De acuerdo al edil nicolaíta las cuen-

tas tendrían que ser liberadas este

viernes, dado que el juzgado anunció la

decisión a favor.

CUESTIONAN 
DIPUTADOS EMBARGOS

Diputados del Congreso Local cues-

tionaron el embargo que realizo el Gob-

ierno del Estado a municipios emanados

del PRI y del PAN.

El primero en alzar la voz fue el leg-

islador del PAN, Félix Rocha Esquivel

quien aseguró que lejos de perjudicar a

los alcaldes, están afectando a los ciu-

dadanos.

Señalo que los servicios prestados

por las administraciones municipales se

verán perjudicados como la recolección

de la basura.

“Ese embargo era una medida a man-

era de represalia contra Alcaldes que

han estado haciendo diversas demandas

y pues con esta suspensión, podrán

disponer de los recursos que les habían

sido embargados”.

“Desde hace tiempo hemos estado

viendo esta búsqueda por parte del Es-

tado de hostigar a los municipios cuyos

Alcaldes no son de su partido y se han

adoptado acciones con las que se busca

obstaculizar el servicio que los munici-

pios brindan a la ciudadanía, porque son

los que se ven afectados con estas ac-

ciones, sobre todo, en cuanto a servicios

como el de recolección de basura”, in-

dicó.

Por su parte. Anylú Bendición

Hernández, coordinadora de Morena

exigió al PRIAN y a Movimiento Ciu-

dadano dejar mezclando los recursos

con la política.

Consuelo López González.

En una nueva modalidad de crec-

imiento sustentable, Nuevo León le

apuesta hoy al greenshoring.

El gobernador Samuel García

Sepúlveda indicó ayer que la entidad

busca transformar la manufactura tradi-

cional en industria verde.

Al participar en el  Foro Nearshoring:

Desarrollo Económico y Transforma-

ción de Ciudades, destacó que las em-

presas que llegan a la entidad incluyen

en sus procesos energías limpias y agua

tratada.

“El nearshoring  ya llegó, Nuevo

León es el gran campeón, yo lo que hoy

propuse es qué sigue y le hemos de-

nominado el greenshoring por verde”,

expuso.

“Bienvenidas todas las empresas a

Nuevo León siempre y cuando sean de

la vocación que Nuevo León quiere, de

electromovilidad, baterías, aeroespa-

ciales,  empresas que cuiden bastante el

medio ambiente, que no contaminen”.

“Para que sea un ganar-ganar y ganen

ellas, gane el Estado y ganen los ne-

oloneses con empresas de primer

mundo, con muy buenos sueldos que

cuidan su territorio y su medio ambi-

ente”, puntualizó.

Actualmente, dijo, Nuevo León con-

centra el 76 por del nearshoring que

llega a México, y el 45 por ciento del de

América Latina, y va por más.

“Somos el Estado con mejor logís-

tica, somos el Estado que pone en dos

horas en Laredo, Texas tus productos,

somos el Estado más blindado y seguro

que tiene la entidad para ofrecer a estas

empresas”.

“Ahora qué le va a pedir Nuevo León

a esas empresas como a Tesla, pues

justo es que sean muy verdes, que usen

pura agua tratada, que traten de usar en-

ergías renovables, que tengan sueldos

que estén muy por encima del prome-

dio”, agregó.

Participaron también Román Meyer

Falcón, Secretario de Desarrollo

Agrario, Territorial y Urbano del Gob-

ierno federal y Carlos Martínez

Velázquez, director general del Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para

los Trabajadores.

En el lugar se abordaron también el

crecimiento vertical y la generación de

ciudades del futuro donde en un mismo

lugar concentren centros de trabajo,

vivienda, servicios y entretenimiento.

El gobernador de Nuevo León dijo que buscan transformar la manufactura tradicional en industria verde.

El alcalde de San Nicolás, Daniel Carrillo,
dijo que se beneficiarán nueve 

municipios metropolitanos y seis rurales

“El nearshoring ya llegó, Nuevo
León es el gran campeón, ahora

sigue lo que hoy propuse a  lo que
le hemos denominado el 
greenshoring por verde

Samuel García Sepúlveda

César López.

Con la finalidad de seguir expandiendo
su oferta educativa, la Universidad
Autónoma de Nuevo León comenzó con
la construcción de una Unidad Académica
García.

Acompañado de Carlos Guevara, el
rector de la Máxima Casa de Estudios San-
tos Guzmán López dio el banderazo al
proyecto del nuevo espacio universitario
que contará con la oferta de programas de
bachillerato y licenciatura que imparten el
Centro de Investigación y Desarrollo de
Educación Bilingüe (CIDEB), además de
las facultades de Ciencias Químicas, Con-
taduría Pública y Administración, Derecho
y Criminología, Ingeniería Civil, Inge-
niería Mecánica y Eléctrica y Filosofía y
Letras.

Además de las 10 aulas, en las que se
tiene contemplado aplicar un modelo
híbrido, en esta unidad académica se
planea la construcción de una cancha de-
portiva multiusos, un área administrativa,
tres módulos sanitarios, un esta-
cionamiento con capacidad para 50 ve-
hículos; todo en un área de 1,795 metros
cuadrados de edificación que beneficiará a
más de 1,200 estudiantes en esta etapa. 

“Hoy se hace historia en García, Nuevo
León, con este proyecto que fortalecerá la
educación en la zona poniente de la ciu-
dad. El propósito es ampliar la cobertura
académica con la misma calidad que en

cualquier campus de la Máxima Casa de
Estudios del Estado”, indicó el Rector de la
UANL.

Asimismo, Guzmán López mencionó
que la educación es un puntal del crec-
imiento de una sociedad. 

“La educación es la herramienta que
tiene la llave para cambiar las sociedades,
para transformar la vida de las personas y
de las comunidades y hoy con esta am-
pliación de la UANL esto podrá ser posi-
ble”, aseguró Guzmán López.

El funcionario universitario refirió que
la Universidad mantiene presencia en 34
de 51 municipios del estado, gracias a la
suma de múltiples esfuerzos que redundan
en la formación de grandes profesionistas
dispuestos a ayudar a sus comunidades.

De igual forma agradeció a los padres
de familia y vecinos que estuvieron pre-
sentes en la ceremonia, a quienes informó
que en esta primera etapa se ofrecerán más
de 30 programas educativos de las depen-
dencias que se instalarán en la Unidad.

En la ceremonia estuvieron presentes el
alcalde de García, Carlos Alberto Guevara
Garza, y distintas autoridades universi-
tarias: Jaime Castillo Elizondo, Secretario
Académico; Gerardo Tamez González, di-
rector del Sistema de Estudios de Licen-
ciatura, entre otros.

La Unidad Académica García-
UANL estará ubicada en Avenida Lin-
coln y el Libramiento Noreste.

Podría buscar apoyos federales.



Quién sabe si les sepa algo o lo diga al tanteo,

pero el gobernador Samuel García Sepúlveda,

tiene sus sospechas sobre los legisladores del

PRIAN.

Pues palabras más, palabras menos dice que

por algo, los diputados se manifiestan en contra

de sus disposiciones para aumentar la deuda

estatal.

Y, que con los recursos que se pretenden, se

realizarían obras complementarias para mejorar

los servicios de agua potable en la entidad y evi-

tar cortes.

Toda vez que tiene la creencia de que los dipu-

tados desean que por falta de esas obras, se

registren fallas en el abasto de agua potable en

NL.

Por lo que estima que por esa cuestión se

podría restringir el servicio y que la oposición lo

utilizaría como pretexto en vísperas de las elec-

ciones.

Por cierto, ahora sí que el gobernador aprove-

chando un evento público pasó la ''papa calien-

te' a un tercero en discordia para mediar en el

conflicto entre el Gobierno estatal y los legisla-

dores locales.

Por lo que en uso de la palabra, Samuel García

Sepúveda ante las marcadas diferencias que per-

cisten, solicitó a los cuatro vientos a represen-

tantes de la iniciativa privada interceder en el

asunto.

Haciendo referencia precisamente al legislador

Mauro Guerra, también presente en el evento, la

necesidad de analizar y aprobar temas de interés

como el presupuesto y el del nuevo fiscal.

De modo que, la moneda sigue en el aire, aun-

que eso sí vale decirlo, no sería la primera y últi-

ma vez en que el gobernador haga el llamado en

ese sentido, por lo que habrá que esperar senta-

do.

Que tras el amparo que obtuvieron los alcaldes

metropolitanos, luego de que se les congeló sus

cuentas bancarias, más de dos se vieron muy

contentos.

Por lo que ayer vio a los alcaldes con una son-

risa de oreja a oreja, ya sabrá más o menos, la

causa motivo o razón de ello.

Sobre todo, que la suspensión obtenida les

garantizará la prestación de los servicios que

decían se verían afectados.

Además de las cuestiones salariales que

podrían impactar precisamente en los trabajado-

res municipales.

Después de que la SCJN declarara parcialmen-

te fundada la controversia constitucional que

interpuso el gobernador Samuel García, se reco-

noce la validez de convocatoria del Congreso de

Nuevo León para elegir al Fiscal, pero declara

inválido el acuerdo de eximir a candidatos de

cartas de no antecedentes penales.

En ese sentido y pase lo que pase e indepen-

dientemente de que se judialice el asunto, exis-

ten estos nombres en la mesa como Guadalupe

Saldaña Vargas y Pedro Arce Jardon que se les

ve con la experiencia, aparte tienen las creden-

ciales para el manejo de la institución y son los

que menos debilidades tienen. Pero no hay nada

seguro.

Quién sabe cómo habrá estado el asunto, pero

los vecinos que hace días protestaron por el atra-

so de las obras viales en el municipio de San

Pedro, exigiendo la celeridad de las mismas, se

quedaron con los ojos cuadrados.

Lo anterior, porque ese día que tronaron con

pancarta en mano y alzando la voz, una persona

se les acercó y les dijo para calmar las aguas,

que serían atendidos en palacio municipal, para

que abandonaran la protesta. 

Sin embargo, al acudir en busca de las autori-

dades municipales para que les recibieran en las

oficinas, se retiraron como llegaron porque

nadie los tenía considerados para atenderlos, por

lo que reaparecerán con pintura de guerra.

Viernes 23 de febrero de 2024

Bla, bla, bla...
"Yo voy a ver de dónde saco dinero, así tenga que ir

con la Federación, no voy a dejar que el PAN, ni
Morena, impidan que los proyectos de agua sigan”

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Sepúlveda

Los alcaldes Daniel Carrillo Martínez y Luis

Donaldo Colosio Riojas hicieron sinergia para refor-

estar una plaza pública en el municipio de

Monterrey con 50 encinos.

“Si bien esto emana de una apuesta, estamos con-

vencidos de que el ser humano le hemos dado en la

torre a nuestro medio ambiente y hoy los gobiernos

tenemos que poner el ejemplo, la realidad es que el

medio ambiente es cuidado de todos… son 50

árboles que hoy San Nicolás aporta a este gran par-

que que nos une como una gran familia, Monterrey-

San Nicolás”, dijo Daniel Carrillo Martínez, alcalde

de San Nicolás.

Por su parte Luis Donaldo Colosio, recordó que

esta no es la primera ocasión que utilizan el clásico

“Tigres vs Rayados” para apostar por el bien de la

ciudad, pues a finales del 2022 fue él quien entregó

la misma cantidad de árboles nativos a San Nicolás,

reforestando el andador que los une en la colonia El

Mirador. 

“Cada vez que se viene un clásico Tigres-

Rayados, Daniel y yo, como que hicimos esa tradi-

ción de apostar para que siempre gane la ciudad,

cualquiera de nuestras ciudades estamos ganando 50

árboles para nuestro futuro, para poder limpiar nue-

stro aire, para poder darnos sombra, para poder

retener humedad y para poder enseñarle a todas las

siguientes generaciones lo que se debe de hacer en

cuestión de cuidado del medio ambiente”, señaló el

edil regiomontano. 

Ambos destacaron que, por el bienestar del medio

ambiente y la seguridad de los neoloneses, los

alcaldes seguirán trabajando en conjunto sin impor-

tar índoles partidistas, por lo que no será la última

vez que busquen excusas para colaborar entre las

ciudades colindantes

Reforestan Colosio y Carrillo plaza pública regia

Es parte de una apuesta entre los alcaldes.

El alcalde David de la Peña entregó este jueves

la remodelación de la Unidad Deportiva en la

comunidad Los Fierros, que ahora cuenta con

nueva cancha de Futbol 7 con medidas reglamen-

tarias, cancha de básquetbol y vitapista.

De esta forma el Edil cumplió un compromiso

que había hecho con los habitantes de ese lugar, al

hacer la entrega oficial.

El Alcalde destacó que Santiago es un referente

a nivel estatal en materia deportiva, con 8 escuelas

municipales de atletismo, futbol, bádminton, bás-

quetbol, ciclismo, taekwondo, gimnasia y voleibol.

“Hoy, vemos un espacio público rehabilitado,

con todas sus luminarias, para que a cualquier hora

de la noche puedan disfrutar todos los vecinos de

esta vitapista, de esta cancha de básquetbol y sobre

todo de la cancha de fútbol rápido, porque hoy,

Santiago, tiene en deporte un municipio referente de

Nuevo León, hoy tenemos cientos y cientos de

alumnos en nuestras escuelas municipales deporti-

vas”, señaló el presidente municipal. (IGB)

Entregan en Santiago
espacio deportivo



Para cumplir el compromiso
que hizo con la ciudadanía para lib-
erar la vialidad de la avenida
Heberto Castillo, a la altura de Luis
Donaldo Colosio, el municipio de
García dio arranque a la construc-
ción de un paso superior vehicular
en esa arteria.

Acompañado de funcionarios
municipales, el Alcalde Carlos
Guevara Garza encabezó el evento
de arranque de lo que, afirmó, se
trata de otra obra contundente que
requiere la ciudad.

“Es un gran proyecto que se

esperaba desde hace 15 años”, afir-
mó Guevara Garza, “tenemos una
vialidad que se trastoca todos los
días, con problemas de entrada y
salida en la mañana y por las
tardes, por eso es que una obra
como ésta era necesaria para la ciu-
dad”.

Los trabajos, a cargo de la
Secretaría de Obras Públicas, con-
sistirán en la construcción de un
paso superior vehicular de 550
metros lineales sobre la avenida
Heberto Castillo, hacia el sur. 

En una primera etapa se

realizará una gaza que permitirá
hacer continuo el flujo de la aveni-
da Heberto Castillo a la avenida
Luis Donaldo Colosio, hacia el ori-
ente. También contará con ilumi-
nación, distribuidores viales y
señalización.

Aunque será hasta dentro de 10
días cuando se den los cierres en la
zona, el Alcalde solicitó paciencia
a los vecinos que transitan por el
rumbo por las molestias que se
causarán, ya que los beneficios,
una vez terminada la obra, serán
para todos.(IGB)

La titular del Instituto
Estatal Electoral Beatríz
Camacho Carrasco asumió la
presidencia del Observatorio
de la Participación Política de
las Mujeres en Nuevo León
este 22 de febrero.

Tras su nombramiento,
Camacho Carrasco reafirmó su
compromiso para fortalecer el
ejercicio político igualitario y
libre de violencia de las
mujeres, esencialmente ante el
inicio de las próximas cam-
pañas electorales.

“En este proceso electoral
2023-2024 esperamos la partic-
ipación política más alta de las
mujeres en toda la historia en
nuestro país… Este 31 de

marzo darán inicio las cam-
pañas electorales en nuestro
estado y esto conlleva un gran
reto, ya que las estadísticas nos
indican que es el momento de
mayor riesgo para las mujeres
que contienden por un puesto
de elección popular", expresó la
ahora titular del Observatorio.

“Desde este Observatorio
continuaremos con el firme
propósito de establecer alian-
zas y sinergias interinstitu-
cionales para atender y
erradicar la violencia política
contra las mujeres en razón de
género, lo que implica reforzar
acciones vinculantes que
hagan frente a esta realidad”,
añadio.(CLR)

Inician en García construcción de paso elevado
Con esto se cumple un compromiso de liberar la vialidad en la avenida Heberto Castillo

Asume titular del IEE el Observatorio de  
la Participación Política de las Mujeres

El alcalde de Apodaca, César
Garza Villarreal aseguró que las
grandes obras para esta locali-
dad seguirán, y detalló que
aunque no hay una buena
relación con el Gobierno del
Estado: "La Ciudad tiene mús-
culo para hacer proyectos".

Esta semana el edil tricolor
anunció ampliaciones de arte-
rias como Miguel Alemán y
Concordia donde habrían de
construir un mejor drenaje plu-
vial como carriles.

Y detalló que aunque "La
Nueva Política" tarde de denos-
tar a su gestión, siempre hay
obras por hacer.

Reveló que como político se
habría de retirar terminado esta
gestión para su casa y por ello
no andaría en campaña.

Así es que César Garza
Villarreal Alcalde de Apodaca
subrayó  que: "No le crean a
esos de la nueva política,  no
visito las colonias porque ven-
gan la campañas, yo y me voy".

"He estado aquí en las colo-
nias con la gente,  en la pan-

demia, en la crisis del agua y de
la movilidad. Que no vengan a
engañarlos. Yo ya me voy".

"Estamos haciendo obras hoy
en la Avenida Isidorony Miguel

Alemán y así hasta Avenida
Concordia para ampliación de
carreteras y drenaje pluvial,
alcantarillado, nos quieren hacer
débiles pero estamos
Fuertes!!!".

Además destacó  que:
"Imagínense si tuviéramos una
buena  relación con los del
Estado".

Y es que el alcalde de
Apodaca reprochó la falta de
atención del gobernador y
destacó que no se trata de que
sean amigos, sino de coordi-
narse para trabajar en beneficio
de la comunidad.

Por  lo que ante la falta de
diálogo con el Poder Ejecutivo,
siguen como  alcaldes trabajan-
do, por ello César Garza
Villarreal de Apodaca,
reprochan la falta de atención de
Samuel García hacia sus
municipios.

Y es que en todo el 2023, el
mandatario estatal no ha exten-
dido comunicación con los pres-
identes municipales que no son
de Movimiento Ciudadano.AM

Asegura César que Apodaca tiene
`músculo´ para seguir haciendo obras

César Garza Villarreal

Beatriz Camacho Carrasco tomó protesta.

Con el objetivo de detener la
tala desmedida de árboles, trans-
parentar el uso de los recursos
recaudados por el impuesto verde
y para dotar de mayor pre-
supuesto al Fondo para el
Cambio Climático, la bancada
del PRI presento un paquete de
reformas ambientales.

La diputada Ana González
González dijo que se trataba de
una serie de modificaciones a la
Ley para la Conservación y
Protección del Arbolado Urbano,
a la Ley Ambiental y a la Ley de
Cambio Climático.

Tras presentar las iniciativas
de reforma ante la Oficialía de
Partes del Congreso local, la
legisladora priísta detalló que
en la Ley de Cambio Climático
se busca reformar los artículos
6, 7, 28, 29 y 31 para que el
Fondo Estatal para el Cambio
Climático sea de por lo menos
del 1% anual del Presupuesto
de Egresos del Estado, ya que
actualmente se destina del pre-
supuesto solo el 0.5 %
anual.(JMD)

Presenta GLPRI
paquete de reformas

ambientales

viernes 23 de febrero de 2024
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Muere motociclista en estrellamiento

Balean a hombre y corre hacia hospital
Andrés Villalobos R.

Gilberto López B. 

Luego de ser atacado a

balazos, un hombre corrió

hacia el Hospital de Zona

número 21, donde se res-

guardó y fue atendido, en el

centro de Monterrey.

El ataque a balazos ocur-

rió alrededor de las 21:30

horas sobre la calle 15 de

Mayo, entre Pino Suárez y

Rayón.

De acuerdo con las

primeras versiones, el mas-

culino se hallaba sobre la

calle 15 de Mayo cuando fue

atacado a balazos por al

menos un delincuente.

Al escuchar los disparos

de arma de fuego y sentirse

herido, el afectado corrió

por la calle 15 de Mayo al

oriente, hasta llegar al noso-

comio antes mencionado.

Fueron los elementos de

Guardia Nacional a cargo de

la seguridad del hospital,

quienes iniciaron las investi-

gaciones del caso.

Elementos de la Policía

de Monterrey acudieron al

lugar de los hechos, donde

comenzaron con las indaga-

torias del caso.

Sobre 15 de Mayo

localizaron una pistola

escuadra calibre 9 milímet-

ros la cual se presume podría

ser del atacado a balazos.

Asimismo confiscaron

los policías municipales una

bolsa la cual contenía resid-

uos de mariguana.

Las autoridades

localizaron cinco casquillos

y una bala, las cuales serían

levantadas por los peritos de

la FGJ.

OTRO ATAQUE
En el momento en que

caminaba por calles de la

Colonia Tierra Propia, un

hombre resultó herido al ser

atacado a balazos en

Guadalupe, límites con

Juárez.

Al parecer el afectado ya

había sido baleado en la

misma zona de los hechos,

el pasado 15 de enero, donde

además se dañó una casa y

un auto.

La agresión se registró

poco después de las 00:15

horas, en calle Mascota y

Acueducto.

El lesionado fue identifi-

cado como Juan Antonio

M.M., de 43 años de edad,

que resultó con dos balazos.

Algunos vecinos que se

percataron de los hechos,

comunicaron lo sucedido a

las autoridades, poco

después arribaron elementos

de SP municipal y paramédi-

cos de la Cruz Roja.

EJECUTAN A 3
Luego de una supuesta

persecución, tres hombres

fueron ejecutados por varios

delincuentes, quienes ingre-

saron en un domicilio, en el

municipio de Guadalupe.

Los hechos se registraron

alrededor de las 23:00 horas,

lugar a donde acudieron ele-

mentos de la Policía munici-

pal y de la AEI para iniciar

con las investigaciones.

Andrés Villalobos Ramírez

Un motociclista murió luego

de estrellar su vehículo frágil

contra una plataforma esta-

cionada, en García.

El accidente fue reportado a

las 19:40 horas sobre el

Libramiento Noroeste y Platino,

en el Parque Industrial Mitras.

Paramédicos de Protección

Civil del grupo División

Rescate arribaron al lugar del

accidente y atendieron al

paciente.

Luego de brindarle las aten-

ciones prehospitalarias, el mas-

culino ya no contaba con signos

vitales.

El ahora occiso fue identifi-

cado como Mario Chávez

Marchan, quien contaba con 59

años de edad, mismo que pre-

sentaba traumatismo crane-

oencefálico.

Chávez Marchan conducía

una motocicleta Itálika color

roja con matrícula EV-181,

quien se desplazaba a exceso de

velocidad sobre el Libramiento

Noroeste.

El motociclista sin percatarse

que estaba una plataforma esta-

cionada, se estrelló de lleno y

perdió la vida de manera instan-

tánea.

Agentes de la Secretaría de

Vialidad y Tránsito de García

llegaron al lugar del accidente

tipo estrellamiento e iniciaron

con las pesquisas necesarias.

ATROPELLO MORTAL
En el momento en que pre-

tendía cruzar una transitada

avenida, un hombre de la tercera

edad murió al ser arrollado por

un camión urbano, en el munici-

pio de Escobedo.

El accidente fue reportado a

las 17:15 horas sobre la Avenida

Independencia y Artículo 5, en

la Colonia Alianza Real, Barrio

Jalisco.

Al lugar arribaron socorristas

de la Cruz Roja y elementos de

Protección Civil municipal, los

paramédicos al revisar al mas-

culino solo indicaron q u e

ya no contaba con signos

vitales, informándose a la

autoridad de Vialidad y Tránsito

de Escobedo.

El hombre de la tercera edad

no fue identificado en el sitio,

era de unos 65 años de edad,

vestía pantalón de mezclilla

prelavado, una camisa en color

verde deslavada, mismo que

presentaba manchas de sangre

en la cabeza.

En las primeras investiga-

ciones del atropello se dijo, que

el masculino al tratar de cruzar

la Avenida Independencia, fue

embestido por el operador del

camión urbano que apenas

arrancaba la marcha. 

Vecinos del sector señalaron

a las autoridades, que a pesar de

gritar al conductor que detu-

viera la marcha, este se detuvo

metros adelante.

También las personas que

iban a bordo de la unidad

camionera, le gritaron al oper-

ador que se detuviera, ya que

había arrollado a un peatón.

Por su parte, el conductor del

camión señaló a los agentes de

Vialidad, que detuvo la marcha

para bajar el pasaje, al momento

de arrancar arrolló al hombre de

la tercera edad quien por des-

gracia murió.

Agentes de la Secretaria de

Vialidad y Tránsito de

Escobedo, llegaron al lugar del

atropello y comenzaron con las

investigaciones.

Los hechos se registraron en el municipio de García.

Se llevaron gallos y dinero.

Sergio Luis Castillo

Dos delincuentes que porta-

ban un arma de alto poder y una

pistola, asaltaron con lujo de

violencia una tienda de conve-

niencia, en Santa Catarina.

Los sujetos cubrían sus ros-

tros con pasamontañas y habla-

ban con un acento sureño, que

fue detectado cuando amenaza-

ban a empleado y clientes.

Los hechos se registraron

esta tarde en una sucursal de la

cadena Seven Eleven, la cual se

ubica sobre la calle Privadas de

Santa Catarina, en la colonia del

mismo nombre.

Ahí los sujetos, los cuales

portaban armas de fuego de uso

exclusivo del Ejército,

sometieron a los empleados.

Mencionaron que en ese

momento estaban unos cuatro

clientes, los cuales fueron obli-

gados a tirarse al suelo.

Los sujetos comenzaron a

robar mercancía y también se

llevaron la caja registradora del

establecimiento con un monto

de dinero aun no establecido.

Al tener el efectivo en su

poder, los ladrones

emprendieron la huida y

escaparon corriendo del sector.

Se desconoce su alguna per-

sona estaba esperándolo a bordo

de algún vehículo.

Los hechos ocasionaron una

intensa movilización policiaca,

que se extendió por varias colo-

nias de Santa Catarina.

Pero hasta este momento no

se ha logrado dar con los

responsables.

DETENIDOS CON ARMA
Elementos de Fuerza Civil

detuvieron la tarde del miér-

coles a dos hombres en posesión

de un arma de fuego, en

Linares, tras ser interceptados

por estar a punto de atropellar a

una persona a caballo con la

camioneta en que viajaba.

Los hechos se registraron en

una brecha ubicada en el Ejido

Baramin, en Linares. 

En ese lugar, los agentes

visualizaron al conductor de una

camioneta tipo pick up Ford-

F150, la cual estuvo a punto de

atropellar a un hombre que

montaba a caballo.

Sergio Luis Castillo

Un grupo de hombres armados

asaltaron la vivienda de un gallero ra-

dicado en Juárez, de donde se llevaron

varios gallos de pelea y dinero.

Durante los hechos, la pareja que

radica en el sitio resultó lesionada, al

ser atacados a cachazos por los delin-

cuentes.

Trascendió que los pistoleros se lle-

varon una fuerte cantidad de dinero,

que el gallero tenía guardado para uti-

lizarlos en las peleas de gallos.

Los hechos se registraron este

jueves en una vivienda ubicada en la

calle Cadereyta, sector 25, de la

Colonia Mirador de San Antonio, en

Cadereyta.

Cabe mencionar que este sector es

considerado altamente peligroso,

donde cada semana se reportan por lo

menos tres delitos de alto impacto.

El afectado es Víctor Ulises

Sánchez, de 35 años, quien se dedica a

la crianza de gallos giros.

Al momento de los hechos, era

acompañado por su esposa María

Guadalupe Cardona, quien terminó

con algunas lesiones.

Según los informes de las autori-

dades, en el ataque participaron unas

cuatro personas.

Dos de los sujetos portaban un arma

corta y todos llevaban sus rostros

cubiertos con capuchas negras.

Indicaron que estas personas lle-

garon a bordo de un automóvil Nissan

Tsuru gris, con una puerta blanca.

Luego de atacar a golpes a la pare-

ja, los sujetos saquearon la vivienda y

se apoderaron de dinero, joyas, relojes

y varios gallos de pelea.

Los delincuentes también traían una pistola.

El motociclista circulaba a exceso de velocidad.

También le dio cachazos.

Gilberto López Betancourt

Luego de presuntamente amenazar

con un arma de fuego a su esposa,

además de golpearla a cachazos, un

hombre fue detenido por elementos de

Seguridad y Protección a la

Ciudadanía de Monterrey, la madruga-

da en la Colonia Caracol.

La detención de Omar T., de 43

años de edad, se registró alrededor de

las 04:00 horas en las calles Genaro

Garza García y 5ª Zona, al sur de la

ciudad.

Elementos de la Policía de

Monterrey realizaban un recorrido,

cuando personal del C- 4 les informó

que había un problema familiar en el

cruce antes mencionado.

Al llegar al lugar, la afectada de 26

años, les mencionó que Omar, quien es

su pareja, minutos antes le apuntó con

un arma de fuego tipo escuadra calibre

.22, con cartuchos hábiles, molesto por

que ella no quiso irse de la casa cuan-

do él la corrió.

Dijo que el presunto sacó su arma

de fuego y le apuntó, pero al no dis-

pararle la empezó a golpear, dándole

varios cachazos en la cabeza y rostro.

Además, según la denunciante tam-

bién la estrujó, causándole moretones

en su cuerpo.

El presunto se le detuvo cuando

salía de su casa, encontrándole el arma

de fuego en la bolsa del pants.

La persona arrestada fue trasladada

en una patrulla a las instalaciones de la

Policía de Monterrey, en donde quedó

a disposición del Agente del

Ministerio Público.

La víctima se resguardó en el Hospital de Zona.

Gilberto López B.

El conductor de un auto

resultó gravemente herido

ayer, tras registrarse una

explosión en su unidad ante

la acumulación de gas LP en

la unidad, mismo que se uti-

lizaba como combustible, en

de Linares.

Los hechos se registraron

en el estacionamiento de una

tienda ubicada en   Avenida

Doctor Carlos García y 20

de Noviembre, la noche del

miércoles.

La unidad afectada es un

Nissan Verde guindo, y

aunque no fue confirmado,

al parecer era una unidad

utilizada como colectivo, en

la cual al momento del sinie-

stro únicamente se encontra-

ba su conductor.

Tras el reporte de la

explosión, registrada al

parecer por una fuga de gas,

arribaron al lugar elementos

de Protección Civil de

Linares, Bomberos y ele-

mentos de la Policía.

En el lugar fue atendido

el conductor, Iván Amaro,

de 38 años de edad, domicil-

iado en el municipio de

Apodaca, que presentaba

quemaduras en diferentes

partes del cuerpo, algunas de

gravedad.

Una vez atendido el

lesionado, lo trasladaron en

una ambulancia a un hospi-

tal de esa localidad para con-

tinuar con su atención, más

tarde trascendió que lo lle-

varon a Monterrey ante las

heridas que sufrió.

Las autoridades res-

guardaron la zona hasta que

se eliminó algún riesgo en el

lugar, para luego revisar el

vehículo.

VOLCADURA
Un saldo de dos lesiona-

dos dejó la volcadura de una

camioneta en la Carretera

Nacional, a la altura de la

Colonia Las Diligencias, al

sur de Monterrey.

El accidente se registró

alrededor de las 05:50 horas

en Carretera Nacional y

Camino a Las Caleras.

Elementos de Protección

Civil de Nuevo León, así

como de Monterrey, además

de paramédicos, arribaron al

sitio del accidente para aux-

iliar a las personas afec-

tadas.

La unidad accidentada es

una Jeep Cherokee, la cual

se desplazaba en dirección

del municipio de Santiago a

Monterrey.

El conductor resultó con quemaduras.

Atracan tienda con arma larga en Santa Catarina

Asaltan casa 
de un gallero

Explota tanque de 
gas LP de su auto

Amenaza con 
pistola a esposa
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Alberto Cantú                                             

Los Rayados del Monterrey bus-

carán vencer esta noche en punto de las

21:00 horas a los Bravos en Ciudad

Juárez dentro de la fecha ocho de la

Liga MX, para con ello,seguir invictos

y en la pelea por el liderato del futbol

mexicano. 

El conjunto fronterizo tendrá su

primer partido tras el sensible fallec-

imiento por un accidente automovilísti-

co de su jugador Diego Chávez, acae-

cido el pasado 14 de febrero. 

La escuadra albiazul llega a este

duelo con un empate ante Toluca en el

que merecieron ganar después de que

no se les marcó un penal a favor, sien-

do esto suficiente para que llegaran a

15 puntos, pero hoy con una victoria no

solamente dejarían atrás esa lamentada

igualada en contra de los Diablos, sino

también aspirarían al subliderato del

futbol mexicano. 

Si los Rayados vencen hoy a Ciudad

Juárez, llegarían a 18 unidades y aspi-

rarían al subliderato siempre y cuando

Pachuca pierda esta noche contra

Necaxa. 

Ya si pierden ante Juárez, entonces

el cuadro que dirige Fernando Ortiz no

solamente perdería su invicto en este

año sino también, podrían ser supera-

dos en la tabla de posiciones por con-

juntos como América, Tigres, Necaxa,

Toluca, Pumas o hasta Chivas, según

las combinaciones de resultados. 

Pero si bien una derrota podría ser

un escenario muy negativo para este

Monterrey, la realidad de las cosas es

que perder ante los Bravos es algo que

difícilmente suceda para el equipo

regiomontano dada la calidad de su

plantel, y todavía es más difí cil si se

toma en cuenta el presente de los fron-

terizos. 

Bravos están en la última posición

del campeonato mexicano con sólo dos

puntos, luego de dos empates y cuatro

derrotas, por lo que la escuadra albi-

azul es muy favorita para ganar hoy. 

Esteban Andrada; Erick Aguirre,

Víctor Guzmán, Héctor Moreno,

Gerardo Arteaga; Luis Romo, Jorge

Rodríguez; Maxi Meza, Jesús

Gallardo, Sergio Canales y Germán

Berterame sería el equipo que inicia-

ría en contra de los Bravos de Juárez

por parte del Club de Futbol

Monterrey. 

Tras ser suspendido por la

comisión disciplinaria y no poder

dirigir a Tigres en los próximos tres

partidos en la Liga MX, el técnico

Robert Dante Siboldi habló ayer en

rueda de prensa y negó de manera

rotunda que haya agredido física-

mente a Willer Ditta, de Cruz Azul, el

sábado pasado en el duelo de la fecha

siete del campeonato mexicano. 

“No siento que haya hecho algo

grave, no quise agredir a nadie, mi

error fue intentar separar, pero acato

el castigo de la comisión disciplinar-

ia, más no lo comparto. Doy una zan-

cada donde quiero intervenir, busco

meterme para ayudar a calmar, doy

un paso largo, quedé con un pie de

apoyo, el otro extendido en el aire,

me desestabilicé y me agarré de

Rotondi, que por suerte estaba cerca y

no me caí de milagro. 

“En la semana cuando estoy vien-

do todo esto, parecía que había sido

un delincuente o por lo menos parecía

que me tenía que ir a la cárcel del

Salvador de lo que me estaban acu-

sando, que había matado a alguien”,

detalló. 

Siboldi dijo estar triste por la san-

ción y mencionó que se disculpó con

el plantel felino ya que no podrá estar

en el banquillo en los duelos ante

Atlas, Bravos y Toluca, aunque tam-

bién confío en su auxiliar Miguel

Fuentes para suplirlo de la mejor

forma posible en esos duelos. 

“Pido disculpas a la afición y estoy

desanimado por estar lejos de mi

lugar de trabajo. También le pedí dis-

culpas al equipo, pero no por lo que

hice, sino por la resolución. 

“Algo que quiero decir es que esta-

mos en muy buenas manos ya que

confío en mis auxiliares técnicos”,

dijo. 

Alberto Cantú                                          

Dani Alves, ex jugador de Pumas

que estaba en la prisión preventiva

de Brians II de Barcelona por abusar

sexualmente de una mujer en diciem-

bre del 2022, fue condenado a cuatro

años y seis meses de cárcel. 

El ex jugador de los Pumas fue

condenado por un panel de tres jue-

ces de la audiencia provisional de

Barcelona por agredir sexualmente a

una mujer en un centro nocturno. 

Además Alves tendrá que pagar la

cifra de 162 mil euros de indem-

nización a la víctima,. 

Cabe señalar que el ex jugador del

Barcelona pasó poco más de un año

en la prisión preventiva de Brians II

ya que ingresó en ella el pasado 20

de enero del 2023. 

El antes mencionado ahora fue

condenado a cuatro años y seis

meses de cárcel por haber abusado

sexualmente a una mujer durante el

pasado 30 de diciembre del 2022 y

en uno de los baños de la discoteca

Sutton, en Barcelona. 

ACTIVAN PROTOCOLO 
PARA EVITAR SU SUICIDIO 

En la prisión de Brians II de

Barcelona, lugar en el que está Dani

Alves, ex jugador de Pumas que se

mantiene en ese sitio por supuesta-

mente abusar sexualmente de una

mujer, activaron el protocolo nece-

sario para evitar un suicidio del men-

cionado futbolista.

Según reportes de la prensa

española, en el centro carcelario hay

preocupación por el estado de ánimo

del ex jugador, mismo del que se

especula estaría evaluando suici-

darse ante la depresión que le causa

el estar en esa prisión.

De hecho, Dani Alves, según la

prensa de Barcelona, habría sido ubi-

cado dentro de un protocolo antisui-

cidio en la cárcel de Brians II y todo

esto después de su juicio que fue

entre el pasado tres y cinco de

febrero, aunque ahora todo esto toma

aún mayor sentido si se toma en

cuenta que fue declarado culpable de

abuso sexual. 

Cabe señalar que en ese centro

carcelario han evitado todo tipo de

artículos con los que Alves se pueda

cortar o hacer algo que ponga en

riesgo su vida, motivo por el cual su

cuarto de celda es uno en el que se

buscó evitar todo este tipo de situa-

ciones.Alberto Cantú                                      

Sergio “Checo” Pérez, piloto mex-

icano del equipo Red Bull Racing en

la Fórmula 1, fue el segundo más

rápido en el día dos de los test de

pretemporada que están siendo en el

circuito internacional de Sakhir, en

Bahréin. 

Pérez, quien condujo el RB20 en

el transcurso del día de ayer, vino de

más a menos en su monoplaza y tuvo

el segundo tiempo más rápido pese a

ciertas complicaciones que tuvo en el

auto. 

Tras una primera sesión en la que

no dio muchas vueltas por los proble-

mas de fiabilidad de su RB20 de Red

Bull Racing, Pérez volvió al volante

en la segunda y ahí la situación

mejoró para el piloto tapatío. 

El connacional, pese a no ser el

más rápido, se quedó a poco más de

siete décimas del más veloz que ter-

minó siendo Carlos Sainz del equipo

Ferrari.

Tras finalizar las dos sesiones de

ayer, Pérez habló ante la prensa y ahí

dio detalles de lo que hizo con su auto

en cada una de las mismas, expresan-

do ahí que las diferencias entre Red

Bull Racing y las restantes nueve

escuderías es de poco margen. 

“Ha sido un paso adelante en

buena dirección. Es una pista com-

plicada para probar. Cambia con-

stantemente. En la mañana hicimos

trabajo aero y por la tarde nos enfo-

camos en entender gomas. Las cosas

están más apretadas de lo que pare-

cen. Nos centramos en nuestro pro-

grama”, afirmó. 

Ya en más de los test de pretempo-

rada de Bahréin, Carlos Sainz de

Ferrari fue el más rápido con una

vuelta final de un minuto, 29 segun-

dos y 921 milésimas, mientras que

Pérez fue el segundo y Lewis

Hamilton de Mercedes completó el

tercer sitio como los más veloces. 

Cabe señalar que el día de ayer

hubo un total de 17 pilotos que estu-

vieron en pista, mientras que sola-

mente Max Verstappen de Red Bull

Racing, Alexander Albon de

Williams y George Russell de

Mercedes no formaron parte del test

durante este día. 

Alberto Cantú                                                      

En la Conade han negado de manera

rotunda que su titular Ana Gabriela

Guevara tuviera una investigación de

la Fiscalía General de la República por

supuestos desvíos de recursos y malos

manejos de la administración pública,

que ascienden a los 377 millones de

pesos.

La Conade publicó ayer en sus redes

sociales un comunicado en el que

desmienten esta información.

“Ayer se publicó en diversos

medios y plataformas la nota tenden-

ciosa que afirma de manera categórica

‘La FGR abrió dos carpetas de inves-

tigación en contra de Ana Gabriela

Guevara, titular de la CONADE por

desvíos de recursos por 283 millones

de pesos’. Sobre el tema, a la opinión

pública y medios de comunicación, la

Conade informa: Es falsa la afirma-

ción relativa a que la FGR investiga

supuestos desvíos de recursos, y no es

más que la interpretación y manipu-

lación dolosa del contenido del

informe de resultados de la revisión a

la cuenta pública 2022. Dicho

informe, fue emitido por la Auditoria

Superior de la Federación, en días

pasados y contiene diversas

“Acciones” (19 Recomendaciones, 6

Promociones de Ejercicio de Facultad

de Comprobación Fiscal y 11 Pliegos

de Observaciones) que deben aclarase

ante dicha autoridad, y es en el citado

informe que puede apreciarse que no

se presentó ninguna denuncia (visible

página 119)”, informó el organismo.

A conservar lo invicto
Visita Monterrey al Juárez y busca
reencontrarse con el triunfo para

seguir buscando los primeros
lugares

Monterrey busca  recuperar terreno en la tabla de posiciones

Robert Dante Siboldi negó los hechos.

Niega Siboldi haber
querido agredir a Ditta

Dan a Alves cuatro años de prisión

Sergio Pérez estuvo cerca de ser el más veloz.

Es Checo Pérez el
segundo más rápido

En test de ayer en la F1

Desmiente Conade investigación a Ana
El miércoles se habría informado que la titular de la Conade

tenía dos carpetas de investigación en la FGR

Dani Alves fue hallado culpable.

Ana Guevara.

Estadio Olímpico

Benito Juárez

21:10 Horas.
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Los Tigres siguieron ayer con su
preparación para enfrentar al Atlas en la fecha
ocho de la Liga MX, y lo hicieron con la buena
noticia de haber recuperado a Guido Pizarro y
con la casi confirmada ausencia de Samir
Caetano para ese partido. 

Pizarro, quien no juega desde el pasado seis
de febrero en el juego la Copa de Campeones
de la Concacaf ante Vancouver, se integró el
día de ayer a los entrenamientos grupales del
plantel que fueron en el estadio Universitario. 

Tras esta situación, el capitán felino entraría
en la convocatoria para el duelo ante Atlas del
día de mañana y posiblemente pueda ver min-
utos al entrar de cambio, pero eso lo decidirá el
técnico Robert Dante Siboldi hoy. 

Por su parte, Caetano, quien salió con un
golpe en su pierna izquierda tras finalizar el
duelo ante Cruz Azul, muy probablemente no
jugaría mañana frente al cuadro rojinegro ya
que en los Tigres lo quieren dosificar por las
cargas de trabajo. 

De hecho, Caetano entrenó ayer de manera
diferenciada en el estadio Universitario y está
casi descartado para el cotejo frente a los tap-
atíos. 

Otros jugadores que Tigres recuperaría
para el duelo ante Atlas sería Javier Aquino,
quien ya se recuperó de su lesión en la rodilla
izquierda, así como también a Luis Quiñones. 

ENFRENTARÁN A FULGENCIO
Raymundo Fulgencio, ex jugador de Tigres

que fue expulsado en la final de vuelta ante
América en el Torneo Apertura 2023 y que
hoy milita en Atlas, se recuperó de sus proble-
mas musculares y podría ver actividad en con-
tra de los de la UANL. 

Fulgencio, quien salió con críticas de la afi-
ción de Tigres por haberse hecho expulsar en
la final ante América del pasado 17 de diciem-
bre, entrenó ayer por la mañana en las instala-
ciones deportivas del Atlas de Guadalajara y
seguramente podrá ver minutos de inicio o al
entrar de cambio en contra de los de San
Nicolás. 

Cabe señalar que la expulsión de Fulgencio
fue por un manotazo que le dio a Julián
Quiñones, del América, en la final de vuelta
del pasado 17 de diciembre, siendo ahí ese
momento en el cual el técnico Adonai
Escobedo no dudó en sacarle la tarjeta roja.
(AC)

Por la sanción por una agresión
hacia Willer Ditta, de Cruz Azul,
Robert Dante Siboldi no podrá estar en
el banquillo de los felinos en sus próx-
imos tres partidos en el campeonato
mexicano, y quien lo suplirá será su
auxiliar Miguel de Jesús Fuentes, el
cual no es un improvisado y sí un hom-
bre muy preparado para ahora que le
llega la oportunidad. 

Fuentes es un individuo del futbol
mexicano que antes ya ha tenido
mucha experiencia como entrenador, y
que como futbolista llegó a jugar como
portero en clubes como Atlas, Tigres,
Pachuca, Celaya, León, Morelia y
Veracruz, lo cual fue entre 1991 hasta
el 2005 cuando se retiró en el cuadro
jarocho. 

Tras su retiro como profesional,
Miguel de Jesús Fuentes inició su car-
rera como entrenador, donde dirigió del
2008 al 2012 al cuadro del Celaya,
mientras que del 2012 al 2013 al
Veracruz, del 2013 al 2014 al San Luis,
del 2014 al 2015 al Necaxa y después,
entre 2016, 2017 y 2018, también
formó parte de conjuntos como Lobos

BUAP, FC Juárez y Tampico Madero
FC. 

Fuentes también fue el auxiliar del
técnico Jaime Lozano que ganó la
medalla de bronce en los Juegos
Olímpicos del 2021 en Tokio, aunque
ese cargo lo mantuvo también en los
Rayos, Atlas y ahora en Tigres. 

El antes mencionado es el segundo
al mando en el cuerpo técnico de
Robert Dante Siboldi y es un hombre
de confianza para hacer los ajustes tác-
ticos cuando es necesario en el tema
cancha. 

Fuentes dirigirá a los Tigres en los
duelos ante Atlas, Bravos y Toluca de
las jornadas ocho, nueve y 10 de la
Liga MX, empezando el día de
mañana y en contra de los rojinegros. 

Con todo esto, Miguel de Jesús bus-
cará aprovechar su oportunidad y esto
sería con buenos resultados para el
equipo de Tigres en esos partidos, lo
cual haría que los auriazules no echen
de menos a su técnico Robert Dante
Siboldi, quien está sancionado por
supuestamente agredir físicamente a
Willer Ditta de Cruz Azul. (AC)

Todo lo reunido en la taquilla del
Bravos ante Rayados de ests noche será
donado para la familia del futbolista
Diego Chávez, quien murió el pasado 14
de febrero a causa de un accidente auto-
movilístico. 

Los Bravos de Juárez confirmaron
esta situación en sus redes sociales,
donde expresaron que lo juntado en la
taquilla irá donado para las hijas de
Diego Chávez, las cuales están desam-
paradas ante la muerte de su padre. 

Previo al duelo o en el desarrollo del
mismo, habrá un homenaje para el
jugador acaecido.

Tras el fallecimiento de Diego Chávez
durante el pasado 14 de febrero, en prác-
ticamente todos los partidos del Torneo
Clausura 2024 se han parado los encuen-
tros al 13’ de acción y se han dado un
minuto de aplausos entorno al futbolista
fallecido.

Hay que recordar que este jugador

portaba el número 13 en los Bravos de
Juárez y era proveniente de Veracruz,
además de que se desempeñaba como
centro delantero. 

En los Bravos, el rival de los Rayados
durante este viernes en la fecha ocho de
la Liga MX, hay dolor y resignación por
la muerte de Diego Chávez. 

Javier Salas, jugador de Juárez, habló
ayer en rueda de prensa y dejó claro que
para el plantel fronterizo será difícil
afrontar el partido ante Monterrey ante la
sensible perdida del ‘Puma’ Chávez. 

“Va a ser complicado siempre, la pérdi-
da de un compañero es algo que no se le
desea a nadie, a ningún equipo, ninguna
familia. Perder a alguien tan cercano, alle-
gado a nosotros, un compañero, es algo
muy fuerte, lo difícil es para nosotros, los
que nos quedamos acá, seguir con esto.
Aprender a vivir con esta tristeza, con este
dolor, pero también sacar adelante el
proyecto por él”, mencionó. 

Con el objetivo de ayudar en
los gastos médicos y todo lo
necesario para la salud de Aglae
García, aficionada de Rayados
que fue una de las personas atro-
pelladas a las afueras del estadio
TSM de Torreón el pasado 21 de
enero, familiares y amigos de la
víctima han hecho rifas de jer-
seys del club albiazul para ayu-
dar a la antes mencionada. 

Aglae, quien producto de ese
atropello le fue amputado su
brazo izquierdo, continúa en
recuperación en un hospital de la
Sultana del Norte, pero eso
implica que haya gastos en
medicamentos y temas de higiene
que se tienen que se tienen que
solventar para ayudar a la afecta-
da. 

Por esta situación es que las

personas cercanas a la afectada
han hecho rifas de jerseys del
Club de Futbol Monterrey para
ayudar a la antes mencionada,
siendo todo esto difundido en la
red social de Facebook por
“Jonathan Lavezzi”, quien es su
cuñado. 

A su vez, Nora Reyes de
Tamez, quien es una persona cer-
cana a Dana García, la hermana
de Aglae, también difundió en la
red social de Facebook la
dinámica para rifar un jersey de
Rayados que está autografiado
por los jugadores del Club de
Futbol Monterrey con el objetivo
de recaudar fondos para ayudar a
la aficionada albiazul que fue de
las personas atropelladas a las
afueras de la puerta siete del
estadio TSM de Torreón. (AC)

La jornada ocho del Torneo Clausura
2024 va a iniciar el día de hoy y habrán
un total de tres partidos, destacando con
el duelo entre Necaxa y Pachuca, en
donde los Tuzos intentarán tomar el lid-
erato del futbol mexicano. 

Para eso es que el cuadro hidalguense
tendrá que vencer en punto de las 21:00
horas a los Rayos en el estadio Victoria
de Aguascalientes. 

El cuadro hidalguense llegará a este
duelo en la segunda posición del campe-
onato mexicano, lo cual es producto de
18 puntos, teniendo hoy la oportunidad
de tomar la cima con una victoria en con-
tra del Necaxa. 

Sin embargo, el objetivo hidalguense

no será algo fácil ya que enfrente van a
tener a uno de los dos equipos invictos
en este Torneo Clausura 2024, Necaxa,
quienes vencieron el martes pasado a las
Chivas para con ello registrar 14 puntos,
producto de tres victorias y cinco
empates.

MÁS ACTIVIDAD 
La fecha ocho de la Liga MX va a ini-

ciar un poco antes cuando a las 19:00
horas y en el estadio Corregidora se
enfrenten Puebla y Gallos. 

Los enfranjados llegarán a este duelo
con un total de cuatro puntos de 21 posi-
bles, mientras que los Gallos con cinco
unidades en siete fechas. 

La Selección Mexicana de
Futbol Femenil tendrá este día por
la noche un partido clave frente a
República Dominicana en la fase
de grupos de la Copa Oro. 

En punto de las 18:30 horas y
desde el estadio Dignity Health
Sports Park de Los Ángeles, el
cuadro mexicano enfrentará al
conjunto dominicano, buscando un
triunfo que los acerque a la ronda
de los cuartos de final. 

Tras la igualada ante Argentina,
el conjunto azteca necesita ganar
hoy acercarse a la siguiente ronda,
pues de no hacerlo su clasificación

ya no dependerá de ellas en la últi-
ma jornada de la fase de grupos. 

Pero las mexicanas sí aspiran a
ganar esta noche si se toma en cuen-
ta que las dominicanas vienen de ser
goleadas por Estados Unidos 5-0 en
su debut en esta contienda.

Hoy una victoria por una buena
diferencia de goles, además de un
esperado triunfo de los Estados
Unidos sobre Argentina, acercaría
y mucho a las mexicanas a la sigu-
iente ronda, motivo por el cual
ahora solamente queda esperar a
ver si esto puede concretarse y ser
realidad. 

El defensor mexicano Johan
Vázquez renovó contrato con la
escuadra del Genoa hasta mediados
del 2027, luego de dos etapas con el
equipo, en donde ha jugado un total
de 56 compromisos. 

Cabe señalar que Johan Vázquez
milita en el futbol europeo desde la

temporada 2021-2022, aunque tam-
bién formó parte del Cremonese en
el año futbolístico 2022-2023. 

Tras poco más de dos temporadas
y media en Europa, ahora Johan
Vázquez tendrá tres años más de
aseguramiento en el futbol del viejo
continente. 

Cabe señalar que Johan Vázquez
volvió al Genoa en la temporada
2023-2024 y su equipo está lejos de
la zona del descenso, motivo por el
cual es muy probable que continúe
con este club y en el máximo cir-
cuito de la Serie A en la campaña
2024-2025. 

Podría Guido 
jugar ante Altas

Miguel de Jesús Fuentes.

Auxiliar de Siboldi
no es improvisado

Guido Pizarro.

Donarán Bravos taquilla
a familia de Diego Chávez 

Diego Chávez.

Ayudan con rifas a
víctima de atropello

Tratará Pachuca de
hacerse del liderato 

Johan Vázquez renueva hasta el 2027 con Genoa 

Busca el Tri Femenil
enderezar el camino

Las mexicanas buscan colocarse en posición de avanzar.

Los Tuzos, por la victoria.
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Santiago Giménez, futbolista mexicano,
anotó un gol y jugó 78 minutos en el 1-1 en el
estadio Olímpico entre su equipo Feyenoord y
la Roma en Italia, pero en penales cayeron
frente al conjunto italiano por un resultado de
4-2, quedando así eliminados de la UEFA
Europa League. 

El conjunto de Santiago Giménez igualó 2-
2 en contra de la Roma en el global, pero en
los penales fue más certero el equipo de la
‘Loba’ y con ello estos metieron a los octavos
de final de ese torneo internacional. 

Ya en lo que respecta al juego y después del
1-1 en Holanda, la escuadra del Feyenoord se
había adelantado con un gol de Santiago
Giménez al minuto cinco, cuando se encontró
con el esférico a la altura del manchón de
penal y mandar el balón al fondo de las redes. 

Sin embargo, el local, en este caso la Roma,
puso el 1-1 definitivo al 15’ de acción y en el
2-2 en el global tras el tanto de Lorenzo
Pellegrini. 

Tras ello, el juego de definió en los penales
luego que el global no se moviera en los tiem-
pos extras, pero ahí en la pena máxima fue
más certero el local y con un 4-2 a favor
lograron llevarse el pase a la siguiente ronda
en este torneo internacional. 

Resultados relevantes en 16vos de UEFA
Europa League 

En más resultados, el cuadro del Milán
perdió 3-2 en su visita a Francia para enfrentar
al Rennes, pero aún así avanzaron a los
octavos de final de la UEFA Europa League
ya que ganaron el global por un resultado de
5-3. 

LA CONFERENCE LEAGUE 
A su vez, pero en los 16vos de final de

vuelta en la UEFA Europa League, la escuadra
del Betis empató 1-1 y con un global de 2-1 en
contra del Dinamo Zagreb quedaron elimina-
dos de esa justa.

Otro resultado importante fue la victoria de
2-1 del Ajax sobre Bodo Glimt en los 16vos
de final de la UEFA Conference League, lo
cual les dio el pase a la siguiente ronda al
ganar el global con un marcador final en los
dos duelos de un 4-3. 

Al menos unos seis jugadores del Fortaleza
de Brasil han sido heridos al ser atacados por
aficionados de un equipo rival cuando finalizó
un partido de una copa regional. 

De hecho, el club amazónico dio detalles
de todo esto en sus redes sociales, expresando
ahí que el vehículo que trasladaba a los
jugadores fue atacado por explosivos y
piedras que fueron lanzadas por fans del Sport
cuando salían del estadio Arena Pernambuco
tras el juego por la Copa del Nordeste. 

Cabe señalar que los jugadores del
Fortaleza mostraron su indignación tras lo
sucedido y con un vídeo detallaron en las
redes sociales lo sucedido con el mensaje de
“No nos ganan e intentan matarnos”. 

Algunos jugadores que terminaron heridos
vendrían siendo Gonzalo Escobar, Emanuel
Britez, Joao Ricardo,  Dudu, Titi y Lucas
Sasha. 

Eso sí, pese a que ningún jugador tiene
heridas de gravedad, aún así serán analizados
en el tema médico por el club.

Un rally de ocho carreras en la primera entrada
y seis más en la sexta bastaron para que los
Dodgers de Los Ángeles vencieran 14-1 a los
Padres de San Diego en el primer juego de los
campamentos de primavera, siendo esto de cara a
la campaña del presente año en las Mayores que
iniciará el próximo 20 de marzo. 

En un duelo realizado en Arizona, los Dodgers
se hicieron del triunfo gracias a las carreras gen-
eradas por Mookie Betts, Trey Sweeney, Chris
Taylor, Austin Gauthier, Outman, Swaggerty,
Hernández, Avans, Ramos, Luz, Ward, Owins,
Pages y Padlo.

Por los Padres de San Diego descontó Jake
Cronenworth en la cuarta entrada, pero eso no
tapó, ni de cerca, la paliza que les dieron los
Dodgers.

Joe Musgrove, Carter Loewen y Moises Lugo
fueron los responsables en la derrota de los Padres
al ser los lanzadores que abrieron y mediaron el
juego al permitir 14 carreras en contra, todo esto
mientras que Michael Grove permitió únicamente
una en los Dodgers en la entrada que lanzó.

Algo a tomar en cuenta es que el talentoso
pitcher japonés Shohei Ohtani aún no ha debuta-
do con los Dodgers.

Tras esta situación, ahora los partidos de
pretemporada en las Mayores seguirán este
viernes a las 14:05, 14:08 y 14:10 horas respecti-
vamente con los duelos entre Cachorros ante
Medias Blancas de Chicago, Rangers de Texas
frente a los Reales de Kansas City, Dodgers ante
Padres de San Diego y Rockies de Colorado en
contra de los Diamantes de Arizona.

La lanzadora se Sultanes Femenil, Yanina
Treviño, lanzó anoche su segundo juego sin
hit ni carrera con Sultanes Femenil, en juego
donde las regias vencieron 2-0 a Jalisco en el
inicio de su serie.

La serpentinera ya había lanzado un juego
de esta índole ante la escuadra del Águila de
Veracruz en el arranque de la temporada, y
ayer volvió a repetir la hazaña para ser la
única que lo ha logrado en la naciente Liga
Mexicabna de Softbol.

Con este resultado, la escuadra de Sultanes
Femenil ahora registra un récord en esta tem-
porada de 11 victorias por siete derrotas, y
esta niche tendrán el segundo duelo de su
seriea las 19:30 horas.

SE SIGUE REFORZANDO 
SULTANES VARONIL

A su vez, la categoría varonil de los
Sultanes de Monterrey se siguen reforzando
rumbo a la próxima temporada de la Liga
Mexicana de Beisbol.

Tras ello, el cuadro de Sultanes se reforzó
con el lanzador derecho Tyler Viza, quien es
un pitcher estadounidense que jugó para la
clase triple A de los Filis de Filadelfia.

Con la llegada de Tyler Viza, Sultanes con-
firma hasta el momento la participación de 14
peloteros importados, sumándose a Norwith
Gudiño, Keury Mella, Zoilo Almonte, Romer
Cuadrado, Tanner Anderson y Jermaine
Palacios, Stephen Tarpley, Richard Rodríguez,
Nate Fisher, Ricardo Céspedes, Carlos Belén
y Jorge Rondón en busca de conformar un
equipo competitivo desde su pretemporada
que iniciará el próximo jueves.

Flash de Monterrey buscará
volver al triunfo en la tempora-
da regular de la Liga de Futbol
Rápido y Profesional de los
Estados Unidos para seguirse
acercando a la postemporada,
motivo por el cual hoy inten-
tarán vencer el Heat en
Pensilvania, en un duelo que
será en punto de las 20:30
horas. 

El conjunto regio, quienes ya
tienen una marca de 16 victorias
y cero derrotas, enfrentarán este
día a un Heat que cuenta con un
récord de una victoria por 12
derrotas. 

Tras una notoria diferencia

de temporada para un Flash que
va invicto y un cuaderno del
Heat que apenas tiene un triun-
fo en 13 juegos, entonces el
cuadro regio marcha como muy
favorito para hoy no solamente
llevarse la victoria, sino tam-
bién para acercarse todavía más
a la postemporada, en donde
son uno de los equipos favoritos
a ser campeón. 

Con todo esto, hoy el cuadro
del Flash buscará su décimo
séptima victoria de la tempora-
da y así continuar en lo más alto
de la MASL, en donde han
tenido un extraordinario 2024.
(AC)

Stefanos Tsitsipas, talentoso tenista de origen
griego, avanzó ayer por la noche a la semifinal de
dobles varonil de la ATP en el Abierto de Los
Cabos. 

El mencionado tenista superó en los cuartos de
final al estadounidense Aleksadr Kovacevic por
parciales de 7-6 y 6-3. 

Con esta situación, el griego avanzó a la semi-
final y en ella enfrentará este viernes desde las
20:00 horas al noruego Casper Rudd. 

Se mete mexicano Reyes Varela a semifinales 
A su vez, Miguel Ángel Reyes Varela y Guido

Andreozzi se metieron a la semifinal de dobles
varonil en el Abierto de Los Cabos tras vencer al
connacional Hans Hach Verdugo y a Luis David
Martinez por sets finales de 6-2 y 6-4. 

Por su parte, el mexicano Santiago González
quedó eliminado en los cuartos de final de dobles
varonil al caer junto al inglés Neal Skupski, todo
esto tras perder frente a Gonzalo Escobar y
Aleksadr Nedovesov por 6-3, 6-7 y 7-10. 

Luka Doncic, talentoso jugador de los
Mavericks de Dallas, produjo 41 puntos en la vic-
toria sobre los Suns de Phoenix que fue por un
marcador final de 123 a 113 en esta temporada
regular de la NBA.

Además de los 41 puntos, Luka Doncic puso
11 asistencias y nueve rebotes en los 38 minutos
que estuvo en la duela.

El antes mencionado fue clave para la victoria
de los Mavericks sobre estos Suns de Phoenix, a
quienes vencieron por un margen de 10 puntos de
diferencia.

Gran victoria para los Mavericks, quienes así
llegaron a una marca en esta temporada de 33 vic-
torias por 23 derrotas, siendo ese mismo récord
para los Suns de Phoenix.

Santiago Giménez marcó, pero su equipo
fue eliminado de la Europa League.

Se reencuentra
Santi con el gol

Hasta explosivos fueron lanzados.

Atacan pseudofans
a jugadores del

Fortaleza de Brasil

Da Dodgers muestra 
de su poderío

En inicio de campamentos de primavera

Dodgers venció a Padres en el inicio de la pretemporada.

Va Flash por su victoria 17

Otro sin hit
ni carrera
de Yanina

Yanina Treviño volvió a hacer magia.

Se mete Tsitsipas a la semifinal en Los Cabos 

Stephanos Tsitsipas.

Produce Doncic 41 puntos en victoria de los Mavs

Flash se enfrenta al Heat.

Mavericks venció anoche a los Suns.
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Santiago, Chile.-                        

El cantante mexicano Peso
Pluma canceló su participación
fijada para el próximo 1 de
marzo en el Festival de Viña
del Mar 2024 por “razones per-
sonales”.

El comunicado de prensa
emanado desde la organización
del certamen, indica que, según
información proporcionada por
su equipo, el artista también
suspendió su participación en
otros espectáculos fijados en
Latinoamérica.

“Sentimos comunicarles
que, debido a razones persona-
les, Peso Pluma no se presen-
tará en los conciertos / festiva-
les pautados en Viña Del Mar,
Lima y Asunción. Esperamos
poder regresar a estos territo-
rios pronto para darles la expe-
riencia que merecen.”, infor-
maron desde el entorno del
cantante.

En su reemplazo, la organi-
zación del festival anunció al
artista argentino Trueno, tam-
bién exponente de la música
urbana.

Así, indicaron que “María
Becerra, abrirá la jornada del 1
de marzo, mientras que se
suma a la parrilla de cierre del

certamen, el artista argentino
Trueno (Mateo Palacios
Corazzina) quien desde el 2016
se ha transformado en un fenó-
meno musical en
Latinoamérica. Tras su arrolla-
dor éxito en el mundo del fre-
estyle, el cantante saltó al
mundo de la música mezclando
distintos estilos. Ha tenido
colaboraciones con grandes
referentes como Cypress Hill,

Víctor Heredia, J. Balvin,
Natthy Peluso y Duki, entre
muchos otros”, agregan el
comunicado.

LA POLÉMICA
Aunque no se relaciona con

la cancelación que se conoció
esta jornada, la asistencia de
Peso Pluma fue cuestionada a
inicios de enero pasado a través
de una columna de opinión del

académico de la Universidad
de Santiago, Alberto Mayol,
donde sindicaba que el mexica-
no hacía apología a la cultura
narco a través de sus canciones,
con referencias explícitas a los
carteles de drogas de México.

Al académico, también se
sumó el concejal de Viña del
Mar, René Lues y  la ministra
del Interior, Carolina Tohá.

El cantante mexicano canceló su presentación en la Quinta Vergara y otros destinos de
Latinoamérica.

 Juan Emilio Aguillón                       

El popular actor de
Hollywood, más conocido por
la saga de "Misión Imposible",
Tom Cruise, sería el protagonis-
ta de la nueva película del direc-
tor Alejandro González Iñárritu,
la cual ya está en fase de pre-
producción.

La noticia fue dada a cono-
cer por el medio Deadline, el
cual detalló que la cinta será
completamente en inglés, tras el
estreno de "Carne y Arena" y
"Bardo", las últimas dos pro-
ducciones del cineasta mexica-
no.

Además, fuentes cercanas
señalan que la nueva cinta será
producida por Warner Bros y
Legendary.

El guion fue escrito por el
propio Iñárritu en compañía de
Sabina Berman, Alexander
Dinelaris y Nicolas Giacobone
el año pasado.

Cabe recordar que este
mismo equipo colaboró previa-
mente en "Birdman" en el 2014,

llevándose el Oscar a Mejor
Guion Original en el 2015,
mientras que el mexicano ganó
Mejor Película y Mejor
Director.

El medio estadounidense
también reportó que Iñárritu se
ha estado reuniendo con varios

actores famosos para invitarlos
al proyecto, no obstante, estos
nombres no se han dado a cono-
cer.

Hasta el momento es muy
poco lo que se sabe al respecto,
ya que los estudios han decidido
manejar el proyecto como de

alta confidencialidad; lo único
que ha trascendido es que el
ganador del Oscar por "El rena-
cido" ha comenzado a reunirse
con algunos actores que en las
últimas semanas, siendo Cruise
uno de los primeros.

Esta cinta significaría la pri-
mera gran película de gran mag-
nitud para Iñárritu, luego de una
pausa de casi siete años, mien-
tras que para Cruise sería su
regreso triunfal a la pantalla
después del éxito que consiguió
con la primera parte de "Misión
imposible: sentencia mortal".

Esta será la primera vez que
Iñárritu trabaja con Tom Cruise,
luego de haber colaborado con
una larga lista intérpretes cono-
cidos en Hollywood, como
Leonardo DiCaprio, Brad Pitt,
Cate Blanchett, Michael
Keaton, Edward Norton, Naomi
Watts, Tom Hardy, Sean Penn,
entre otros.

Se prevé que la cinta
comience a rodarse en los próxi-
mos meses.

Protagonizará Tom Cruise nueva cinta de González Iñárritu

Maluma se adjudicó premios en cuatro categorías.

Se reunirán Meryl, Anne y Emily
Juan Emilio Aguillón                           

Las actrices Meryl Streep,
Anne Hathaway y Emily
Blunt volverán a reunirse en
el escenario tras casi veinte
años del estreno "El Diablo
Viste a la Moda".

De acuerdo con el New
York Post, el trío de actrices
presentará un premio este
domingo, durante la ceremo-
nia de los SAG, otorgados por
el Sindicato de Actores de
Hollywood.

Pese a que el evento no

cuenta con un presentador
como tal, algunas celebrida-
des presentan los premios,
con los cuales se reconocen
las actuaciones más sobresa-
lientes del año.

Cabe recordar que, en "El
Diablo Viste a la Moda",
Streep interpreta a ´Miranda
Prestley´, la editora de la
revista Runway, mientras que
Blunt hace de ´Emily´, la
competitiva secretaria y com-
pañera de ´Andy´, la protago-
nista, interpretada por
Hathaway.

A 17 años de su estreno, la
cinta se mantiene como una
de las preferidas de público, a
través de memes y videos
publicados en redes.

Los premios SAG se lle-
varán a cabo este domingo, 25
de febrero, a las 19:00 horas,
en  el Shrine Auditorium and
Expo Hall de Los Ángeles,
California.El elenco de “El diablo viste a la moda”, 17 años después.

La cantante no acudió por atender compromisos en México.

Florida, EU.-                                      

La cantante colombiana Karol
G se convirtió anoche en la
máxima ganadora de la edición
36 de Premio Lo Nuestro al adju-
dicarse las 9 premiaciones a las
que estaba nominada. 

La artista que no asistió a la
ceremonia por encontrarse en
México para su presentación de
este viernes y sábado en la ciu-
dad de Zapopan Estado de
Jalisco, ganó en las categorías
Artista Femenina Del Año –
Urbano, Colaboración Del Año –
Urbano, Álbum Del Año –
Urbano, Canción Del Año - Pop-
Urbano y Canción Del Año -
Pop-Urbano/Dance.

El cantante de regional mexi-
cano Carin León compartió un
par de galardones y al final se
llevó cuatro premiaciones indivi-
duales al igual que Maluma. 

León se llevó se hizo de los
galardones en las categorías: La
Mezcla Perfecta Del Año, Artista
Masculino Del Año - Música
Mexicana, Colaboración Del
Año - Música Mexicana y
Canción Norteña Del Año.

Los ausentes Peso Pluma y
Shakira obtuvieron cuatro pre-
miaciones cada uno. El oriundo
de Jalisco se adjudicó los pre-
mios a Artista Revelación y
Álbum Del Año - Música
Mexicana por “Génesis”.

También compartió dos de sus
premios con Eslabón Armado en
las ternas a Masculino, Fusión
Música Mexicana Del Año,
Canción Del Año - Música
Mexicana, mientras que Shakira
recibirá por correo los premios
Canción Del Año, Artista Pop
Femenina Del Año,
Colaboración Del Año - Pop-
Urbano y Canción Del Año -
Pop-Urbano.

Los momentos musicales más
llamativos de la gala lo protago-
nizaron Ángela Aguilar y Yuridia
quienes cantaron por primera vez
en una entrega de premios el
tema “Que agonía” .

Como cada año, la produc-
ción otorga reconocimientos a
grandes figuras de la música lati-
na y en esta oportunidad el
Premio Lo Nuestro a la
Trayectoria fue para la mexicana
Ana Bárbara.

Otra de las galardonadas de la
noche fue la merenguera boricua
Olga Tañón, con el prestigioso
“Premio Lo Nuestro a la
Excelencia” como una distinción
a su carrera y contribución a la
música latina.

Otro reconocimiento especial
fue para el reggaetonero Don
Omar como Ícono Global por
haber sido un líder y una inspira-
ción a las nuevas generaciones
de músicos del movimiento
urbano.

Hace historia Karol G 
en Premios‘Lo Nuestro’

No estará Peso Pluma
en Festival de Viña del Mar

Se pone fin a una polémica debido a la temática de sus canciones

Se adjudica 9 galardones

Se desconoce el tema de la cinta y el resto del elenco que
comenzará a grabar en los próximos meses.

Juan Emilio Aguillón                            

La aclamada serie de HBO,
"True Detective", fue renovada
este jueves para una quinta tem-
porada, tras el nivel de audien-
cia que generó la anterior, la
cual finalizó hace cosa de
varios días. La mexicana Issa
López volverá a encargarse de
la producción de esta nueva
entrega.

La cuarta temporada, tam-
bién llamada "Night Country",
fue protagonizada por las actri-
ces Jodie Foster y Kali Reis.

De acuerdo con las métricas
de la casa productora, fue la
temporada más vista de la serie
hasta la fecha, la cual fue lanza-
da hace 10 años y cuenta una
serie de crímenes de manera
antológica.

"Night Country" alcanzó la
marca de los 12.7 millones de
espectadores a través de las pla-

taformas de HBO y el episodio
final, fue visto por 3.2 millones
de personas.

Creada originalmente por
Nic Pizzolatto y estrenada en
2014, cada temporada de True
Detective sigue a una dupla dis-
par de detectives que investigan
crímenes complejos al mismo
tiempo que se enfrentan a su
propia oscuridad

Sobre esta buena nueva,
López, quien dirigió la película
"Vuelven", la cual le valió apre-
ciación tanto dentro como fuera
de México, se dijo muy feliz y
emocionada por regresar al
cargo.

"Ha sido la colaboración más
hermosa de mi carrera creativa.
HBO confió en mi visión desde
el principio, y la idea de volver
con todo el equipo es un sueño
hecho realidad. Ya no puedo
esperar", declaró la cineasta.

La historia trata sobre una

investigación a cargo de las
detectives, ´Liz Danvers´ y
´Evangeline Navarro´, sobre la
desaparición de ocho trabajado-
res en una base ártica en
Alaska.

Los eventos ocurridos lle-
varán a ambas a involucrarse en
un misterioso caso que podría
conectarse con el pasado.

"True Detective" se puede
ver en las plataformas de HBO.

Habrá quinta temporada

de serie ‘True Detective’

La mexicana Issa González
volverá a encargarse de la
producción.

Dentro de los premios SAG


